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ACTOR Y RECURRENTE: 

**********



DEMANDADOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P.Y OTRAS.




MAGISTRADO 





JUAN RAMIRO ROBLEDO RUIZ
SECRETARIO
JUAN CARLOS FERNÁNDEZ CANALES.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, Acuerdo de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, correspondiente a la determinación unitaria de veinticuatro de septiembre dos mil diecinueve.
V I S T O S para resolver los autos del Toca número 26/2019/SS formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el veintidós de mayo de dos mil diecinueve por **********, actor, en contra de la sentencia de fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve pronunciada por la Segunda Sala Unitaria al resolver el juicio de nulidad número 450/2018/2




R E S U L T A  N D O
I.- Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Tribunal, el quince de mayo de dos mil dieciocho la parte actora promovió juicio contencioso administrativo en contra del Presidente Municipal; del Director General de Seguridad Pública Municipal y del Director de Recursos Humanos del Municipio, todos del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.; por “La ilegal baja o cese del cargo que el suscrito venía desempeñando como policía adscrito a la dirección general de seguridad pública municipal de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., sin haberse llevado a cabo procedimiento alguno”, manifestando que tuvo conocimiento el veinte de abril del año próximo pasado cuando fue dado de baja ilegalmente de manera verbal. 

II.- Mediante acuerdo de fecha diecisiete de mayo del dos mil dieciocho la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal admitió a trámite la demanda de referencia, ordenando emplazar a las autoridades demandas para que produjeran su contestación, carga procesal cumplida en tiempo y forma (fojas 24 a 77 del expediente de nulidad) refiriéndose a los hechos, conceptos de derecho y al capítulo de ofrecimiento de pruebas.
III.- Seguido el juicio en todas sus fases, el catorce de marzo de dos mil diecinueve inicio la audiencia de ley suspendiéndose para continuar y concluir el veintidós de marzo del dos mil diecinueve celebrándose  conforme a los artículos 246 y 247 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con la asistencia de la parte actora, diversos delegados de las autoridades demandadas, se desahogaron las pruebas admitidas a las partes, citándose para resolver, por lo que el veintiocho de marzo del dos mil diecinueve se dictó la sentencia respectiva, que en lo sustancial resuelve lo siguiente: 

“CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

Ahora bien, las autoridades demandadas en sus respectivas contestaciones plantearon como causal de sobreseimiento la inexistencia del acto impugnado consistente en la baja o cese verbal, ya que adujeron que lo sucedido fue que el actor presentó renuncia al cargo con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, y acompañaron como prueba la documental relativa al escrito de renuncia, documento que afirmaron está firmado por el actor.

Por su parte, el actor objetó dicho documento, así como hizo valer agravios en su contra, así como versus los dictámenes periciales que se rindieron en el expediente en que se actúa.

A juicio del suscrito Magistrado de la Segunda Sala Unitaria el planteamiento de las autoridades demandadas resulta fundado y por lo tanto suficiente para decretar el sobreseimiento del presente juicio, atentos a las consideraciones que se exponen enseguida.

Toda vez que la controversia planteada a resolverse gira en la autenticidad y validez de una renuncia, conviene tener presente lo que definió la Suprema Corte de Justicia de la Nación –a través de la configuración de la entonces Cuarta Sala- en relación a ese acto de un trabajador, lo que quedó asentado cuando resolvió la contradicción de tesis 20/94
, que se transcribe a continuación:

“QUINTO.- Esta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que debe prevalecer el criterio sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, por cuanto a no ser imprescindible que la renuncia conste por escrito, sino que para tenerla por acreditada, basta que se pruebe fehacientemente por cualquier medio.

Inicialmente se requiere dejar establecido que la legislación laboral no menciona para nada el vocablo "renuncia" del trabajador a seguir prestando sus servicios, pero en la práctica se le admite como una forma de terminación de la relación laboral, al ser un acto unilateral del trabajador que por sí solo surte efectos, con fundamento en el artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Jurídicamente, lo ideal es que la renuncia se haga por escrito. Sin embargo, la realidad es que cotidianamente no sucede así, pues en la mayoría de los casos tácita y oralmente se da, situación que es válida para todos los efectos legales.

También es de destacarse que la renuncia del trabajador sea por escrito o verbal, no implica el cumplimiento de posteriores formalidades o requisitos.
En efecto, la renuncia para su validez legal no requiere de ratificación ni de aprobación por la autoridad laboral, puesto que no constituye un convenio que requiera de tal requisito, como a los que alude el artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra establece:

"ARTICULO 33. Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios devengados, de las indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de los servicios prestados, cualquiera que sea la forma o denominación que se le dé. Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos de los trabajadores."

El artículo transcrito debe interpretarse como un precepto establecido en beneficio de los trabajadores, con el objeto de protegerlos contra la celebración de convenios perjudiciales y lesivos a sus intereses y evitar que renuncien a sus derechos.

Así, lo que puede ser en su caso, motivo de impugnación es la liquidación que les corresponde, cuando se reducen o no se cubren todas las prestaciones devengadas, legales o contractuales.

Por lo expuesto, debe concluirse que la renuncia a seguir prestando servicios representa, simplemente, el libre ejercicio del derecho del trabajador a hacerlo, de manera que es válida aunque no se haga por escrito ni haya sido aprobada por la Junta.

Lo anterior conduce a establecer el siguiente criterio jurisprudencial:

RENUNCIA VERBAL. VALIDEZ LEGAL DE LA.-…

Sentado lo anterior debe atenderse el diferente aspecto de la contradicción de tesis, esto es, el referido a la prueba de la existencia de la renuncia, cuando el ejercicio del derecho del trabajador a renunciar no se plasma por escrito, y posteriormente se niega ante la Junta, haber renunciado oralmente. Tal problemática se traduce en valoración de pruebas en el juicio y debe prevalecer también el criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

En efecto, el sistema laboral es de apreciación a conciencia, pero razonada, de las pruebas, por parte de la Junta de Conciliación y Arbitraje, dejándole a su criterio, previa valoración lógica y justa, decidir la conclusión, es decir, juzgar cada prueba y todas en su conjunto, lo que le da su verdadero valor jurídico y sustento al laudo que se pronuncia. Esta Cuarta Sala en su tesis jurisprudencial 28/94 ha considerado, en lo que concierne a este asunto, que la facultad de las Juntas para apreciar en conciencia las probanzas, no las libera del deber de expresar las razones por las cuales les conceden o niegan eficacia probatoria, a fin de que el particular afectado por el laudo esté en posibilidad tanto de conocer los motivos y fundamentos del laudo, como de cuestionarlos ante el órgano de control constitucional. Así, las pruebas pueden merecer confiabilidad y credibilidad.

La Ley Federal del Trabajo en su capítulo XII titulado De las Pruebas, en las reglas generales que establece en la sección primera, en el artículo 776, estipula que son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, admitiendo, entre otras, la testimonial a la que le da una trascendencia especial, como se demuestra de la lectura de los siguientes preceptos.

"ARTICULO 781. Las partes podrán interrogar libremente a las personas que intervengan en el desahogo de las pruebas, sobre los hechos controvertidos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenientes, y examinar los documentos y objetos que se exhiban."

"ARTICULO 783. Toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga conocimiento de hechos o documentos en su poder que puedan contribuir al esclarecimiento de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando sea requerida por la Junta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje."

"ARTICULO 785. Si alguna persona no puede, por enfermedad u otro motivo justificado a juicio de la Junta, concurrir al local de la misma para absolver posiciones o contestar un interrogatorio; previa comprobación del hecho, mediante certificado médico u otra constancia fehaciente que se exhiba, bajo protesta de decir verdad, ésta señalará nueva fecha para el desahogo de la prueba correspondiente; y de subsistir el impedimento, el médico deberá comparecer, dentro de los cinco días siguientes, a ratificar el documento, en cuyo caso, la Junta deberá trasladarse al lugar donde aquélla se encuentre, para el desahogo de la diligencia."

En su sección cuarta, la codificación laboral mencionada, refiriéndose a la prueba testimonial en particular, de los artículos 813 al 820 establece la reglamentación correspondiente a su ofrecimiento, admisión y desahogo. De dicho articulado se desprenden las diversas características de absoluta certidumbre que ha de reunir dicha probanza para que se acrediten los hechos de su contenido.

Es de explorado derecho que para hacer un correcto análisis y valoración de una prueba testimonial, no es suficiente aceptarla en forma abstracta, sino que debe ser objeto de un cuidadoso examen para llegar a conclusiones, esto es, las declaraciones de quienes atestiguan en un procedimiento deben ser valoradas por la Junta, considerando tanto los elementos de justificación concretamente especificados en la legislación laboral, como todas las demás circunstancias, objetivas y subjetivas que, por lógica y adecuado raciocinio, conduzcan a determinar la veracidad del testigo, habida cuenta que no es el simple narrador de hechos, sino de una experiencia cierta que le consta y, por ende, su declaración debe apreciarse con tal sentido crítico.

De ahí que, el criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito sea inexacto en cuanto a que el escrito de renuncia debe constar física y materialmente en autos, para tenerla por acreditada. En realidad este criterio, haría nugatoria la procedencia de uno de los medios de prueba como lo es la testimonial y de admitirse tal estimación solamente una prueba documental evidenciaría la renuncia.
Por ello, las situaciones procesales planteadas deben examinarse a través de un criterio de buena fe, principio rector del derecho mexicano del trabajo, por lo que si dentro del juicio laboral, mediante la declaración de testigos idóneos y con la adminiculación de otras pruebas se demuestra plenamente la existencia de la renuncia del trabajador a seguir prestando sus servicios, debe atenderse a esta verdad, sin que obste para ello que no haya existido física y materialmente el escrito en que se plasmó el legítimo derecho del trabajador a no continuar la relación laboral.

Sentado lo anterior, resulta correcto lo que sostiene el Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en cuanto a que la renuncia expresada verbalmente por el trabajador, es una circunstancia susceptible de ser apreciada directamente por personas que en ese momento se encuentren presentes, de tal manera que la prueba testimonial fidedigna por llenar las características antes apuntadas, es apta para demostrar la renuncia verbal del trabajador, pues como se ha dicho, la valoración de la prueba testimonial implica juzgar la credibilidad subjetiva del testigo y la credibilidad objetiva del testimonio. De no considerarse así, se estaría negando la viabilidad de una probanza legal. Esta conclusión la corrobora el conocimiento de la realidad, que impide siquiera suponer que en centros de trabajo, alejados de las grandes ciudades, se le exigiera al trabajador la formalidad de tener que renunciar por escrito, limitándosele el ejercicio de un legítimo derecho, como es el de decidir dejar de prestar sus servicios.

Consecuentemente y por las razones precedentes, en el aspecto examinado se estima que debe prevalecer, en esencia, con el carácter de jurisprudencia obligatoria, en los términos precisados en el último párrafo del artículo 192 de la Ley de Amparo, el criterio sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, de acuerdo a la tesis jurisprudencial que a continuación se formula:

RENUNCIA VERBAL. LA PRUEBA TESTIMONIAL PUEDE SER EFICAZ PARA ACREDITARLA...”

(Énfasis añadido)

Las anteriores consideraciones, dieron origen a las siguientes jurisprudencias cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Localización: [J]; 8a. Época; 4a. Sala; Gaceta S.J.F.; Núm. 81, Septiembre de 1994; Pág. 22. 4a./J. 36/94. Registro No. 207 685

RENUNCIA VERBAL. LA PRUEBA TESTIMONIAL PUEDE SER EFICAZ PARA ACREDITARLA.- La renuncia de un trabajador a seguir prestando sus servicios, resultante del libre ejercicio de un derecho constitucional, produce la terminación del vínculo contractual laboral. La circunstancia de que dicha renuncia se realice verbalmente, no le resta validez en tanto se pruebe fehacientemente tal decisión y, particularmente, si es apreciada directamente por personas que en ese momento se encuentren presentes. Por ello, en caso de controversia, al negar el trabajador ante una Junta de Conciliación y Arbitraje, el haber renunciado verbalmente, corresponde al patrón probar lo contrario y así, entre otras, una prueba testimonial fidedigna puede ser eficaz para evidenciar la manifestación oral de la renuncia, siempre que dicha probanza llene las características que le son propias y se desahogue con justificación de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se efectuó dicha renuncia, y se encuentre adminiculada con otras pruebas.

Contradicción de tesis 20/94. Entre el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 15 de agosto de 1994. Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Hugo Hernández Ojeda.

Tesis de Jurisprudencia 36/94. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal en sesión privada del quince de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, por cinco votos de los señores Ministros: Presidente Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Contreras, Juan Díaz Romero, Carlos García Vázquez y José Antonio Llanos Duarte.

Nota: Por ejecutoria del treinta de junio de dos mil diez, la Segunda Sala declaró infundada la solicitud de modificación de jurisprudencia 17/2010, toda vez que estimó innecesario modificar la presente tesis jurisprudencial al tenor de las razones expuestas en la solicitud respectiva.

Localización: [J]; 8a. Época; 4a. Sala; Gaceta S.J.F.; Núm. 81, Septiembre de 1994; Pág. 23. 4a./J. 37/94. Registro No. 207 686

RENUNCIA VERBAL. VALIDEZ LEGAL DE LA.- La renuncia a seguir prestando servicios representa el libre ejercicio de un derecho del trabajador y es un acto unilateral que por sí solo surte efectos, produciendo la terminación de la relación laboral. Dicha renuncia sea oral o por escrito no necesita del cumplimiento de posteriores formalidades o requisitos y, por lo mismo, para su validez no requiere de ratificación ni de aprobación por la autoridad laboral, puesto que no constituye un convenio de aquellos a los que alude el artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo.

Contradicción de tesis 20/94. Entre el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 15 de agosto de 1994. Cinco votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Hugo Hernández Ojeda.

Tesis de Jurisprudencia 37/94. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal en sesión privada del quince de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, por cinco votos de los señores Ministros: Presidente Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Contreras, Juan Díaz Romero, Carlos García Vázquez y José Antonio Llanos Duarte.

De la ejecutoria transcrita, se advierte que la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, definió –en lo principal para la controversia planteada en este Considerando- que en relación a la renuncia:

· No es imprescindible que conste por escrito, sino que para tenerla por acreditada, basta que se pruebe fehacientemente por cualquier medio.

· Es una forma de terminación de la relación laboral, al ser un acto unilateral del trabajador que por sí solo surte efectos, con fundamento en el artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
· Jurídicamente, lo ideal es que se haga por escrito. Sin embargo, la realidad es que cotidianamente no sucede así, pues en la mayoría de los casos tácita y oralmente se da, situación que es válida para todos los efectos legales.

· Que la renuncia del trabajador sea por escrito o verbal, no implica el cumplimiento de posteriores formalidades o requisitos.
· Para su validez legal no requiere de ratificación ni de aprobación por la autoridad laboral, puesto que no constituye un convenio que requiera de tal requisito.

· La renuncia a seguir prestando servicios representa, simplemente, el libre ejercicio del derecho del trabajador a hacerlo, de manera que es válida aunque no se haga por escrito ni haya sido aprobada por la Junta.

Ahora, en la especie, acorde a lo que disponen los artículos 273 y 274, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria en el juicio contencioso administrativo, acorde a lo que dispone el diverso 217 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, establecen dos reglas precisas sobre la carga de la prueba, el actor está obligado a probar su acción, y el demandado su excepción, que quien afirma se basa en el principio de que quien afirma está obligado a probar, mientras que, el que niega, únicamente está obligado a probar en caso de que la negativa envuelva la afirmación expresa de un hecho, cuando se desconozca una presunción legal, cuando se desconozca la capacidad, y cuando la negativa fuere un elemento de la acción. 

A continuación se transcriben dichos preceptos:

“ARTÍCULO 273.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.

ARTÍCULO 274.- El que niega sólo estará obligado a probar: 

I.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 

II.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el colitigante; 

III.- Cuando se desconozca la capacidad; 

IV.- Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción.”

Ahora bien, como se ha señalado en el caso que nos ocupa, la negativa del acto impugnado por parte de las demandadas, se sustenta en la afirmación de que el actor presentó su renuncia el veinte de abril de dos mil dieciocho, es decir, la negativa del acto se envuelve en la afirmación expresa de un hecho, que se concreta en que el actor presentó renuncia al cargo el veinte de abril de dos mil dieciocho, por lo que a las enjuiciadas, le corresponde la carga de la prueba de acreditar ese hecho, a lo que exhibieron el original de esa renuncia.

En relación con lo anterior, conviene tener presente las consideraciones sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria de contradicción de tesis 174/2016
, en donde analizó cuestiones relativas a la carga probatoria en el juicio contencioso administrativo cuando se trate de elementos de cuerpos de seguridad pública, que en lo más relevante se transcribe a continuación:

“CUARTO.-Determinación de la existencia de la contradicción de tesis. Como cuestión previa debe establecerse si en el caso, efectivamente, existe o no la contradicción de tesis denunciada.

…I. El Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Primer Tribunal Colegido del Trigésimo Circuito, al resolver el juicio de amparo ********** (cuaderno auxiliar **********):

…El Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo:

…• Finalmente, sostuvo que corresponde a la autoridad demandada la carga de probar el abandono o las causas de rescisión o cese, en virtud de que negó el despido aducido, pero alegando que, con posterioridad a la fecha precisada por el reclamante actor, éste dejó de asistir a sus labores, porque como lo definió el Máximo Tribunal del País, tal afirmación suscita controversia sobre la existencia del despido alegado y ante ello le corresponde el débito procesal en los términos precisados.

• Que de autos no se advierte constancia de que se haya seguido o se esté siguiendo algún procedimiento administrativo con las formalidades de ley, en contra del quejoso, sino que en el caso, subsiste que fue de manera verbal la terminación de las labores en que se desempeñaba; razón por la que, la simple manifestación en forma negativa de parte de la demandada, con la siguiente afirmación de su parte, en el sentido de que fue el actor quien ya no acudió a sus labores el día posterior al que se dice dado de baja, por sí sola no es suficiente para declarar inexistente el acto reclamado en la vía contenciosa, ni tampoco es suficiente o apta para tener por desvirtuada la imputación hecha a la autoridad demandada, en el sentido de que ordenó la baja y separación reclamadas, apoyado esto, en que no se está en presencia de una negativa lisa y llana.

II. El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del mismo circuito, al resolver el juicio de amparo **********:

…El Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo:

…• Adujo que la autoridad demandada afirmó que el agraviado dejó de presentarse a laborar a partir del dieciséis del indicado mes, ese hecho no trae como consecuencia indefectible que haya acaecido el cese en los términos reclamados, sino que cabe la posibilidad de que este último se haya ausentado de sus funciones por su libre voluntad y no porque aquélla se lo ordenó.

• Afirmó, que sostener lo opuesto, sería solaparle al accionante que en el momento que quisiera dejara de presentarse a laborar a fin de demandarle a su empleador el cese, puesto que para el caso de que éste, en su contestación, negara ese hecho y afirmara que fue aquél quien ya no acudió a sus labores, al demandado se le asignaría la carga de probar ese hecho y al actor se le relevaría del débito de probar la base de su pretensión.
…Así es, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, determinó que corresponde a la autoridad demandada la carga de la prueba cuando niega la destitución verbal del empleo de un elemento de seguridad pública y agrega que fue aquél quien dejó de presentarse a su trabajo.

En cambio, el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del mismo Circuito consideró que corresponde al elemento de seguridad pública la carga de la prueba cuando la autoridad demandada niega el cese de que se dijo objeto el actor y, alega que con posterioridad a la fecha del citado cese, este dejó de asistir a sus labores.

Consecuentemente, debe estimarse existente la contradicción de criterios, la cual consiste en determinar quién tiene la carga probatoria cuando la autoridad demandada niega el cese o destitución de un elemento de seguridad pública municipal y, alega que con posterioridad a la fecha precisada por el actor, éste dejó de asistir a sus labores.

QUINTO.-Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estima que el criterio que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, es el que sustenta la presente resolución.

Como ya se precisó en párrafos precedentes, el punto concreto de contradicción consiste en determinar a quién corresponde la carga probatoria, en un juicio contencioso administrativo, cuando la autoridad demandada niega el cese injustificado aducido por un elemento de seguridad pública municipal y, agrega que con posterioridad a la fecha precisada por el actor, éste dejó de asistir a sus labores.

En el caso, se pone de manifiesto que se trata de dos controversias que derivan del cese o destitución verbal de los efectos del nombramiento de dos elementos de seguridad pública (policías municipales), por lo cual la relación que tuvieron con la autoridad demandada (Municipio del Estado) es de naturaleza administrativa, que se rige por las normas legales correspondientes, por disposición expresa del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tal razón se excluye de considerar, entre otros, a los policías como sujetos de una relación de naturaleza laboral con la institución con la que prestan sus servicios.

Sirve de apoyo, en lo relativo al tema que se trata, el siguiente criterio:

Novena Época

Registro: 200322

Pleno

Jurisprudencia

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo II, septiembre de 1995

Materia administrativa

Tesis P./J. 24/95

Página 43

"POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.-La relación Estado-empleado fue, en principio de naturaleza administrativa, pero en derecho positivo mexicano, en beneficio y protección de los empleados, ha transformado la naturaleza de dicha relación equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado al Estado como un patrón sui generis. Sin embargo, de dicho tratamiento general se encuentran excluidos cuatro grupos a saber: los militares, los marinos, los cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, para los cuales la relación sigue siendo de orden administrativo y, el Estado, autoridad. Por tanto, si los miembros de la policía municipal o judicial del Estado de México, constituyen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por la fracción XIII Apartado B del artículo 123, en relación con los artículos 115, fracción VIII, segundo párrafo y 116, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la determinación jurídica que considera la relación del servicio asimilada a la de trabajo y al Estado equiparado a un patrón, de donde se concluye que la relación que guardan con el gobierno del Estado o del Municipio, es de naturaleza administrativa y se rige por las normas también administrativas de la ley y reglamentos que les correspondan y que, por lo tanto, las determinaciones que dichas entidades tomen en torno a ésta no constituyen actos de particulares, sino de una autoridad, que en el caso particular referente a la orden de baja del servicio, hace procedente el juicio de amparo ante el Juez de Distrito."

También aplica, en lo que al tema interesa, el criterio jurisprudencial siguiente:

Novena Época

Registro: 188428

Segunda Sala

Jurisprudencia

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XIV, noviembre de 2001

Materia administrativa

Tesis 2a./J. 51/2001

Página 33

"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO DE MORELOS. CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD.-En la tesis de jurisprudencia 24/1995, sustentada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 43, Tomo II, correspondiente al mes de septiembre de 1995, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: ‘POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.’, se estableció que los miembros de dichas corporaciones, al formar parte de un cuerpo de seguridad pública, mantienen una relación de naturaleza administrativa con el Gobierno del Estado o del Municipio, la cual se rige por las normas legales y reglamentarias correspondientes, por disposición expresa del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo cual se excluye de considerar a aquéllos, así como a los militares, marinos y al personal del servicio exterior, como sujetos de una relación de naturaleza laboral con la institución a la que prestan sus servicios. En congruencia con tal criterio, y tomando en consideración que la Ley del Servicio Civil y la Ley de Justicia Administrativa, ambas del Estado de Morelos, no señalan con precisión la competencia del Tribunal de Arbitraje o del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado mencionado, para conocer de las demandas promovidas por un policía municipal o judicial contra autoridades del propio Estado de Morelos, con la finalidad de que se deduzcan pretensiones derivadas de la prestación de sus servicios, es inconcuso que debe recaer la competencia en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, por ser ese tribunal administrativo el más afín para conocer de la demanda relativa. Lo anterior, en acatamiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Federal, que consagra la garantía consistente en que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia."

Entonces, para efectuar el estudio correspondiente a la materia de la presente contradicción, se tomarán en cuenta las leyes de justicia administrativa de las entidades federativas correspondientes, que fueron aplicadas en los juicios contenciosos administrativos, en los cuales elementos de seguridad pública municipal demandaron la nulidad del cese verbal y la demandada negó el hecho, agregando que lo que aconteció fue que el actor dejó de asistir a desempeñar sus labores; dichas leyes admiten la supletoriedad del Código Procesal Civil del Estado de Morelos y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes.

En ese sentido, conviene precisar el contenido de los artículos 43 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 386 y 387, fracción I, del Código Procesal Civil del mismo Estado; 3o. de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Aguascalientes, y 235 y 236, fracción I, del Código Procesal Civil de la misma entidad, que establecen lo siguiente:

…

De los numerales transcritos, se infiere lo siguiente:

• Los artículos 43 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Morelos y 3o., de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Aguascalientes prevén la aplicación supletoria del Código Procesal Civil y del Código de Procedimientos Civiles de las respectivas entidades federativas.

• Los artículos 386 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos y 235 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes, disponen la regla general de la carga de la prueba, la cual consiste en que las partes asumirán la relativa a los hechos constitutivos de sus pretensiones -el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción-; así, la parte que afirme tendrá el deber de probar sus respectivas proposiciones de hecho y aquellos que el adversario tenga a su favor una presunción legal. También prevén que, en casos de duda respecto a la atribución de la carga de la prueba, ésta se rendirá por la parte que se encuentre en circunstancias de mayor facilidad para proporcionarla; o, si esto no pudiere determinarse por el Juez, corresponderá a quien sea favorable el efecto jurídico del hecho que deba probarse.

• Por su parte, los artículos 387 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos y 236 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes, regulan las excepciones a esa regla, esto es, cuando la negación, no siendo indefinida, envuelva la afirmación expresa de un hecho, aunque la negativa sea en apoyo de una demanda o de una defensa, las cuales son: I. Cuando la negación, no siendo indefinida, envuelva la afirmación expresa de un hecho; II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el colitigante; III. Cuando se desconozca la capacidad procesal; y, IV. Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la pretensión.

En estas condiciones, en los conflictos originados por el despido de un elemento de seguridad pública en los Municipios de Morelos y Aguascalientes o en cualquier otro de la República Mexicana, que demanda la nulidad del cese decretado en su perjuicio, toca a éste probar los hechos constitutivos de su acción cuando esas circunstancias sean negadas lisa y llanamente por la autoridad demandada, mientras que a esta última, en caso de que la negación aducida envuelva la afirmación expresa de un hecho, le corresponde demostrar el que invocó como causa justificada del cese decretado.

Así es, dado que si la legislación contencioso administrativa prevé que tendrá aplicación supletoria la codificación adjetiva civil, y dentro de ella se establece el principio procesal de que quien niega un hecho sólo está obligado a probar cuando esa negativa envuelva la afirmación expresa de otro acto, debe estimarse que corresponde a la autoridad demandada la carga de probar cuando niegue el cese de un integrante de un cuerpo de seguridad pública, pero al mismo tiempo también afirme que fue el propio elemento de la corporación quien dejó de asistir a sus labores, porque la negativa de lo primero envuelve la afirmación de lo segundo, pues implícitamente se reconoce que hubo un abandono del servicio con las consecuencias jurídicas que ello ocasiona.

En efecto, si la demandada no acepta que cesó al actor pero reconoce que éste faltó sin motivo justificado a sus labores, la primera parte de esta contestación a la demanda en los casos en que se vierte simple y llanamente impide arrojarle la carga de la prueba, porque ello significaría una obligación desmedida e imposible de cumplir al tratarse de un hecho negativo; sin embargo, la segunda aserción sí se traduce en un hecho positivo, porque la autoridad administrativa en los casos de abandono de las tareas de seguridad pública tiene la obligación de tomar nota de las ausencias en los registros respectivos, así como elaborar el acta correspondiente en la que haga constar el lapso del abandono que la vincule a decretar el cese de los efectos del nombramiento a quien incumplió con el desempeño del servicio público, dada la importancia que este tipo de funciones reviste para la sociedad, cuya continuidad eficiente no es posible paralizar en aras de asegurar la paz pública. Consecuentemente, como negar la destitución del actor y enseguida atribuirle faltas injustificadas constituye la aceptación de que éste ya no presta sus servicios a la corporación, se está en presencia de dos hechos de naturaleza negativa y positiva respectivamente, correspondiendo a quien afirma esto último probar sus aseveraciones.
Tienen aplicación, en lo que interesa, los criterios siguientes:

Décima Época

Registro: 2007578

Segunda Sala

Tesis aislada

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 11, Tomo I, octubre de 2014

Materia administrativa

Tesis 2a. XCVII/2014 (10a.)

Página 1102

"PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LA VÍA ADMINISTRATIVA. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD ACREDITAR LA REGULARIDAD DE SU ACTUACIÓN. Si bien es cierto que la intención del Poder Revisor de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue que el sistema de la responsabilidad patrimonial del Estado se limite a la generación del daño por la ‘actividad administrativa irregular’, también lo es que el particular no está obligado a demostrar dicha circunstancia, como sí debe suceder tratándose del daño y la relación causa-efecto entre la lesión patrimonial y la acción administrativa que la produjo. Ello es así, pues corresponde al propio ente estatal acreditar de manera fehaciente la regularidad de su actuación, es decir, que atendió a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la propia administración; dicha conclusión se alcanza ya que el artículo 22 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado establece la carga probatoria de éste para demostrar que el daño irrogado al particular no fue consecuencia de la actividad irregular de la administración pública. Asimismo, acorde a los principios de disponibilidad y facilidad probatoria, la carga de la prueba de este extremo debe recaer en las propias dependencias u órganos estatales a quienes se vincula con la lesión reclamada, en atención a la dificultad que representa para el afectado probar el actuar irregular del Estado, sobre todo respecto de los diversos aspectos técnicos que lleva a cabo la administración pública en el ejercicio de sus funciones y que requieren de análisis especializados en la materia, los que, en un importante número de casos, rebasan los conocimientos y alcances de la población en general. Finalmente, debe señalarse que la argumentación del ente estatal en el sentido de que su actuar no fue desapegado del marco jurídico que lo rige, constituye una negación que conlleva un hecho afirmativo y, en esa lógica, le corresponde probar tal hecho con base en el principio general jurídico de que quien afirma está obligado a probar y el que niega sólo lo estará cuando su negativa implique una afirmación. Desde luego, lo anterior no significa que el particular no deba aportar las pruebas para acreditar la actividad administrativa irregular del Estado, siempre y cuando tal ofrecimiento probatorio se encuentre dentro de sus posibilidades legales y materiales."

Quinta Época

Registro: 322303

Segunda Sala

Tesis aislada

Semanario Judicial de la Federación

Tomo LXXXVI

Materia común

Página 1133

"PRUEBAS, CARGA DE LA.-Si bien es cierto que conforme a los principios que rigen la prueba, el que afirma está obligado a probar, y no el que niega, también lo es que los mismos principios establecen que cuando la negativa de una de las partes envuelve una afirmación, sí queda obligada esa parte a probarla."

El criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el que se lee en seguida, el cual se formula bajo una redacción temática, es decir, de modo que resulte aplicable no solamente a los Estados de Aguascalientes y de Morelos en donde se originó la presente denuncia de contradicción de tesis, toda vez que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, advierte que el tema interpretado es previsible que esté presente en otras disposiciones estatales o federales diversas, por lo cual, en acatamiento al artículo 17 constitucional, párrafo primero, es conveniente que para brindar seguridad jurídica en forma inmediata al resto del orden jurídico, se genere un criterio que abarque el mayor número de casos que en un futuro se presenten, tomando en cuenta además, el artículo 94 constitucional, párrafo décimo y que los artículos 215 al 226 de la Ley de Amparo, no prohíben la emisión de criterios de mayor cobertura respecto de los casos que los originaron. 

….”

(Énfasis añadido)

Las anteriores consideraciones dieron origen a la siguiente jurisprudencia, cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Época: Décima Época, Registro: 2013078, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 166/2016 (10a.), Página: 1282. Registro No. 2 013 078

“CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA NIEGUE EL CESE DE UNO DE SUS INTEGRANTES, PERO AFIRME QUE ÉSTE FUE QUIEN DEJÓ DE ASISTIR A SUS LABORES, LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA, PORQUE LA NEGATIVA DE LO PRIMERO ENVUELVE LA AFIRMACIÓN DE LO SEGUNDO.- Si la legislación contencioso administrativa establece que podrá aplicarse supletoriamente la codificación adjetiva civil, y ésta prevé el principio procesal de que quien niega un hecho sólo está obligado a probar cuando esa negativa envuelva la afirmación expresa de otro, debe estimarse que corresponde a la autoridad demandada la carga de probar cuando niegue el cese de un integrante de un cuerpo de seguridad pública, pero también afirme que fue éste quien dejó de asistir a sus labores, porque la negativa de lo primero envuelve la afirmación de lo segundo, pues implícitamente reconoce que hubo un abandono del servicio con las consecuencias jurídicas que ello ocasiona. En efecto, si la demandada no acepta que cesó al actor, pero reconoce que éste faltó sin motivo justificado a sus labores, la primera parte de esta contestación a la demanda en los casos en que se vierte simple y llanamente impide arrojarle la carga de la prueba, porque ello significaría una obligación desmedida e imposible de cumplir, al tratarse de un hecho negativo; sin embargo, la segunda aserción se traduce en un hecho positivo, porque la autoridad administrativa en los casos de abandono de las tareas de seguridad pública tiene la obligación de tomar nota de las ausencias en los registros respectivos, así como elaborar el acta correspondiente en la que haga constar el lapso del abandono que la vincule a decretar el cese de los efectos del nombramiento a quien incumplió con el desempeño del servicio público, dada la importancia que este tipo de funciones reviste para la sociedad, cuya continuidad eficiente no es posible paralizar en aras de asegurar la paz pública. Consecuentemente, como negar la destitución del actor y enseguida atribuirle faltas injustificadas constituye la aceptación de que éste ya no presta sus servicios a la corporación, se está en presencia de dos hechos de naturaleza negativa y positiva, respectivamente, correspondiendo a quien afirma esto último probar sus aseveraciones.- Contradicción de tesis 174/2016.”

De la ejecutoria transcrita, se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió que:

· Sí existía la contradicción de criterios entre el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del mismo Circuito, la cual consistía en determinar quién tiene la carga probatoria cuando la autoridad demandada niega el cese o destitución de un elemento de seguridad pública municipal y, alega que con posterioridad a la fecha precisada por el actor, éste dejó de asistir a sus labores.
· Las controversias en estudio derivaban del cese o destitución verbal de los efectos del nombramiento de dos elementos de seguridad pública (policías municipales), por lo cual la relación que tuvieron con la autoridad demandada (Municipio del Estado) era de naturaleza administrativa, que se rige por las normas legales correspondientes, por disposición expresa del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tal razón se excluye de considerar, entre otros, a los policías como sujetos de una relación de naturaleza laboral con la institución con la que prestan sus servicios. Sustentó lo anterior, en las jurisprudencias cuyos rubros, se transcriben a continuación: “POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA” y “COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO DE MORELOS. CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD”.
· Las leyes de justicia administrativa de las entidades federativas correspondientes, que fueron aplicadas en los juicios contenciosos administrativos, en los cuales elementos de seguridad pública municipal demandaron la nulidad del cese verbal y la demandada negó el hecho, agregando que lo que aconteció fue que el actor dejó de asistir a desempeñar sus labores; dichas leyes admiten la supletoriedad del Código Procesal Civil del Estado de Morelos y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes.

· Una vez analizados los artículos 43, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 386 y 387, fracción I, del Código Procesal Civil del mismo Estado; 3°, de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Aguascalientes, y 235 y 236, fracción I, del Código Procesal Civil de la misma entidad; definió que en los conflictos originados por el despido de un elemento de seguridad pública en los Municipios de Morelos y Aguascalientes o en cualquier otro de la República Mexicana, que demanda la nulidad del cese decretado en su perjuicio, toca a éste probar los hechos constitutivos de su acción cuando esas circunstancias sean negadas lisa y llanamente por la autoridad demandada, mientras que a esta última, en caso de que la negación aducida envuelva la afirmación expresa de un hecho, le corresponde demostrar el que invocó como causa justificada del cese decretado.
· Lo anterior era así, dado que si la legislación contencioso administrativa prevé que tendrá aplicación supletoria la codificación adjetiva civil, y dentro de ella se establece el principio procesal de que quien niega un hecho sólo está obligado a probar cuando esa negativa envuelva la afirmación expresa de otro acto, debe estimarse que corresponde a la autoridad demandada la carga de probar cuando niegue el cese de un integrante de un cuerpo de seguridad pública, pero al mismo tiempo también afirme que fue el propio elemento de la corporación quien dejó de asistir a sus labores, porque la negativa de lo primero envuelve la afirmación de lo segundo, pues implícitamente se reconoce que hubo un abandono del servicio con las consecuencias jurídicas que ello ocasiona.

· En efecto, si la demandada no acepta que cesó al actor pero reconoce que éste faltó sin motivo justificado a sus labores, la primera parte de esta contestación a la demanda en los casos en que se vierte simple y llanamente impide arrojarle la carga de la prueba, porque ello significaría una obligación desmedida e imposible de cumplir al tratarse de un hecho negativo; sin embargo, la segunda aserción sí se traduce en un hecho positivo, porque la autoridad administrativa en los casos de abandono de las tareas de seguridad pública tiene la obligación de tomar nota de las ausencias en los registros respectivos, así como elaborar el acta correspondiente en la que haga constar el lapso del abandono que la vincule a decretar el cese de los efectos del nombramiento a quien incumplió con el desempeño del servicio público, dada la importancia que este tipo de funciones reviste para la sociedad, cuya continuidad eficiente no es posible paralizar en aras de asegurar la paz pública; es decir, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que se podía cumplir con esa carga probatoria con las documentales que acreditaran lo debatido.
· Consecuentemente, como negar la destitución del actor y enseguida atribuirle faltas injustificadas constituye la aceptación de que éste ya no presta sus servicios a la corporación, se está en presencia de dos hechos de naturaleza negativa y positiva respectivamente, correspondiendo a quien afirma esto último probar sus aseveraciones.
· El criterio sustentado en la jurisprudencia anteriormente transcrita, no debía prevalecer solo para los Estados de los que surgió la contradicción que resolvieron, es decir, también resultaba aplicable para el resto de la República, en sus correspondientes disposiciones. 

Ahora, en la especie las enjuiciadas negaron la existencia del acto impugnado –baja o cese verbal-, y adujeron que lo sucedido fue que el actor –quién tuvo el carácter de elemento de seguridad pública- presentó renuncia voluntaria al cargo con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho; por lo tanto, es evidente para este Juzgador que resulta aplicable por analogía el anterior criterio analizado.

En efecto, las demandadas por una parte negaron la existencia del acto y por otra parte afirmaron que lo que sucedió fue que el demandante presentó una renuncia el veinte de abril de dos mil dieciocho; de ahí que tenían la carga probatoria de acreditar su dicho, y para lo cual acompañaron como prueba –entre otras- el original de la documental relativa al escrito de renuncia presentada por el hoy accionante el veinte de abril de dos mil dieciocho.

Se destaca que en virtud de que las enjuiciadas presentaron dicha documental así como de las manifestaciones realizadas por el impetrante en su demanda; para este Juzgador no existe controversia de que el hoy actor a partir del veinte de abril de dos mil dieciocho ya no presta sus servicios como Policía a la Dirección General de Seguridad Pública Municipal del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.; sino lo que está en controversia, es si esa baja obedeció a una renuncia como lo aducen las enjuiciadas, o bien, fue debido a un cese verbal como lo aduce el demandante.
Ahora, debe precisarse que con la sola exhibición de la documental consistente en la renuncia que atribuyeron al hoy actor, las enjuiciadas en el presente juicio ya cumplieron la carga probatoria contenida en los artículos 273 y 274, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria en el juicio contencioso administrativo, acorde a lo que dispone el diverso 217, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; así como la sustentada en la jurisprudencia de rubro “CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA NIEGUE EL CESE DE UNO DE SUS INTEGRANTES, PERO AFIRME QUE ÉSTE FUE QUIEN DEJÓ DE ASISTIR A SUS LABORES, LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA, PORQUE LA NEGATIVA DE LO PRIMERO ENVUELVE LA AFIRMACIÓN DE LO SEGUNDO”, pues con su exhibición ya están sustentado la excepción que hacen valer.

Lo anterior es así pues los dispositivos legales y el criterio interpretativo referidos, no constriñen a la autoridad a que siempre perfeccione las documentales que exhibe para acreditar su afirmación para que tengan pleno valor probatorio, pues se puede dar el caso de que si la contraparte no objeta esas pruebas en cuanto su contenido o autenticidad, pudiera acreditarse con ellas lo que pretende la demandada.

Además, los referidos artículos y jurisprudencia, no establecen como consecuencia de la omisión del perfeccionamiento de los documentos exhibidos por la autoridad, el que estos carezcan de todo valor probatorio; pues no debe soslayarse que la valoración de las pruebas y la definición del alcance probatorio le corresponde su estudio al Juzgador; lo que dependerá en gran medida de las circunstancias del caso, conforme a las demás pruebas aportadas, si las hubo; la autenticidad que pueda atribuírsele a esa probanza; y el análisis de los argumentos -objeciones- esgrimidos para desvirtuar lo que con dichas documentales se pretende acreditar.
En el caso, en relación con lo anterior y sobre la renuncia que señala la enjuiciada suscribió el hoy actor, conviene allegarnos de lo sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 229/2013
, donde resolvió lo siguiente:

“CUARTO. Contradicción de tesis.

…En consecuencia, la materia de la contradicción de tesis denunciada consiste en determinar a quién corresponde la carga de la prueba cuando se demanda el despido injustificado y el patrón, opone como excepción la renuncia del trabajador y cumple con la carga de probar la excepción con la documental privada en que consta dicha renuncia, si el trabajador objeta la referida documental privada, en cuanto a su contenido, firma o huella.
QUINTO. Corresponde ahora a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación definir el criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia y que es el que enseguida se desarrolla:

Ahora bien, para decidir el criterio que debe prevalecer como jurisprudencia, resulta necesario tomar en consideración el criterio que informa la siguiente jurisprudencia:

"RENUNCIA DEL TRABAJADOR. PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO, CUANDO CONSTA POR ESCRITO, NO ES NECESARIO QUE AL CONTESTAR LA DEMANDA EL PATRÓN PRECISE LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE FUE PRESENTADA, SIN PERJUICIO DE QUE EL DOCUMENTO SE PERFECCIONE SI ES CUESTIONADO. Al tenor de lo dispuesto por los artículos 797, 798, 801 y 802 de la Ley Federal del Trabajo, los documentos privados para tener valor probatorio pleno, deben ser perfeccionados con otras probanzas, tales como el reconocimiento expreso o tácito, el cotejo, la prueba pericial, la testimonial, etcétera. Así, cuando el patrón demandado en un juicio laboral opone como excepción que el trabajador renunció voluntariamente en una fecha determinada, conforme a las reglas procesales de la carga de la prueba a él le corresponde demostrar tal evento y si para ello ofrece como prueba el escrito en que consta dicha renuncia, por ser éste un documento privado, al valorarlo debe tenerse en cuenta si fue o no objetado y, en su caso, perfeccionado, para efectos de determinar su alcance probatorio, aunque el patrón no haya precisado en su contestación de demanda las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la renuncia, pues si ésta consta por escrito, los datos que puedan exigirse, constarán en el documento, o su omisión será motivo de estudio al analizar su valor probatorio, ya que las circunstancias relativas a cómo, cuándo y dónde renunció, son propias del escrito cuestionado y la procedencia de la excepción opuesta por el patrón dependerá de la valoración que se haga del referido documento. Lo anterior deriva de que la litis queda debidamente fijada al precisar el patrón que el trabajador renunció a su empleo, correspondiéndole al primero demostrar los hechos en que funda su defensa y al segundo, en su caso, desvirtuar las pruebas que aquel presente, como sucedería si el escrito de renuncia fuera cuestionado." (Registro: 187925. Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, enero de 2002, materia laboral, tesis 2a./J. 2/2002, página 98)

En las consideraciones que motivaron la jurisprudencia transcrita, la cual derivó de lo resuelto por esta Segunda Sala en la contradicción de tesis 93/2001, se sostuvo, en lo que importa destacar, lo siguiente:

- En principio, se señaló que cuando la renuncia se expresa en un documento privado le resultan aplicables, fundamentalmente, los artículos 797, 798, 801 y 802 de la Ley Federal del Trabajo, de los que se desprende que la renuncia por escrito del trabajador, como documento privado, debe ser perfeccionado con otras probanzas, tales como el reconocimiento expreso o tácito, el cotejo, la prueba pericial, la testimonial, etcétera, y su valor probatorio depende en gran medida de la autenticidad que pueda atribuírsele según el resultado de las objeciones y pruebas que, al efecto, hubiesen rendido las partes.
- También se sostuvo que cuando un documento privado no es reconocido expresa o tácitamente, ni su autenticidad está perfeccionada con otra prueba, carece de valor probatorio pleno; por el contrario, si es perfeccionado será susceptible de hacer prueba plena, según el caso.
- Asimismo, se señaló que conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo, si la suscripción hace plena fe de la formulación del documento por parte del suscriptor cuando sea ratificado en su contenido y firma o huella digital, ello significa que, en ese supuesto, adquiere valor probatorio pleno, o bien, cuando su autenticidad es perfeccionada. Luego, si la parte a quien se le atribuye el documento lo impugna de falso, a ella le corresponde demostrar sus objeciones mediante prueba idónea; de tal modo que el alcance probatorio que le pudiera corresponder dependerá de las circunstancias del caso, conforme a las demás pruebas aportadas, si las hubo, y a los argumentos esgrimidos para desvirtuar lo que con él se pretende acreditar.

- En apoyo a lo anterior, en la ejecutoria en comento, se citaron las siguientes jurisprudencias:

"DOCUMENTOS PRIVADOS, TIENEN VALOR PROBATORIO SI LA PARTE A QUIEN SE ATRIBUYEN LOS OBJETA EN SU AUTENTICIDAD Y NO DEMUESTRA LA OBJECIÓN. Los documentos privados que se atribuyen a una de las partes, conservan eficacia probatoria, aunque hayan sido objetados en su autenticidad, si la parte que hizo la objeción no rindió pruebas suficientes para acreditarla." (Registro: 242552. Instancia: Cuarta Sala. Tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217-228, Quinta Parte, materia común, página 24)

"RENUNCIA. NEGATIVA DE LA COACCIÓN PARA OBTENERLA. CARGA DE LA PRUEBA. Al trabajador que afirme que lo obligaron mediante coacciones a presentar su renuncia al trabajo que desempeñaba, corresponde demostrar tal aseveración, si es negada por su contraparte." (Registro: 243060. Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 133-138, Quinta Parte, materia laboral, página 113)

"RENUNCIA AL TRABAJO. DOCUMENTOS NO OBJETADOS. VALOR PROBATORIO. Si el trabajador demandante no objetó en cuanto a su autenticidad la documental exhibida por la empresa demandada, consistente en el escrito en el que aquél renunció al puesto que desempeñaba, para que se conceda valor probatorio a dicho documento no se requiere que haya sido perfeccionado mediante la ratificación de las personas que en el mismo intervinieron." (Registro: 244936. Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. Tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 6, Quinta Parte, materia laboral, página 31)

- También se expuso en la contradicción de tesis en comento que, con relación a la objeción de documentos en el procedimiento laboral, esta Segunda Sala sustentó la diversa jurisprudencia 2a./J. 13/2001, que a la letra dice:

"PRUEBA DOCUMENTAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LAS MANIFESTACIONES EFECTUADAS POR LAS PARTES EN RELACIÓN CON SU ALCANCE PROBATORIO NO DEBEN TENERSE COMO OBJECIÓN. Si se toma en consideración que las pruebas documentales, sean públicas o privadas, pueden ser apreciadas en el juicio laboral, por las Juntas de Conciliación y Arbitraje en atención tanto a su autenticidad (lo que incluye la inexactitud o falsedad del documento en todo o en alguna de sus partes), que es materia de objeción, como a su alcance probatorio, lo que implica su valoración, y que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 797, 798, 799, 800, 801, 802, 807, 810 y 811 de la Ley Federal del Trabajo, que establecen los casos en que procede la objeción de documentos y los procedimientos que al efecto deben ser desarrollados para cada caso, puede concluirse que cuando las partes efectúan alegaciones en relación con el alcance probatorio de una documental, mediante razonamientos que se refieren exclusivamente a aspectos de valoración, no se está ante una objeción en términos de los preceptos aludidos ni puede generar las mismas consecuencias que ésta, por lo que las Juntas deben tenerlas por no hechas. Ello es así porque, por un lado, la objeción o impugnación de documentos es un procedimiento a través del cual la contraparte de la oferente ataca la documental exhibida en el proceso alegando y, en su caso, probando que no es auténtica por ser inexacta o falsa, con el fin de lograr que no sea considerada por la Junta al momento de valorar las pruebas integrantes del sumario y dictar el laudo respectivo y, por otro, porque no obstante lo anterior, conforme a lo previsto en el artículo 841 de la propia ley, en el procedimiento laboral las reglas de valoración de los medios de convicción no son absolutas ni formalistas y deben entenderse moderadas por el principio de que la Junta debe resolver en conciencia, lo que significa que ésta puede, discrecionalmente, considerar las manifestaciones realizadas en relación con el alcance probatorio de un documento sin estar obligada a realizar un estudio destacado de ello." (Registro: 190106. Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, marzo de 2001, materia laboral, tesis 2a./J. 13/2001, página 135)

- En ese orden de ideas, se subrayó que en la diversa contradicción de tesis 82/2000, que originó el criterio reproducido con anterioridad, esta Segunda Sala destacó que el fin que se persigue con la objeción de documentos es lograr que el exhibido no sea considerado por la Junta al momento de entrar a valorar las pruebas integrantes del sumario y dictar el laudo respectivo.

- También mencionó que en la referida contradicción de tesis (82/2001) se señaló que de la Ley Federal del Trabajo se advierten los casos en que procede la objeción de documentos y los procedimientos que, al efecto, deben ser desarrollados para cada caso; de tal suerte que ésta sólo cabrá en los supuestos previstos en la norma, que son los que se instituyen en los artículos 797, 798, 799, 800, 801, 802, 807, 810 y 811.

Precisado lo anterior, conviene destacar que, conforme a las reglas procesales de la carga de la prueba, específicamente de lo dispuesto por los artículos 784, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo,(1) se desprende que corresponde al patrón la carga de probar los elementos básicos de la relación laboral, entre los cuales figuran las causas de terminación de ese vínculo. Asimismo, que si el patrón no asume la referida carga, deben presumirse ciertos los hechos aducidos en la demanda del obrero. Ello se justifica porque la empresa dispone de mejores elementos para la comprobación de los hechos inherentes al vínculo de trabajo. Así, cuando el patrón niega el despido afirmando que el trabajador renunció a su empleo, le corresponderá a aquél la carga de demostrar la renuncia que alega y si para ello ofrece como prueba el documento privado en que consta dicha renuncia, si el trabajador llega a objetarlo, la Junta debe tomar en cuenta si fue o no probada la objeción y, en su caso, perfeccionado el documento privado, para efectos de determinar su valor probatorio.

Ahora bien, para estar en condiciones de precisar a quién corresponde la carga de probar la objeción de la carta renuncia ofrecida como prueba por el patrón para desestimar el despido injustificado alegado por el trabajador actor, conviene acudir al texto de los artículos 797, 798, 799, 800, 801, 802, 807, 810 y 811 de la Ley Federal del Trabajo, que establecen los casos en que procede la objeción de documentos.

Los mencionados artículos disponen:

"Artículo 797. Los originales de los documentos privados se presentarán por la parte oferente que los tenga en su poder; si éstos se objetan en cuanto a contenido y firma se dejarán en autos hasta su perfeccionamiento; en caso de no ser objetados, la oferente podrá solicitar la devolución del original, previa copia certificada en autos."

"Artículo 798. Si el documento privado consiste en copia simple o fotostática se podrá solicitar, en caso de ser objetado, la compulsa o cotejo con el original; para este efecto, la parte oferente deberá precisar el lugar donde el documento original se encuentre."

"Artículo 799. Si el documento original sobre el que deba practicarse el cotejo o compulsa se encuentra en poder de un tercero, éste estará obligado a exhibirlo."

"Artículo 800. Cuando un documento que provenga de tercero ajeno al juicio, resulta impugnado, deberá ser ratificado en su contenido y firma por el suscriptor, para lo cual deberá ser citado en los términos de la fracción VII del artículo 742 de esta ley.

La contraparte podrá formular las preguntas en relación con los hechos contenidos en el documento."

"Artículo 801. Los interesados presentarán los originales de los documentos privados y, cuando formen parte de un libro, expediente o legajo, exhibirán copias para que se compulse la parte que señalen, indicando el lugar en donde éstos se encuentren."

"Artículo 802. Se reputa autor de un documento privado al que lo suscribe.

Se entiende por suscripción, la colocación al pie del escrito de la firma o huella digital que sean idóneas, para identificar a la persona que suscribe.

La suscripción hace plena fe de la formulación del documento por cuenta del suscriptor cuando sea ratificado en su contenido y firma o huella digital; excepto en los casos en que el contenido no se repute proveniente del autor, circunstancia que deberá justificarse con prueba idónea y del señalado en el artículo 33 de esta ley."

"Artículo 807. Los documentos existentes en el lugar donde se promueva el juicio, que se encuentren en poder de la contraparte, autoridades o terceros, serán objeto de cotejo o compulsa, a solicitud de la oferente, por conducto del actuario.

Los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia de la Junta, que se encuentren en cualquiera de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a solicitud del oferente, mediante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda.

Para que proceda la compulsa o cotejo, deberá exhibirse en la audiencia de ofrecimiento de pruebas, copia del documento que por este medio deba ser perfeccionado."

"Artículo 810. Las copias hacen presumir la existencia de los originales, conforme a las reglas procedentes; pero si se pone en duda su exactitud, deberá ordenarse su cotejo con los originales de que se tomaron, siempre y cuando así se haya ofrecido."

"Artículo 811. Si se objeta la autenticidad de algún documento en cuanto a contenido, firma o huella digital; las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones, las que se recibirán, si fueren procedentes, en la audiencia de desahogo de pruebas a que se refiere el artículo 884 de esta ley."

De los artículos transcritos se desprende que los documentos públicos y/o privados pueden ser objetados por inexactitud cuando se ponga en duda su contenido y se solicite la compulsa o cotejo con los originales para lograr su perfeccionamiento (artículos 797, 798, 799, 801, 807 y 810), o cuando se ponga en tela de juicio la autenticidad de la firma de un tercero en un documento y sea necesaria la ratificación de éste (artículos 797, 800, 802, primer párrafo y primera parte del segundo párrafo), o bien, pueden ser objetados por falsedad (redargüidos de falsos), supuestos en los que será necesario que el promovente objetive el motivo de falsedad y acredite con prueba idónea el motivo del redargüimiento (artículos 802, segundo párrafo, última parte y 811).

En ese sentido, cuando el trabajador desconoce el contenido, firma o huella digital, contenidos en el documento privado exhibido por el patrón, debe seguirse la regla contenida en el artículo 811 transcrito, que establece que si se objeta la autenticidad de algún documento en cuanto a contenido, firma o huella digital, las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones; de donde se infiere que si el trabajador objeta el escrito de renuncia, a él corresponde probar su objeción y, en ese caso, si se demuestra que alguno de los elementos mencionados no le es atribuible, entonces, debe tenerse por probada la excepción.

Así, resulta claro que es al trabajador y no al patrón, como lo estimaron dos de los Tribunales Colegiados contendientes, a quien le corresponde ofrecer las pruebas pertinentes para acreditar que el contenido, la firma o huella que calza el documento no es de él y, si no lo hace, la Junta responsable estará en aptitud de considerar que con dicho documento (carta renuncia) la patronal acredita que el trabajador no fue despedido, sino que renunció voluntariamente.

De lo antes señalado se pone de manifiesto que cuando el trabajador reclama diversas prestaciones, por haber sido despedido de manera injustificada, y el patrón, al dar contestación a la demanda laboral, se excepcionó negando tal hecho, aduciendo que lo cierto es que el actor renunció a su trabajo, para ello, en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas ofreció la documental respectiva, pero el trabajador la objetó, entonces, a éste le toca la carga probatoria, esto es, deberá aportar las pruebas para demostrar sus objeciones.
Sirve de apoyo el criterio que informa la siguiente tesis:

"DOCUMENTOS OBJETADOS POR EL PROPIO FIRMANTE, VALOR PROBATORIO DE LOS.- En caso de objeción de documentos que aparecen firmados por el propio objetante, corresponde a éste acreditar la causa que invoque como fundamento de su objeción, y si no lo hace así, dichos documentos merecen credibilidad plena." (Registro: 242974. Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 66, Quinta Parte, materia común, página 49)

(Énfasis añadido)

Las anteriores, consideraciones dieron origen a la siguiente jurisprudencia cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXV, Octubre de 2013; Tomo 2; Pág. 1211. 2a./J. 142/2013 (10a.). Registro No. 2 004 779

RENUNCIA. SI EL TRABAJADOR OBJETA EL ESCRITO RELATIVO EN CUANTO A SU CONTENIDO, FIRMA O HUELLA DIGITAL, A ÉL LE CORRESPONDE LA CARGA DE PROBAR SU OBJECIÓN.- Si el trabajador, en la audiencia de desahogo de pruebas objeta la documental privada que contiene la renuncia al trabajo, en cuanto a su contenido, firma o huella digital, a él le corresponde demostrar sus objeciones mediante prueba idónea, atento al artículo 811 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, que establece que si se objeta la autenticidad de un documento en cuanto a uno de los mencionados elementos, las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones.

Contradicción de tesis 229/2013. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. 10 de julio de 2013. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Erika Francesca Luce Carral.

Tesis de jurisprudencia 142/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno de agosto de dos mil trece.

De la ejecutoria transcrita, se desprende que la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, resolvió que:

· La materia de la contradicción de tesis denunciada consistía en determinar a quién correspondía la carga de la prueba cuando se demandaba el despido injustificado y el patrón, opone como excepción la renuncia del trabajador y cumple con la carga de probar la excepción con la documental privada en que consta dicha renuncia, si el trabajador objeta la referida documental privada, en cuanto a su contenido, firma o huella; por lo que para poder resolverla tuvo en consideración diversos razonamientos sustentaron la contradicción de tesis 93/2001, que dio origen a la jurisprudencia de rubro: “RENUNCIA DEL TRABAJADOR. PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO, CUANDO CONSTA POR ESCRITO, NO ES NECESARIO QUE AL CONTESTAR LA DEMANDA EL PATRÓN PRECISE LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE FUE PRESENTADA, SIN PERJUICIO DE QUE EL DOCUMENTO SE PERFECCIONE SI ES CUESTIONADO”.
· Señaló que cuando la renuncia se expresa en un documento privado le resultan aplicables, fundamentalmente, los artículos 797, 798, 801 y 802 de la Ley Federal del Trabajo, de los que se desprendía que la renuncia por escrito del trabajador, como documento privado, debe ser perfeccionado con otras probanzas, tales como el reconocimiento expreso o tácito, el cotejo, la prueba pericial, la testimonial, etcétera, y su valor probatorio depende en gran medida de la autenticidad que pueda atribuírsele según el resultado de las objeciones y pruebas que, al efecto, hubiesen rendido las partes.
· Sostuvo que cuando un documento privado no es reconocido expresa o tácitamente, ni su autenticidad está perfeccionada con otra prueba, carece de valor probatorio pleno; por el contrario, si es perfeccionado será susceptible de hacer prueba plena, según el caso.
· Señaló que conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo, si la suscripción hace plena fe de la formulación del documento por parte del suscriptor cuando sea ratificado en su contenido y firma o huella digital, ello significa que, en ese supuesto, adquiere valor probatorio pleno, o bien, cuando su autenticidad es perfeccionada. Luego, si la parte a quien se le atribuye el documento lo impugna de falso, a ella le corresponde demostrar sus objeciones mediante prueba idónea; de tal modo que el alcance probatorio que le pudiera corresponder dependerá de las circunstancias del caso, conforme a las demás pruebas aportadas, si las hubo, y a los argumentos esgrimidos para desvirtuar lo que con él se pretende acreditar.

· Invocó como apoyo a lo anterior, las siguientes jurisprudencias cuyos rubros se señalan: “DOCUMENTOS PRIVADOS, TIENEN VALOR PROBATORIO SI LA PARTE A QUIEN SE ATRIBUYEN LOS OBJETA EN SU AUTENTICIDAD Y NO DEMUESTRA LA OBJECIÓN”; “RENUNCIA. NEGATIVA DE LA COACCIÓN PARA OBTENERLA. CARGA DE LA PRUEBA”; y “RENUNCIA AL TRABAJO. DOCUMENTOS NO OBJETADOS. VALOR PROBATORIO”.
· En relación a la objeción de documentos en el procedimiento laboral, esa Segunda Sala, ya había sustentado la jurisprudencia 2a./J. 13/2001, cuya voz es: "PRUEBA DOCUMENTAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LAS MANIFESTACIONES EFECTUADAS POR LAS PARTES EN RELACIÓN CON SU ALCANCE PROBATORIO NO DEBEN TENERSE COMO OBJECIÓN.”
· Destacó que conforme a las reglas procesales de la carga de la prueba contenidas en la Ley Federal del Trabajo, se desprende que corresponde al patrón la carga de probar los elementos básicos de la relación laboral, entre los cuales figuran las causas de terminación de ese vínculo. Asimismo, que si el patrón no asume la referida carga, deben presumirse ciertos los hechos aducidos en la demanda del obrero. Ello se justifica porque la empresa dispone de mejores elementos para la comprobación de los hechos inherentes al vínculo de trabajo. 

· Cuando el patrón niega el despido afirmando que el trabajador renunció a su empleo, le corresponderá a aquél la carga de demostrar la renuncia que alega y si para ello ofrece como prueba el documento privado en que consta dicha renuncia, si el trabajador llega a objetarlo, el Juzgador –en el caso que estudió, la Junta- debe tomar en cuenta si fue o no probada la objeción y, en su caso, perfeccionado el documento privado, para efectos de determinar su valor probatorio.

· Para estar en condiciones de precisar a quién correspondía la carga de probar la objeción de la carta renuncia ofrecida como prueba por el patrón para desestimar el despido injustificado alegado por el trabajador actor, convenía acudir al texto de diversos artículos de la Ley Federal del Trabajo, que establecían los casos en que procedían la objeción de documentos; de los que se advertía que los documentos públicos y/o privados pueden ser objetados por inexactitud cuando se ponga en duda su contenido y se solicite la compulsa o cotejo con los originales para lograr su perfeccionamiento (artículos 797, 798, 799, 801, 807 y 810), o cuando se ponga en tela de juicio la autenticidad de la firma de un tercero en un documento y sea necesaria la ratificación de éste (artículos 797, 800, 802, primer párrafo y primera parte del segundo párrafo), o bien, pueden ser objetados por falsedad (redargüidos de falsos), supuestos en los que será necesario que el promovente objetive el motivo de falsedad y acredite con prueba idónea el motivo del redargüimiento (artículos 802, segundo párrafo, última parte y 811).

· En ese sentido, cuando el trabajador desconoce el contenido, firma o huella digital, contenidos en el documento privado exhibido por el patrón, debe seguirse la regla contenida en el artículo 811 que transcribieron, que establece que si se objeta la autenticidad de algún documento en cuanto a contenido, firma o huella digital, las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones; de donde se infiere que si el trabajador objeta el escrito de renuncia, a él corresponde probar su objeción y, en ese caso, si se demuestra que alguno de los elementos mencionados no le es atribuible, entonces, debe tenerse por probada la excepción.

· Resultaba claro que es al trabajador y no al patrón, a quien le corresponde ofrecer las pruebas pertinentes para acreditar que el contenido, la firma o huella que calza el documento no es de él y, si no lo hace, el Juzgador –en el caso que estudió, la Junta responsable- estará en aptitud de considerar que con dicho documento (carta renuncia) la patronal acreditó que el trabajador no fue despedido, sino que renunció voluntariamente.

· De lo antes señalado, se ponía de manifiesto que cuando el trabajador reclamaba diversas prestaciones, por haber sido despedido de manera injustificada, y el patrón, al dar contestación a la demanda laboral, se excepcionó negando tal hecho, aduciendo que lo cierto es que el actor renunció a su trabajo, para ello, en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas ofreció la documental respectiva, pero el trabajador la objetó, entonces, a éste le toca la carga probatoria, esto es, deberá aportar las pruebas para demostrar sus objeciones.
· Finalmente invocó como refuerzo de lo anterior la jurisprudencia de rubro: “DOCUMENTOS OBJETADOS POR EL PROPIO FIRMANTE, VALOR PROBATORIO DE LOS”.

En conclusión, por analogía, a las consideraciones realizadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que en el caso de que el demandado –patrón en materia laboral, autoridades demandadas en materia contencioso administrativa- niegue el despido –baja o cese en el caso- afirmando que el trabajador –elemento de seguridad, hoy actor- renunció a su empleo, le corresponderá a aquél la carga de demostrar la renuncia que alega y si para ello ofrece como prueba el documento privado en que consta dicha renuncia, si el trabajador llega a objetarlo, el Juzgador debe tomar en cuenta si fue o no probada la objeción y, en su caso, perfeccionado el documento privado, para efectos de determinar su valor probatorio; pues lo cierto es que de los diversos criterios jurisprudenciales que también invocó, se desprende que es en virtud de esa objeción que se puede definir el valor probatorio.

Además, nuestro Máximo Tribunal definió que era al trabajador a quién le correspondía la carga probatoria en caso de que objetara que el contenido, la firma o huella que calza el documento privado consistente en la renuncia, por lo que tenía que ofrecer las pruebas correspondientes para acreditar que alguno de esos elementos no le correspondía; y en caso de no lograrlo; el juzgador estaría en aptitud de considerar que con dicho documento –renuncia- se acredita que efectivamente fue el trabajador quién renunció voluntariamente

Así, a consideración del suscrito Magistrado, la anterior carga probatoria que fue definida por nuestro Máximo Tribunal en la ejecutoria que se analizó; también resulta aplicable a la materia contenciosa administrativa, ya que:

· En ambos procedimientos –laboral y contencioso administrativa- es al patrón/autoridad demandada a quién le corresponde el acreditar su excepción de lo alegado por el trabajador/actor en relación a un despido/baja o cese; lo cual puede lograr a través de exhibir una renuncia, misma que tiene el carácter de un documento privado.

· La valoración de pruebas relativa a las documentales privadas que se presenten a juicio –como lo es la renuncia- tienen que perfeccionarse para que adquieran pleno valor probatorio; sin embargo, en caso de que no se perfeccionen no significa que carecen de todo valor probatorio –solo se pierde la calidad de pleno-; pues en todo caso el juzgador, para establecer el alcance probatorio que le pudiera corresponder dependerá de las circunstancias del caso, conforme a las demás pruebas aportadas, si las hubo, y a los argumentos –objeciones- esgrimidos por el trabajador/actor para desvirtuar lo que con él se pretende acreditar.

· Una de las posibles circunstancias a valorar, es si la documental privada consistente en la renuncia se objeta por parte del trabajador/accionante; ya que si no se objeta o bien no se acredita esa objeción a través de la probanza idónea, tiene como consecuencia que ese documento sea considerado como auténtico –lo anterior, también acontece en el juicio contencioso administrativo, como se definirá a continuación-; por lo que en el último caso, el Juzgador estará en aptitud de considerar que con dicho documento privado -renuncia- la patronal/autoridad acreditó que el trabajador/actor no fue despedido, sino que renunció voluntariamente.
En efecto, se desprende que en el juicio llevado ante este Tribunal, también le corresponde al accionante –en el caso, actor particular- objetar una documental privada exhibida por su contraparte –autoridad demandada-, pues una consecuencia de no realizar esa objeción –o que no quedare justificada la objeción respectiva- es que se tenga por autentico dicho documento; lo que se corrobora de las reglas que rigen este procedimiento contencioso administrativo contenidas en los siguientes dispositivos legales del Código Procesal Administrativo y del Código de Procedimientos Civiles para el Estado –de aplicación supletoria
- que se reproducen a continuación:

CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO

“…ARTÍCULO 97. Las partes podrán objetar el alcance y valor probatorio de los documentos aportados como prueba en la vía incidental prevista en los artículos, 119 y 122 de este Código.…
ARTÍCULO 100. Las partes podrán objetar los documentos ofrecidos como prueba, dentro del término de cinco días, contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo en que se ordene que se agreguen a los autos.

Los documentos no objetados dentro de ese término, se tendrán por auténticos, salvo prueba en contrario.

En el procedimiento contencioso administrativo la objeción de la autenticidad de un documento, se resolverá en la sentencia definitiva.…

ARTÍCULO 119. Cuando en el procedimiento de naturaleza administrativa, los incidentes tengan por objeto tachar testigos, o bien, objetar pruebas en cuanto su alcance y valor probatorio, será necesario que quien promueva el incidente señale con precisión las razones que tiene para ello, así como las pruebas que sustenten sus afirmaciones.…

ARTÍCULO 122. En los procedimientos que regula este Código, se admitirán los siguientes incidentes:…

VI. El de objeción de pruebas en cuanto a su alcance y valor probatorio;”

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO

“CAPITULO IV

De las Pruebas en Particular

Sección III

De los Documentos

ART. 330.- Son documentos privados los que se otorgan entre particulares y sin intervención de notario u otro funcionario legalmente autorizado.

ART. 331.- Los documentos privados y la correspondencia procedentes de uno de los interesados, presentados en juicio por vía de prueba y no objetados por la parte contraria, se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente. Puede exigirse el reconocimiento expreso si el que los presenta así lo pidiere; con este objeto se manifestarán los originales a quien deba reconocerlos y se le dejará ver todo el documento, no sólo la firma.

ART. 336.- Las partes sólo podrán objetar los documentos dentro de los tres días siguientes a la apertura del término de prueba, tratándose de los presentados hasta entonces. Los exhibidos con posterioridad podrán ser objetados en igual término, contado desde la notificación del auto que ordene su recepción.

CAPITULO V

Del valor de las Pruebas

ART. 392.- Los documentos privados ofrecidos como prueba, cuando no fueren objetados o no quedare justificada la objeción respectiva, se tendrán por reconocidos y harán prueba plena, contra el colitigante, en cuanto tengan relación con el negocio, aun cuando el mismo colitigante no sea autor de ellos.”

Del estudio armónico realizado por este Juzgador, a ambos conjuntos de disposiciones legales, se advierte que debe entenderse como un documento privado los que se otorgan entre particulares y sin intervención de notario u otro funcionario legalmente autorizado; los cuales podrán ser ofrecidos como prueba en juicio y estableciéndose la posibilidad de que la contraparte del oferente los objete –en determinado plazo, ya sea a través de manifestaciones; o bien, a través de la interposición de un incidente de objeción de pruebas-.

Advirtiéndose además que la consecuencia de no objetar dichas documentales -o no quedare justificada la objeción respectiva-, se tendrán por auténticos, surtiendo sus efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente y por lo tanto harán prueba plena.
Aunado a lo anterior, es criterio de este Juzgador, que al ser la renuncia una documental privada, también resultan aplicables por analogía en la materia contenciosa administrativa, los criterios jurisprudenciales que invocó nuestro Alto Tribunal, cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Registro: 242552. Instancia: Cuarta Sala. Tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217-228, Quinta Parte, materia común, página 24

"DOCUMENTOS PRIVADOS, TIENEN VALOR PROBATORIO SI LA PARTE A QUIEN SE ATRIBUYEN LOS OBJETA EN SU AUTENTICIDAD Y NO DEMUESTRA LA OBJECIÓN. Los documentos privados que se atribuyen a una de las partes, conservan eficacia probatoria, aunque hayan sido objetados en su autenticidad, si la parte que hizo la objeción no rindió pruebas suficientes para acreditarla." 

Registro: 243060. Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 133-138, Quinta Parte, materia laboral, página 113

"RENUNCIA. NEGATIVA DE LA COACCIÓN PARA OBTENERLA. CARGA DE LA PRUEBA. Al trabajador que afirme que lo obligaron mediante coacciones a presentar su renuncia al trabajo que desempeñaba, corresponde demostrar tal aseveración, si es negada por su contraparte." 

Registro: 244936. Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. Tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 6, Quinta Parte, materia laboral, página 31

"RENUNCIA AL TRABAJO. DOCUMENTOS NO OBJETADOS. VALOR PROBATORIO. Si el trabajador demandante no objetó en cuanto a su autenticidad la documental exhibida por la empresa demandada, consistente en el escrito en el que aquél renunció al puesto que desempeñaba, para que se conceda valor probatorio a dicho documento no se requiere que haya sido perfeccionado mediante la ratificación de las personas que en el mismo intervinieron."
Registro: 242974. Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 66, Quinta Parte, materia común, página 49

"DOCUMENTOS OBJETADOS POR EL PROPIO FIRMANTE, VALOR PROBATORIO DE LOS.- En caso de objeción de documentos que aparecen firmados por el propio objetante, corresponde a éste acreditar la causa que invoque como fundamento de su objeción, y si no lo hace así, dichos documentos merecen credibilidad plena." 

En virtud de dichas consideraciones, se define que en el juicio contencioso administrativo llevado en este Tribunal, los documentos privados ofrecidos como prueba por la demandada, como lo es una renuncia suscrita por el trabajador/actor, cuando no fuere objetada o no quedara justificada la objeción respectiva; tiene como consecuencia que se tenga por reconocida, autentica y hace prueba plena. 

Por lo que si el accionante pretende que no se le diera valor probatorio al documento privado consistente en la renuncia, a él le corresponde en todo caso hacer valer las objeciones correspondientes, y en su caso, a través de las pruebas idóneas acreditar su objeción –contrario a lo que argumenta el demandante en su ampliación de demanda-; de ahí que a consideración de este Juzgador, resulten aplicables los razonamientos que sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 229/2013, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 142/2013 (10a.), de rubro: “RENUNCIA. SI EL TRABAJADOR OBJETA EL ESCRITO RELATIVO EN CUANTO A SU CONTENIDO, FIRMA O HUELLA DIGITAL, A ÉL LE CORRESPONDE LA CARGA DE PROBAR SU OBJECIÓN.”.

Es en virtud de las anteriores consideraciones, que el suscrito Magistrado concluye que lo anterior es el criterio que debe sostenerse sobre la valoración, alcance y carga probatoria relativa a la documental privada consistente en la renuncia presentada por la demandada con la que pretende acreditar que resulta falso lo argumentado por la impetrante sobre la existencia de un cese o baja verbal, arguyendo que lo que realmente aconteció es que el C. Neftalí Medina Arredondo, Policía adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. renunció voluntariamente a su cargo. 

Establecido lo anterior, este Juzgador hace un breve análisis de las actuaciones que se suscitaron en este juicio:

1.- El accionante señaló en su escrito inicial de demanda –visible del folio 2 al 12 de autos- como acto impugnado “La ilegal baja o cese del cargo que el suscrito venía desempeñando como policía adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., sin haberse llevado a cabo procedimiento alguno conforme a la Ley” atribuyendo esa actuación a las tres autoridades demandadas descritas en el proemio de este fallo; además precisó que tuvo conocimiento el veinte de abril de dos mil dieciocho, al habérselo comunicado de manera verbal.

2.- Las demandadas al momento de formular sus contestaciones respectivas –visibles en los folios 24 a 33; 51 a 61; y 65 a 74 de autos-, hicieron valer como causal de improcedencia y sobreseimiento la inexistencia del acto impugnado –baja o cese verbal-, pues afirmaron que fue el actor quién presentó su renuncia el veinte de abril de dos mil dieciocho; para lo cual todas señalaron que ofrecían como prueba esa renuncia. Aquí cabe precisarse, que el original de esa documental fue exhibida por el Director de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.

2.1.- La anterior documental privada consistente en la presunta renuncia del hoy actor -que será motivo de mayor análisis por parte de este Juzgador a lo largo de este Considerando-, se digitaliza a continuación de manera ilustrativa
:
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Quien suscribe, C. NEFTALI MEDINA ARREDONDO, mediante €l presente escrito y con
fundamento en lo dispuesto por los articulos 1°. 3° Y 54, Fraccion I, de la Ley de los
Trabajadores al Servicio de las Instituciones Publicas del Estado de San Luis Potosi, vengo a
presentar de forma voluntaria mi renuncia al puesto POLICIA, mismo que venia desempefiando,
a favor del Municipio de Soledad de Graciano Sanchez, S.L.P.; lo anterior, por asi convenir a
mis intereses.

Asi mismo, manifiesto para todos los efectos legales a que haya lugar, que no se me adeuda por
parte del Municipio en mencidn, ninguna cantidad de dinero por ningin concepto.

Asi mismo manifesté que durante el tiempo que preste mis servicios para esta institucion no sufri
accidente de trabajo ni riesgo alguno que afectaran mi salud y/o integridad fisica, por lo que
desde ahora libero de cualquier responsabilidad al citado ayuntamiento.

Atentamente:
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2.2.- De la renuncia que presentaron las demandadas, se desprende que presuntamente fue suscrita por el C. Neftalí Medina Arredondo, hoy actor; y que fue dirigida al Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., en la que manifestó que: 1) con fundamento en diversos dispositivos legales, presentaba en forma voluntaria su renuncia al puesto de policía que venía desempeñando por así convenir a sus intereses; 2) no se le adeudaba por parte del Municipio cantidad de dinero por ningún concepto; y 3) durante el tiempo que prestó sus servicios para esa Institución no sufrió accidente de trabajo ni riesgo alguno que afectara su salud y/o integridad física, por lo que desde ese momento liberaba de cualquier responsabilidad al “citado ayuntamiento”. Finalmente, existen presuntamente dos rubricas asentadas por el hoy actor en ese ocurso, debajo de las frases: “Atentamente” y “Ratifico mi renuncia”. 

2.2.1. Este Juzgador adelanta que tanto el contenido de ese documento como las rubricas que aparecen asentadas en el mismo, fueron objetadas y controvertidas por el hoy actor a través de un ocurso de objeción y por lo argumentado en su ampliación de demanda.

2.3.- Asimismo, para sustentar su dicho, las enjuiciadas ofrecieron como prueba en caso de que el actor objetara esa renuncia, una pericial en materia de Caligrafía y Grafoscopía.

3.- Mediante proveído de doce de junio de dos mil dieciocho –visible en los folios 78 y 79 de autos-, esta Instrucción tuvo por contestada la demanda de nulidad por parte de todas las enjuiciadas; guardó en el Secreto del Tribunal el original de la renuncia; y dio vista de la contestación y sus anexos –los cuales incluían copias para traslado de dicha documental- al hoy actor, para los efectos correspondientes al artículo 100, del Código Procesal Administrativo para el Estado, es decir, para que de no estar de acuerdo con su autenticidad, la pudiera objetar. En este mismo orden de ideas, se tuvieron por admitidas las pruebas respectivas ofertadas en el escrito inicial de demanda y su contestación; destacándose que en relación a la prueba pericial que habían ofrecido las enjuiciadas, se acordó lo siguiente:

“Y respecto a la prueba pericial en Caligrafía y Grafoscopía que detallan las autoridades demandadas, en el punto 1.1. del capítulo de pruebas de sus contestaciones de cuenta, se reserva proveer respecto de su admisión para el caso de que el actor objete la firma estampada en la citada documental; prueba respecto de la cual se acordará lo que en derecho proceda, una vez que transcurra el término de cinco días otorgado a la parte actora, en el punto 1.1. de este acuerdo; en los términos ofrecidos por las autoridades demandadas.”
Además, en virtud de que se había exhibido el original de la renuncia referida, lo cual constituía un hecho novedoso, se le concedió al impetrante el plazo de ley para que pudiera ampliar su demanda.

4.- Mediante escrito que presentó el actor en este Tribunal, el veintisiete de junio de dos mil dieciocho –visible del folio 87 a 90 de autos-, desahogó la vista que le fuera concedida y objetó la documental consistente en la renuncia que había presentado la enjuiciada; a lo que realizó diversas manifestaciones en su contra y ofertó como prueba –junto con otra- la pericial en grafoscopía, en los términos que señalaba ese ocurso. 

5.- A través del escrito que ingresó el accionante en la Oficialía de Partes de este Tribunal, el cuatro de julio de dos mil dieciocho; formuló su ampliación de demanda –que obra agregada de la foja 91 a 98 del expediente en que se actúa-, donde medularmente reiteró las mismas manifestaciones que había hecho en su ocurso de objeción de pruebas en contra de la renuncia referida; y también ofreció como prueba de su parte –junto con otra- la pericial en grafoscopía.
6. Este Juzgador destaca que fue el propio actor quién ofreció dos veces la prueba pericial en grafoscopía , una debida a su objeción y la otra cuando formuló su escrito de ampliación de demanda.

7.- Por auto de dieciséis de julio de dos mil dieciocho –visible en los folios 99 y 100 de autos-, esta Instrucción acordó dos cuestiones diferentes, la primera en relación a la objeción de pruebas formulada por el impetrante; y la segunda, respecto a la ampliación de demanda de la misma parte; proveyéndose en cada momento lo respectivo a las probanzas que el propio actor ofreció en cada ocurso que se dio cuenta.

7.1. En efecto, por una parte esta Instrucción tuvo al actor por objetando la prueba documental consistente en el original de la renuncia referida –en cuanto a su contenido y firma-, a través de las manifestaciones que realizó y con el ofrecimiento de pruebas para acreditar su objeción –una prueba pericial en materia de grafoscopía y una inspección-; por lo que se le requirió al impetrante a fin admitir dicha probanza, que debía presentar a su perito ante este Tribunal, dentro de los tres días hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación de ese proveído para que manifestara la aceptación y protesta de desempeñar el cargo conferido; apercibido que de no presentar a ese perito en ese plazo, se tendría por no ofrecida esa probanza.
7.1.1. En virtud de que se había reservado proveer respecto de la admisión de la prueba pericial en Caligrafía y Grafoscopía, ofrecida por las enjuiciadas para el caso de que el actor objetara el original de su renuncia; y en virtud de que así había acontecido; se precisó que a fin de admitir la citada prueba pericial a las demandadas; estas debían presentar a su perito en el término de tres días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación de ese acuerdo; apercibiéndoles que en caso de no hacerlo, se tendría por no ofrecida dicha aprobanza.

7.2.- Por otra parte, esta Instrucción tuvo por formulada la ampliación de demanda, dándose vista de la misma a las enjuiciadas para que en el plazo de ley formularan su contestación de demanda y ofrecieran las pruebas que estimaran convenientes. Asimismo, en términos de los artículos 69, fracción II y 70, segundo y tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado
, tuvo a la parte actora por ofreciendo las pruebas a que refería su escrito de ampliación de demanda –entre ellas, la prueba pericial en caligrafía-, de las que se reservó su admisión para el momento de proveer sobre la contestación a la ampliación de demanda. 

8.- Las demandadas al momento de formular sus contestaciones a las ampliaciones respectivas –visibles en los folios 103 a 107; 108 a 112; y 113 a 117 de autos-, reiteraron la causal de sobreseimiento hechas en sus contestaciones consistente en la inexistencia del acto impugnado –baja o cese verbal-, pues afirmaron que fue el actor quién presentó su renuncia el veinte de abril de dos mil dieciocho; procedieron a refutar lo argumentado por el impetrante en su ampliación y para acreditar su dicho, ofrecieron como prueba la pericial en materia de Caligrafía y Grafoscopía –es decir, aquí ya no fue en el caso de que el impetrante objetara esa renuncia-.

9.- En el proveído de treinta de agosto de dos mil dieciocho –que obra agregado en la foja 118 y 119 del expediente en que se actúa-, esta Instrucción acordó tres cuestiones importantes para este juicio: 1) Que se tenían por no ofrecidas las pruebas periciales en materia de caligrafía –relativas a la objeción del actor sobre la renuncia que ofertaron las demandadas-; 2) las contestaciones a la ampliación de demanda; y 3) lo relativo a las pruebas de la ampliación y las contestaciones, sus pruebas correspondientes –entre ellas las pruebas periciales que ofertaron las partes, en esas actuaciones procesales-.

9.1. En efecto, visto que transcurrió en exceso el término concedido a las partes en el auto dictado el dieciséis de julio de dos mil dieciocho; sin que alguno de los peritos nombrados por ellas, comparecieron a este Tribunal a manifestar la aceptación y protesta de desempeñar el cargo, se les hizo efectivo el apercibimiento formulado en ese acuerdo, por consiguiente se les tuvo por no admitidas las pruebas periciales en materia de grafoscopía, ofrecidas por su parte. Reiterándose que estas pruebas periciales que se tuvieron por no admitidas, fueron en relación a la objeción que realizó la impetrante en contra de la renuncia que ofertó como prueba las demandadas; por lo que con esto el objetista –hoy actor- había perdido la probanza idónea con la que podía acreditar que efectivamente esa firma que calza no era suya.

9.2. Por otra parte, se tuvo por contestada la ampliación de demanda a las enjuiciadas.

9.3. Además, con fundamento en lo establecido por los artículos 69, fracción II y 70, tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado, se tuvieron como pruebas de las partes –entre otras- las periciales en materia de grafoscopía, en los siguientes términos:

“3.1. A LA PARTE ACTORA, se le tiene por admitidas las pruebas que ofreció en su escrito de ampliación de demanda, consistentes en:

….1.4.- Y en cuanto a la prueba pericial en materia de grafoscopía, que ofrece a cargo de la Perito, Licenciada Verónica Salas Leura, con registro GES-PD-0152; dígasele al actor, que a fin de admitir dicha prueba pericial, deberá presentar a la citado Perito ante este Tribunal, dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efecto la notificación de este proveído, a manifestar la aceptación y protesta de desempeñar el cargo conferido con arreglo a la ley, según lo dispone el artículo 104 del Código Procesal Administrativo para el Estado; APERCIBIDO que de no presentar al Perito en el término señalado, se le tendrá por no ofrecida dicha probanza.

3.2.- A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, pertenecientes al H. Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., se les tienen por ofrecidas y admitidas:

…3.2.4.- Ahora bien, a fin de admitir la prueba pericial en caligrafía y grafoscopía, a cargo del Licenciado Roberto Carlos Mendoza Romo Gutiérrez, Perito autorizado por la Comisión Estatal de Peritos, con registro GES-PD-0458; dígasele a las autoridades demandadas pertenecientes al Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, que deberán presentar al citado Perito ante este Tribunal, dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efecto la notificación de este acuerdo, a manifestar la aceptación y protesta de desempeñar el cargo conferido con arreglo a la ley, según lo dispone el artículo 104 del Código Procesal Administrativo para el Estado; APERCIBIDAS que de no presentar al Perito en el término señalado, se les tendrá por no ofrecida dicha aprobanza.”

10.- A través del ocurso que presentó el actor el diez de septiembre de dos mil dieciocho –el cual obra agregado en los folios 129 a 131 de autos-, volvió a realizar manifestaciones –y ofreció las mismas pruebas- con la finalidad de objetar la documental privada consistente en la renuncia multireferida; a lo que esta Instrucción acordó el catorce de septiembre de dos mil dieciocho –acuerdo visible en los folios 132 y 133 de autos-; que se agregaba a sus autos ese ocurso, sin que hubiera lugar a tenerle por objetando la documental a que hacía referencia en su escrito –renuncia-, pues la misma ya era materia de objeción.

11.- Aunado a lo anterior, en el acuerdo de catorce de septiembre de dos mil dieciocho referido, también se acordó lo siguiente:

11.1.- Que se tenía por no admitida la prueba pericial en materia de grafoscopía ofrecida por el accionante en su escrito inicial de demanda, en virtud de que no había comparecido ante este Tribunal su perito, en el plazo que se le había concedido en el auto de treinta de agosto de dos mil dieciocho.

11.2.- Que se había admitido la prueba pericial en materia de caligrafía y grafoscopía ofertada por las demandadas en sus respectivas contestaciones a la ampliación de demanda, toda vez que su perito designado sí había comparecido en tiempo y forma en el plazo que le fue otorgado en el auto de treinta de agosto de dos mil dieciocho.

11.3.- En virtud, de que el artículo 105, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, es categórico en señalar que la prueba pericial es una prueba colegiada; y toda vez que se había admitido la prueba pericial en materia de caligrafía y grafoscopía, ofrecida por las autoridades demandadas –en sus respectivas contestaciones a la ampliación de demanda-; se le requirió al hoy actor para que en el término de ley presentara a la Licenciada que había señalado como Perito en su ampliación de demanda, a fin de que manifestara la aceptación y protestara de desempeñar el cargo conferido; o bien, nombrara Perito de su parte en materia de caligrafía y grafoscopía; apercibiéndole que de no presentar a la Perito en el plazo señalado de ley, este Tribunal le nombraría uno a su cargo. 

Además, se le requirió también al hoy accionante para que en el término de ley, aclarara y precisara si el cuestionario contenido en su escrito de ampliación de demanda, es el que debía ser tomado como la adición al cuestionario ofrecido por las enjuiciadas para el desahogo de la prueba pericial en materia de caligrafía y grafoscopía, o bien, en el mismo término, exhibiera el que considerara que así convenía a sus intereses. 

Las anteriores actuaciones fueron de conformidad con los artículos 104, del Código Procesal Administrativo para el Estado, 343, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del Estado
, y el primer numeral citado en este punto.

12.- Este Juzgador destaca que si bien en el presente juicio existió el ofrecimiento dos veces de las pruebas periciales en caligrafía y grafoscopía tendientes a dilucidar si las firmas estampadas en el escrito de renuncia pertenecían o no al hoy actor, con su correspondiente procedimiento de Instrucción tendiente a definir si se admitían esas probanzas en caso de que reunieran los requisitos de ley –como lo es el que una vez ofertadas, se presentaran los peritos designados en el plazo de ley por las partes en este Tribunal, para aceptar el cargo-, lo que tuvo como consecuencia que, por una parte, se tuvieran por no admitidas esas aprobanzas relativas a la objeción de pruebas; y por otra, que sí se admitieran esas mismas probanzas pero ahora en relación a la ampliación de demanda y sus contestaciones, si se admitiera; esto se debió, a los derechos ejercidos por las partes en este juicio; toda vez que fue el actor quién controvirtió en dos formas y momentos distintos la autenticidad de las firmas estampadas en la renuncia que exhibieron las demandadas.

12.1.- En efecto, el primer derecho que ejerció el hoy demandante fue el controvertir dicha renuncia, a través de la objeción de pruebas contenida en el artículo 100, del Código Procesal Administrativo para el Estado, que establece: “Las partes podrán objetar los documentos ofrecidos como prueba, dentro del término de cinco días, contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo en que se ordene que se agreguen a los autos. - Los documentos no objetados dentro de ese término, se tendrán por auténticos, salvo prueba en contrario. - En el procedimiento contencioso administrativo la objeción de la autenticidad de un documento, se resolverá en la sentencia definitiva.”, a lo que realizó diversas manifestaciones, y ofreció como pruebas para sustentar su objeción, una inspección y la pericial en grafoscopía referida. De ahí, que en virtud de que el impetrante había ofrecido esa pericial, para que no quedarán en estado de indefensión las demandadas, debía permitírsele en caso de convenir sus intereses el que ofrecieran esa probanza; sin embargo, toda vez que las demandadas, ya habían señalado desde sus contestaciones de demanda que en caso de que objetara el accionante la renuncia, ofrecían de igual manera la pericial; la Instrucción decidió inmediatamente otorgarle el plazo a ambas partes para que sus peritos se presentaran ante este Tribunal; lo que no sucedió; de ahí que se tuvieran por no admitidas esas periciales. Sin embargo, todo lo anterior fue en relación al derecho de objeción de pruebas que se encuentra contenido en el artículo 100, del Código Procesal Administrativo.

12.2.- En un derecho distinto y posterior, como lo fue la ampliación de demanda, el actor medularmente hizo valer las mismas manifestaciones que argumentó en su ocurso de objeción de pruebas, y también ofreció las mismas pruebas, entre ellas, la pericial en grafoscopía tendiente a dilucidar que las firmas asentadas en la renuncia no eran suyas; lo anterior lo realizó en todo su derecho, pues lo cierto es que no existe dispositivo legal que prohíba que en una ampliación de demanda, no se pueden hacer valer los mismos argumentos y ofrecer las mismas pruebas que en un ocurso de objeción de pruebas. Por el contrario, al ser la ampliación de demanda un derecho del accionante en el juicio contencioso administrativo –y el de ofrecer pruebas en ese momento- establecido en el artículo 237, del Código Procesal Administrativo para el Estado
; también debe tenerse presente que en atención al principio de equidad procesal la demandada pueden formular su contestación a la ampliación a la demanda, en la que también se encuentra en su derecho ofertar probanzas para acreditar sus excepciones, defensas y argumentaciones; tal y como se advierte de lo establecido en los numerales 242 y 243, del Código Procesal Administrativo para el Estado
.

12.3.- En todo caso, el que se hubiera admitido la prueba pericial ofertada por la demandante en su ampliación de demanda, y como que consecuencia de ello, también se admitiera esa misma prueba por parte de las enjuiciadas -dado que la ofrecieron en sus contestaciones respectivas-, no puede considerarse en detrimento de los derechos del impetrante; pues como quedo establecido anteriormente, es al actor a quién le corresponde la carga probatoria de acreditar su objeción –en el caso, la consistente en que él no suscribió la renuncia que fue ofertada como prueba por las demandadas, lo que argumentó tanto en su ocurso de objeción de pruebas, como en su ampliación- lo que al tratarse sobre la falsedad de una firma autógrafa, la prueba idónea para ello es la pericial en grafoscopía; de ahí que a consideración de este Juzgador, resultara conforme a derecho, el que se proveyera lo conducente respecto de esas periciales ofertadas en dos ocasiones distintas. Incluso, en la especie, con lo anterior se permitía que el hoy actor justificara a través del desahogó de dicha prueba pericial su objeción de pruebas; pues en caso de no acreditarse –como ya se definió- significaría que el documento dubitado se tuviera por auténtico y que hiciera prueba plena en contra del enjuiciante; lo que evidentemente en ese momento hubiera sucedido sin el desahogó de esa prueba pericial ofertada por el propio enjuiciante, pues no debe soslayarse que también al hoy actor, se le tuvo por no admitida la prueba pericial que ofertó en su ocurso de objeción de pruebas.

12.4.- Debe insistirse, que en el caso de que únicamente se hubiera tenido por ofertada la pericial en grafoscopía que señaló la accionante en su ocurso de objeción de pruebas y no así la de la ampliación, con sus respectivas actuaciones en reflejo por parte de las enjuiciadas, si hubiera sido en detrimento de los derechos de las partes, pues no existe dispositivo legal que prohíba que puedan ofrecer las mismas probanzas en los procedimientos correspondientes por una parte a una objeción de pruebas, y por otra a una ampliación de demanda y su contestación; y sin que ninguna de dichas partes hubieran pretendido desistirse de esas periciales pues así no lo manifestaron ante este Tribunal. 

13.- A través del ocurso que presentó el hoy actor en este Tribunal, el primero de octubre de dos mil dieciocho –visible en el folio 137 de autos-, manifestó que no estaba de acuerdo a que se llevara a cabo la prueba pericial “conforme a los argumentos que con posterioridad expresaré en vía incidental” y que en respuesta al requerimiento que le fue hecho aclaró y precisó que el cuestionario de la prueba pericial que ofreció, sí es y puede considerarse como la ampliación del cuestionario de la prueba pericial. A lo anterior, la Instrucción en el auto de cinco de octubre de dos mil dieciocho –que obra agregado en las fojas 138 y 139, del expediente en que se actúa-, se le tuvo por ampliando el cuestionario de dicha pericial, al que se le dio vista al perito de las demandadas para que estuviera en aptitud de responderlo. Además, en ese mismo proveído, se señaló que la perito del actor había sido omisa en presentarse en el plazo concedido en el auto de cinco de octubre de dos mil quince ante este Tribunal a protestar su cargo, por lo que se le hacía efectivo el apercibimiento decretado en el mismo; y la Instrucción ordenó que se nombrara a perito a fin de que emitiera el dictamen pericial del actor.

14.- En el escrito que presentó el accionante en este Tribunal el catorce de noviembre de dos mil dieciocho –visible del folio 153 a 155 de autos; mismo que también se encuentra agregado sus traslados respectivos de la foja 156 a la 164 del expediente en que se actúa-, pretendió promover incidente de objeción de pruebas en contra de la admisión de la prueba pericial ofrecida por las enjuiciadas en su contestación a la ampliación de demanda, en la que realizó diversas manifestaciones del porqué dichas pruebas no tenían ningún alcance y valor probatorio; sin embargo, a través del proveído dictado el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis –visible en los folios 165 y 166 de autos- se desechó por notoriamente improcedente el incidente de objeción de pruebas planteado por el actor, en virtud de que fue interpuesto de manera extemporánea.
15.- Ahora, en relación a las pruebas periciales en materia de grafoscopía ofertadas por las partes, este Juzgador resalta las siguientes actuaciones:

15.1.- El perito que fue propuesto por el Titular de la Dirección General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado –a través del oficio PGJE/SLP/DGSP/DM/1752/2018, visible en el folio145 de autos- para que rindiera el dictamen por la parte actora, fue el Licenciado Víctor Yannich Esquivel Rentería, quién sí protestó su cargo –como se desprende del acta respectiva y lo acordado por la Instrucción en el auto de dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, visibles en los folios 150 y 165 de autos, respectivamente-.

15.2.- En cuanto al perito Licenciado Roberto Carlos que fue originalmente propuesto por las enjuiciadas, fue sustituido por “causas de fuerza mayor” que hicieron del conocimiento de este Tribunal, a través del oficio que presentaron el veintiuno de enero de dos mil diecinueve –visible en el folio 185 de autos-; por lo que esta Instrucción en el acuerdo dictado el veintidós de enero de dos mil diecinueve –que obra agregado en las fojas 186 y 187 del expediente en que se actúa, tuvo como nuevo perito de sus partes a la Licenciada Gabriela Catalina Amozorrutia Miranda, quién posteriormente sí protestó su cargo –como se desprende del acta respectiva y lo acordado por la Instrucción en el auto de treinta de enero de dos mil diecinueve, visibles en los folios 193; 201 y 202 de autos, respectivamente-.

15.3.- Se tienen por reproducidos como si a la letra aquí se insertaran el contenido de los Resultandos “X”, “XI”, “XIV”, “XVII” y “XVIII” correspondientes a lo acontecido en las audiencias que se hicieron constar en las actas levantadas los días diez de diciembre de dos mil dieciocho; dieciséis de enero, quince de febrero, catorce y veintidós de marzo, estas últimas cuatro fechas de dos mil diecinueve; visibles en los folios 172; 180; 207; 233 y 234; y 241 a 242, de autos, respectivamente; de lo que se advierte que:

15.3.1.- El quince de febrero de dos mil diecinueve, compareció finalmente el hoy actor, C. Neftalí Medina Arredondo, debidamente identificado, para llevar a cabo el muestreo caligráfico necesario para desahogar las pruebas periciales admitidas por las partes –obrando en original dichas muestras en el folio 208 de autos-.

15.3.2.- El dictamen correspondiente al perito Licenciado ********** de la parte actora designado por esta Sala, fue rendido a través del escrito presentado en esta Sala, el catorce de marzo de dos mil diecinueve –visible del folio 222 al 226 de autos- y su ampliación ingresada en este Tribunal el veintidós de marzo de dos mil diecinueve –que obra agregado en la foja 238 del expediente en que se actúa-; en donde medularmente concluyó que las firmas estampadas en el escrito de renuncia, sí fueron plasmadas del puño y letra del C. Neftalí Medina Arredondo, actor en el presente juicio.

15.3.3.- El dictamen correspondiente a la perito Licenciada Gabriela Catalina Amazurrutia Miranda, designada por la autoridad demandada, fue rendido a través del escrito presentado en esta Sala, el catorce de marzo de dos mil diecinueve –visible del folio 227 al 252 de autos- y su ampliación ingresada en este Tribunal el veintidós de marzo de dos mil diecinueve –que obra agregado en la foja 240 del expediente en que se actúa-; en donde medularmente concluyó que las firmas estampadas en el escrito de renuncia, sí fueron plasmadas del puño y letra del C. Neftalí Medina Arredondo, actor en el presente juicio.

15.4.- En virtud de que no existía discrepancia entre los dictámenes rendidos por los peritos de las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 108, segundo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado
 -a contrario sensu-, no existió necesidad de nombrar perito tercero en el presente asunto.
Establecido lo anterior, se reitera que es al actor a quién le corresponde la carga probatoria de acreditar que la(s) firma(s) contenidas en el escrito de renuncia no las estampó él de su puño y letra; pues no debe soslayarse que la firma es el signo inequívoco de expresión de voluntad de una persona al suscribir un acto; por lo que para poder estimar sí efectivamente esas firmas fueron suscritas por el hoy actor C. Neftalí Medina Arredondo o no; era necesario el desahogó de una prueba pericial en grafoscopía, al ser la prueba idónea para determinar la situación inmediatamente mencionada.
El criterio que adopta esta Sala se sustenta en los siguientes criterios que a continuación se transcribe:

Época: Novena Época; Registro: 186011; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XVI, Septiembre de 2002; Materia(s): Común; Tesis: III.2o.C. J/17; Página: 1269.

FIRMA, PARA DETERMINAR SU AUTENTICIDAD SE REQUIERE PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA.- Para determinar en un procedimiento judicial si la firma impugnada de falsa es o no original de una persona (autógrafa), no basta la simple comparación con otra atribuida a la misma mano que realice el juzgador, sino que es necesario llevar a cabo la verificación de su falsedad o autenticidad mediante prueba pericial grafoscópica que se aporte al sumario, ya que aunque la diferencia en la forma pudiera resaltarse con una mera observación superficial, mediante la prueba señalada se puede determinar si fue estampada por la persona a quien se considera autora, o bien, por otra distinta.

Localización: [TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XII, Septiembre de 2000; Pág. 25. P. CXXXI/2000. Registro No. 191 138

FIRMAS. LOS DICTÁMENES QUE RESPECTO A SU FALSEDAD O AUTENTICIDAD EMITAN LOS PERITOS EN EL INCIDENTE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO OBLIGAN AL MAGISTRADO INSTRUCTOR.- Del análisis de lo dispuesto en el artículo 229 del Código Fiscal de la Federación se advierte que el Magistrado instructor puede allegarse de los elementos necesarios de prueba para decidir respecto a la falsedad o autenticidad de documentos. Ahora bien, debe considerarse que tratándose de la autenticidad de la firma de un documento, incluyendo promociones o actuaciones del juicio, el medio de convicción idóneo es la pericial caligráfica o grafoscópica, ya que mediante esa probanza que es desahogada por personas calificadas en la materia, por contar con los conocimientos técnicos necesarios, se puede llegar a la conclusión respecto a la certeza de la firma de un documento, esto es, si lo signa la persona que afirma hacerlo. Sin embargo, habiéndose desahogado dicha prueba, las determinaciones de los peritos en sus respectivos dictámenes, no son obligatorias para el Magistrado instructor, ya que sólo constituyen órganos auxiliares que aportan al juzgador opiniones meramente técnicas respecto de materias que, por lo general, no pueden ser del dominio del órgano jurisdiccional, es decir, el Magistrado conserva su libertad y soberanía decisoria para apreciar las pruebas y es quien le asigna valor al dictamen de los peritos y con base en esa valoración emite su decisión. Por tanto, los dictámenes de los peritos no deciden sobre la autenticidad o falsedad de la firma, ya que aquéllos pudieran no resultar convincentes para el órgano jurisdiccional.

Amparo directo en revisión 314/99. Industrias Pino de Orizaba, S.A. de C.V. 25 de abril de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Humberto Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Arturo Fonseca Mendoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre en curso, aprobó, con el número CXXXI/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mil.

En el caso, si bien en primer lugar aconteció que se había tenido por no admitida su prueba pericial en grafoscopía que ofreció para acreditar su objeción de prueba respecto de la renuncia –lo que hubiera tenido como consecuencia inmediata, que el accionante al no acreditar su objeción de prueba a través de la prueba idónea, se tuviera por auténticas las firmas dubitadas en el escrito de renuncia-; lo cierto es que si existe el desahogó de dichas periciales en virtud del ofrecimiento que también realizaron el demandante en su ampliación de demanda, así como las enjuiciadas en sus contestaciones respectivas, como se verá a continuación.
En efecto, para acreditar que las firmas que calzaban la renuncia no eran suyas –pues argumento que eran falsas-, el hoy actor en su ampliación de demanda ofreció la prueba pericial en grafoscopía; y por su parte la enjuiciada cuando refutó esos argumentos, de igual manera ofreció la misma pericial, pero con la finalidad para acreditar que las firmas estampadas sí correspondían al impetrante; como se vio, dichas probanzas se desahogaron con las opiniones de dos peritos contenidas en los dictámenes y sus ampliaciones –referidos anteriormente, y que se tienen a la vista-, correspondientes al Licenciado Víctor Yannich Esquivel Rentería, perito de la parte actora designado por esta Sala; y el de la Licenciada Gabriela Catalina Amazurrutia Miranda, perita designada por la autoridad demandada; en el que contestaron los cuestionarios propuestos por las partes, en los siguientes términos:

	CUESTIONARIOS
	RESPUESTAS DEL LICENCIADO VÍCTOR YANNICH ESQUIVEL RENTERÍA, PERITO DE LA PARTE ACTORA DESIGNADO POR ESTA SALA
	RESPUESTAS DE LA LICENCIADA GABRIELA CATALINA AMAZURRUTIA MIRANDA, PERITA DESIGNADA POR LA AUTORIDAD DEMANDADA

	Propuesto por las enjuiciadas en sus contestaciones a la ampliación de la demanda:
1.- ¿Qué diga el perito sus generales?

2.- ¿Qué diga el perito, si las firmas que están puestas en el documento de renuncia corresponden y la misma fue plasmada del puño y letra del C. Neftalí Medina Arredondo, actor en el presente juicio?
3.- ¿Que diga el perito cuales fueron los medios técnicos y científicos de que se valió para llegar a tal determinación?


	1.- Se encuentra dentro del presente dictamen.

2.- Las firmas que están puestas en el documento de renuncia si corresponden y la misma si fue plasmada del puño y letra del C. Neftalí Medina Arredondo, actor en el presente juicio.
3.- Se encuentra dentro del presente dictamen.


	1.- Esta respuesta se encuentra en el proemio del presente dictamen.

2.- Sí, las firmas que están puestas en el documento de renuncia, sí corresponden y la misma sí fue plasmada del puño y letra del C. Neftalí Medina Arredondo, actor en el presente juicio.

3.- Esta respuesta se encuentra explicita en la página 2 y 3 del presente dictamen.

	Propuesto por el accionante en su ampliación de demanda.
1.- Si los dos nombres que como firmas se atribuyen al suscrito NEFTALÍ MEDINA ARREDONDO que aparecen en el supuesto escrito de renuncia, consistente en una supuesta renuncia sin fecha y con un sello de recibido de 20 de abril de 2018, sello de Recursos Humanos del municipio de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P., documento que obra en su original ante esta autoridad y en el que aparecen dos nombres como firma del suscrito NEFTALÍ MEDINA ARREDONDO, la primera de ellas después de la palabra "Atentamente:" y la segunda de ellas en una ratificación de la supuesta renuncia, si dichas firmas fueron estampadas del puño y letra del suscrito, ello de acuerdo a los rasgos caligráficos y demás aspectos técnicos que la perito determine, tomando como firma indubitable del aquí compareciente la firma que calza mi escrito inicial de demanda, la que aparece en mi credencial para votar, así como la firma o rasgos caligráficos o firma que el suscrito estampe ante la presencia de esta autoridad.

2.- Si de acuerdo a los rasgos caligráficos y demás aspectos técnicos que la perito determine, las dos firmas atribuidas al suscrito NEFTALÍ MEDINA ARREDONDO fueron realizadas por la misma persona o por diferentes personas, ello respecto al documento que ahora se tacha de falso, consistente en una supuesta renuncia sin fecha y con un sello de recibido de 20 de abril de 2018, sello de Recursos Humanos del municipio de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P., documento que obra en su original ante esta autoridad y en el que aparecen dos firmas ilegibles atribuidas al suscrito VALENTÍN SANTILLANA GUEVARA (Sic), la primera de ellas después de la palabra "Atentamente:" y la segunda de ellas en una ratificación de la supuesta renuncia.
	1.- Los dos nombres que como firmas se atribuyen al suscrito Neftalí Medina Arredondo que aparecen en el supuesto escrito de renuncia, consistente en una supuesta renuncia sin fecha y con un sello de recibido de 20 de abril de 2018, sello de Recursos Humanos del municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., documento que obra en su original ante esta Autoridad y en el que aparecen dos nombres como firma del suscrito Neftalí Medina Arredondo, la primera de ellas después de la palabra "Atentamente" y la segunda de ellas en una ratificación de la supuesta renuncia, dichas firmas Sl fueron estampadas del puño y letra del suscrito, ello de acuerdo a los rasgos caligráficos y demás aspectos técnicos mencionados dentro de mi dictamen, tomando como firma indubitable las firmas o rasgos caligráficos o firmas que el suscrito estampó ante la presencia de esta Autoridad y de mi persona, por tener certeza de su autenticidad y contar con los elementos suficientes para su estudio.
2.- De acuerdo a los rasgos caligráficos y demás aspectos técnicos que manifiesto dentro de mi dictamen pericial, las dos firmas atribuidas al suscrito Neftalí Medina Arredondo Sl fueron realizadas por la misma persona.
	1.- Sí, dichas firmas sí fueron estampadas del puño y letra del suscrito, ello de acuerdo a los rasgos caligráficos y demás aspectos técnicos que la suscrita determine.

2.- Sí, si fueron realizadas por la misma persona atribuidas al suscrito Neftalí Medina Arredondo.*



	ÉNFASIS AÑADIDO


Asimismo, de dichos dictámenes y sus respectivas ampliaciones, se desprende que una vez que analizaron las firmas contenidas en la renuncia que ofreció como prueba las enjuiciadas comparándolas con las indubitables que el propio demandante estampó ante la presencia del Secretario de Acuerdos que dio fe de ello, en el muestreo celebrado el quince de febrero de dos mil diecinueve, concluyeron lo siguiente:

	CONCLUSIONES

	Perito de la parte actora
	Perito de las enjuiciadas

	Única.- Las firmas que aparecen y que calzan en los documentos cuestionados, con firma como (Sic) del c. Neftalí Medina Arredondo, sí fueron plasmadas por el puño y letra del c. Neftalí Medina Arredondo.
	PRIMERA.- Es de concluirse que la firma que aparece en el documento dubitado descrito en el cuerpo del presente dictamen SI fue estampada del puño y letra del C. Neftalí Medina Arredondo.

	ÉNFASIS AÑADIDO


De lo trasunto, claramente se desprende que ambos peritos, concluyeron que en la renuncia que fue ofrecida como prueba por las enjuiciadas, el hoy actor, sí estampó sus firmas.
Ahora bien, toda vez que los dictámenes anteriormente descritos contienen elementos que permiten establecer que existe un enlace lógico entre el estudio descrito, y las conclusiones alcanzadas; ya que en ellos se plasmaron los métodos utilizados, las comparaciones realizadas entre las firmas dubitadas e indubitables, estableciendo debidamente cuales eran las similitudes entre ellas, además de que ambos son coincidentes en las conclusiones alcanzadas por los profesionistas; de conformidad con los artículos 72, fracción II, y 217, primer y segundo párrafos, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, y 398, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí
, los dictámenes anteriormente descritos merecen el valor probatorio
 para acreditar que en la renuncia ofrecida como prueba por las enjuiciadas, el hoy actor, sí estampó sus firmas de su puño y letra.
No es óbice para lo anterior, los argumentos hechos por el actor en las audiencias celebradas los días catorce y veintidós de marzo de dos mil dieciocho, por las que pretende restarle valor probatorio a los dictámenes anteriormente analizados; por las siguientes consideraciones:

	Argumento del actor
	Consideraciones del Magistrado que suscribe.

	Que los dictámenes de los peritos no se sujetaban al cuestionario de la parte actora, por lo que no debía ser tomado en cuenta.
	Si bien es cierto que originalmente los dictámenes rendidos por las partes no habían contestado el cuestionario propuesto por la accionante en su ampliación; también lo es que a dichos peritos se les requirió que contestaran ese interrogatorio a través de una ampliación de dictamen; lo que sí realizaron y de los que se dio cuenta en la audiencia final llevada a cabo el veintidós de marzo de dos mil diecinueve.

Incluso, este Juzgador precisa que en el caso del dictamen rendido por la Licenciada Gabriela Catalina Amozurrutia Miranda, perito de las demandadas desde el primer dictamen que rindió, sí contestó la primera pregunta del cuestionario propuesto por el demandante; solo siendo omisa en responder la segunda de ese interrogatorio, lo que sí realizó en su ampliación respectiva.

	Que objetaba el anexo complementario de las pruebas periciales aportadas por los peritos, toda vez que:

No daban una explicación al contestar las preguntas del cuestionario.

Se encontraban obligados a analizar la segunda firma.


	Respecto de lo anterior, no debe soslayarse que la ampliación del dictamen que rindieron los peritos de las partes; fue en virtud de que habían sido omisos en responder el cuestionario propuesto por la parte actora en su ampliación; a lo que le requirió la Instrucción que lo hicieran mediante una ampliación de sus respectivos dictámenes.

Ahora, de una simple lectura que se realice a los cuestionarios propuestos por las partes, se desprende fácilmente que tienen la finalidad de que los peritos determinen sí las firmas –las dos- que obran en la renuncia, fueron estampadas del puño y letra del hoy actor; a lo que concluyeron que sí.

Por lo tanto, si bien es cierto que en dichas ampliaciones de dictámenes los peritos fueron omisos en volver en asentar en sus escritos respectivos, el estudio de los rasgos técnicos de las firmas o que habían hecho el estudio de las dos firmas dubitadas -al parecer, siendo que la que se duele en específico el impetrante es en relación a segunda firma-; esto no quiere decir que los dictaminadores no hubieran llevado a cabo ese estudio. 

Lo anterior es así pues al momento en que rindieron su primer dictamen, los dictaminadores sí asentaron que realizaron el debido estudio técnico y científico llevado a cabo sobre las dos firmas que obran en la renuncia, a lo que concluyeron que sí correspondían al puño y letra del hoy accionante; pues la segunda pregunta del cuestionario que en su momento sí respondieron –correspondientes al cuestionario de las demandadas- fue en relación a ambas firmas, como se puede advertir de la simple lectura que se haga a esa pregunta: “¿Qué diga el perito, si las firmas que están puestas en el documento de renuncia corresponden y la misma fue plasmada del puño y letra del C. Neftalí Medina Arredondo, actor en el presente juicio?”.
Aunado a lo anterior, este Juzgador no advierte dispositivo legal alguno, del que se desprenda que en el caso de que la omisión realizada por los peritos, sea el únicamente contestar destacadamente el cuestionario propuesto por una parte, que tiene como fondo a dilucidar la misma cuestión que el que ya se respondió, obligue a los dictaminadores, a volver a asentar en el nuevo ocurso el mismo estudio y análisis ya realizado; pues lo cierto, es que no estamos en presencia de un nuevo dictamen respecto de cuestiones diversas a las ya planteadas; sino una simple ampliación.
Finalmente, cabe precisarse que en el caso del dictamen rendido por el Licenciado **********, quién fue designado como perito de la parte actora, al momento en que rindió su ampliación, si especificó cuándo contestó las interrogantes del cuestionario del accionante, que dichas respuestas eran de acuerdo a los rasgos caligráficos y demás aspectos técnicos que había manifestado en su dictamen. 

	Que no deben ser tomados en cuenta las pruebas periciales, al existir un impedimento legal para ser admitida.
	Es omisa la parte actora, en precisar cuál es el impedimento legal que alega para la admisión de las pruebas periciales que se desahogaron; sin que este Juzgador advierta que se actualizara un impedimento para la admisión de esas probanzas ofrecidas por ambas partes.

Además, a lo largo de este fallo, ya se definió las cargas probatorias correspondientes a cada parte, así como lo relativo a la admisión y desahogó de las pruebas periciales ofrecidas tanto por la propia actora, como por las enjuiciadas.


Aunado a lo anterior, como quedó definido en el presente fallo, con independencia de los argumentos que realiza el accionante; era a él a quién le correspondía acreditar que el documento privado consistente en la renuncia referida, no era auténtico dado que las firmas que obran en el mismo no fueron estampadas de su puño y letra; por lo que incluso en el supuesto de que se le restara valor probatorio a esos dictámenes –que no comparte este Juzgador-, o el otro extremo que ahora pretende, consistente en que no se tuvieron que admitir esas periciales –que se insiste, es la prueba idónea para acreditar la autenticidad de una firma dubitada y que de hecho fueron ofrecidas por el propia demandante en su objeción de pruebas y ampliación de demanda-; tendría como única consecuencia que se hubiera impedido que el impetrante justificara la objeción que hace respecto de esa autenticidad de esa documental privada, y como consecuencia de ello, se tuvieran por auténticas las firmas que obran en esa renuncia y el documento privado que ofrece como prueba las enjuiciadas, haciendo prueba plena en su contra, y con eso quedando acreditado, que fue su voluntad el separarse voluntariamente del cargo que desempeñaba.

Por consiguiente, en virtud de las siguientes consideraciones, en este juicio se acreditó que la renuncia que fue presentada por el hoy actor el veinte de abril de dos mil dieciocho sí era autentica y sí fue suscrita por el accionante, toda vez que las firmas que obran en dicha documental sí fueron plasmadas de su puño y letra –máxime que el accionante, no justificó su objeción mediante la prueba idónea para ello-; y por lo tanto, al ser la firma el signo inequívoco de expresión de voluntad de una persona al suscribir un acto, significa que sí fue voluntad del demandante el separarse de forma voluntaria a su cargo de policía. 

No obstante lo anterior, lo cierto es que el hoy actor en su ocurso de objeción de pruebas así como en su ampliación de demanda –además de argumentar que las firmas que obran en la renuncia, no son suyas y que eran falsas, lo que no se acreditó en el presente juicio- también arguyó que resultaba ilegal esa renuncia e insuficiente para acreditar la excepción que planteaban las enjuiciadas, en virtud de que:

1) Se trata de un formato realizado por la autoridad, a todas luces ilegal e incongruente, pues va dirigido al “MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P.”, cuando su superior jerárquico lo era el Director de Seguridad Pública Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. y el Presidente Municipal del mismo municipio, siendo un tecnicismo que la supuesta renuncia se dirija al “MUNICIPIO”.

2) Los fundamentos que se señalan en dicha renuncia, hacen que sea incongruente ese documento pues la ley referida –“Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí”- no aplica a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública municipal, los que se rigen por sus propios reglamentos, lo que denota que se trata sólo de un formato hecho por la demandada.

3) La frase “Quién suscribe” y la inicial “C”, son propios de una redacción oficial elaborada ya en un formato, y que al establecerse “de forma voluntaria mi renuncia”, solo hace notar que con la presentación de ese documento, la autoridad trato de encubrir la falsedad con que elaboró esa prueba, pues no existen renuncias no voluntarias.

4) La frase “por así convenir a mis intereses”, sin especificar a qué intereses se refiere y dado que a todas luces, la supuesta renuncia a estudio es contrario a ellos, pues perdió una fuente de trabajo y no existe constancia de que se le hayan cubierto todas las prestaciones e indemnizaciones inherentes a su trabajo, lo que invalidaba esa renuncia.

5) La frase “Así mismo, manifiesto para todos los efectos legales a que haya lugar, que no se me adeuda pro parte del Municipio en mención, ninguna cantidad de dinero por ningún concepto”, es una frase de formato, pues para todos los efectos legales implica conocer cuales son, lo que es sólo una maniobra jurídica de redacción de la autoridad oferente y el hecho de que se establezca que el “Municipio” no le debe cantidad alguna, es una frase contraria a la Ley, pues en todo caso los derechos del actor ya devengados son irrenunciables.

6) La frase “por lo que desde ahora libero de cualquier responsabilidad al citado ayuntamiento”, solo denota un formato ya preestablecido.

7) El que aparezcan dos firmas –una consistente en la ratificación, lo que a su parecer implica una segunda comparecencia, que no sucedió- hace que sea un documento falso e incongruente.

8) Es falsa, toda vez que sólo se trata de un formato utilizado reiteradamente por las autoridades demandadas y donde falsificaron su firma; lo que pretende acreditar con las diversas renuncias de otros actores que obran en los expedientes 1264/2016/2 y 732/2017/2.

9) Que al ser un formato se presume que no redactó el contenido de la renuncia.

10) Es falso e incongruente en razón de que no tiene fecha y sólo aparece un sello de fechado en veinte de abril de dos mil dieciocho, pero ese sello no legitima la veracidad de tal documento, ni siquiera la fecha de su presentación, puesto que no establece el nombre de la persona que lo recibió, ni su cargo, ni hora en que fue recibido, por lo que no es una prueba con valor probatorio suficiente para poder establecer su veracidad.

Argumentos, que a consideración de este Juzgador resultan insuficientes para restarle valor probatorio a la renuncia suscrita por el hoy actor C. Neftalí Medina Arredondo.
En efecto, aquí cabe precisarse que a consideración de este Juzgador, lo único cierto de lo planteado por el hoy actor, es que el texto plasmado en la renuncia ofrecida como prueba en el presente juicio, es similar a las diversas renuncias que obran agregadas en los juicios 1264/2016/2 y 732/2017/2 -que se tienen a la vista-, lo que se advierte de la simple lectura que se realice a ellas, y que para pronta referencia se transcriben a continuación:

“HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P.

P R E S E N T E.

Quien suscribe, C. [nombre del actor del juicio 1264/2016/2], mediante el presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 3° Y 54, Fracción I, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, vengo a presentar de forma voluntaria mi renuncia al puesto de [puesto del actor del juicio 1264/2016/2], mismo que venía desempeñando DIRECCIÓN DE FUERZAS MUNICIPALES (Sic), del H. Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.; lo anterior, por así convenir a mis intereses.

Así mismo, manifiesto para todos los efectos legales a que haya lugar, que no se me adeuda por parte del Ayuntamiento en mención, ninguna cantidad de dinero por ningún concepto.

Así mismo manifestó (Sic) que durante el tiempo que preste mis servicios para esta institución no sufrí accidente de trabajo ni riesgo alguno que afectaran mi salud y/o integridad física, por lo que desde ahora libero de cualquier responsabilidad al citado ayuntamiento.

Atentamente

(Rúbrica)

C. [nombre del actor del juicio 1264/2016/2]

Ratifico mi renuncia

(Rúbrica)

C. [nombre del actor del juicio 1264/2016/2]”

“MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P.

P R E S E N T E

Quien suscribe, C. [nombre de la actora del juicio 1264/2016/2], mediante el presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 3° Y 54, Fracción I, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, vengo a presentar de forma voluntaria mi renuncia al puesto de [puesto de la actora del juicio 1264/2016/2], mismo que venía desempeñando, a favor del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.; lo anterior, por así convenir a mis intereses.

Así mismo, manifiesto para todos los efectos legales a que haya lugar, que no se me adeuda por parte del Ayuntamiento en mención, ninguna cantidad de dinero por ningún concepto.

Así mismo manifestó (Sic) que durante el tiempo que preste mis servicios para esta institución no sufrí accidente de trabajo ni riesgo alguno que afectaran mi salud y/o integridad física, por lo que desde ahora libero de cualquier responsabilidad al citado ayuntamiento.

Atentamente

(Rúbrica)

C. [nombre de la actora del juicio 1264/2016/2]

Ratifico mi renuncia

(Rúbrica)

C. [nombre de la actora del juicio 1264/2016/2]”

De lo que se pudiera presumir que estamos en presencia de un formato que se ha utilizado ante las demandadas por el hoy actor, así como los diversos de los juicios 1264/2016/2 y 732/2017/2, que incluso pudo haber sido sugerido o proporcionado por la autoridad, o entre los propios actores, y que que por obvias razones significaría que no fue “redactado” por el hoy impetrante; no le resta valor probatorio a la renuncia referida a lo largo de este fallo; pues lo cierto es que en este juicio no se ha acreditado que dicho documento sea falso, por el contrario se corroboró que en esa prueba constan las firmas plasmadas del puño y letra del hoy accionante C. Neftalí Medina Arredondo –dado que el impetrante no logró desvirtuar que dichas firmas eran suyas- , teniendo en consecuencia que haya sido su voluntad el suscribir ese documento en los términos que consta –incluida cada una de las partes y frases que ahora pretende debatir, incluso con las supuestas incongruencias que ahora trata de resaltar como motivo de ilegalidad- y por lo tanto que –se insiste- era su voluntad renunciar a su cargo.
En efecto, en la especie se advierte del contenido de los peritajes rendidos por los profesionales designados -conclusiones que fueron analizadas anteriormente-, que ambos profesionistas coincidieron en que las firmas que calzan el escrito de renuncia sí pertenecen y fueron plasmadas por el hoy actor, dado que sus características entre la dubitable y la indubitable señaladas para tal fin, son similares, por lo que concluyeron que dichas firmas corresponde al C. Neftalí Medina Arredondo, por lo cual dicha renuncia aportada por la autoridad demandada y corroborada vía prueba pericial resulta idónea para desvirtuar la baja o cese verbal imputado a los entes demandados.

En esa medida, si el hoy actor objetó las firmas que calzaban el escrito presentado por las demandadas, como se reiteró, es claro que a él le correspondía la carga de probar la falsedad de la firma impuesta. Al respecto, apoya la anterior consideración la jurisprudencia 2a./J. 142/2013 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se publica en la página mil doscientos once del Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro 2004779, cuyo rubro dice: “RENUNCIA. SI EL TRABAJADOR OBJETA EL ESCRITO RELATIVO EN CUANTO A SU CONTENIDO, FIRMA O HUELLA DIGITAL, A ÉL LE CORRESPONDE LA CARGA DE PROBAR SU OBJECIÓN”, ya analizada por este Juzgador en este fallo.
Además, debe destacarse que no existe en autos medio de convicción alguno que conlleve a estimar la falsedad de la renuncia en cuestión, sin que a ello obste que en dicho documento no se haya asentado la fecha de su suscripción, toda vez que el actor situó su baja o cese verbal el veinte de abril de dos mil dieciocho, y por su parte las enjuiciadas situaron la presentación de ese escrito de renuncia en la misma fecha.

A este respecto, debe decirse que la renuncia al trabajo, es un derecho de los trabajadores, que no implica per se quebrantó a derecho alguno, sino que se limita a manifestar su voluntad de dar por terminada la relación laboral, destacándose que, para su validez no requiere la intervención de las autoridades del trabajo, sino que surte sus efectos desde luego, sin perjuicio de que pueda objetarse su validez por algún vicio del consentimiento, correspondiendo al trabajador demostrar tal extremo para obtener la nulidad de su renuncia, de tal suerte que al entenderse como una manifestación unilateral de la voluntad del trabajador, no puede desconocerse tal circunstancia a menos de que se demuestre que la firma que representa esa expresión de la voluntad ha sido falsificada o alterada, caso en el cual, dicho documento pierde esa función para el que fue concebido.
Al respecto, es de citarse por su sentido, alcance y por analogía, la tesis emitida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se publica en la página trescientos cincuenta y siete del Tomo CXXXI, del Semanario Judicial de la Federación con registro 366114, cuyo rubro y texto dice:

“RENUNCIA DEL TRABAJADOR. VALIDEZ Y EFECTOS. Los trabajadores pueden válidamente renunciar al trabajo que desempeñan, sin que esto implique renuncia de derechos en los términos de los artículos 123 fracción XXVII, inciso h) de la Constitución y 15 de la Ley Federal del Trabajo, pues al proceder en esa forma no renuncian a derecho alguno derivado de la Ley o adquirido con motivo de la prestación de sus servicios, sino que se limitan a manifestar su voluntad de dar por terminada la relación laboral, manifestación que para su validez no requiere la intervención de las autoridades del trabajo, sino que surte sus efectos desde luego, sin perjuicio de que pueda objetarse su validez por algún vicio del consentimiento, correspondiendo al trabajador demostrar tal extremo para obtener la nulidad de su renuncia”
Así, también debe citarse la diversa jurisprudencia 4a./J. 37/94, emitida por la propia Cuarta Sala en mención, la cual se publica en la página veintitrés de la Gaceta Número 81, Septiembre de 1994, del Semanario Judicial de la Federación, con registro 207686, que dice: 

“RENUNCIA VERBAL. VALIDEZ LEGAL DE LA. La renuncia a seguir prestando servicios representa el libre ejercicio de un derecho del trabajador y es un acto unilateral que por sí solo surte efectos, produciendo la terminación de la relación laboral. Dicha renuncia sea oral o por escrito no necesita del cumplimiento de posteriores formalidades o requisitos y, por lo mismo, para su validez no requiere de ratificación ni de aprobación por la autoridad laboral, puesto que no constituye un convenio de aquellos a los que alude el artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo”.

De tal suerte que como se desprende de los criterios anteriores, la renuncia constituye un acto personal del trabajador, con el cual exterioriza su voluntad de dar por terminada una relación laboral, tan es así que aun tratándose de renuncias futuras, se ha estimado que solo el trabajador es quien en su caso puede modificarla. 

Lo anterior se desprende del contenido de la jurisprudencia 2a./J. 106/2000, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se publica en la página cuatrocientos noventa y cinco del Tomo XIII, Abril de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro 189882, cuyo rubro y texto dicen:

“RENUNCIA AL TRABAJO A PARTIR DE UNA FECHA FUTURA. SI EL TRABAJADOR SE RETRACTA DE ELLA ANTES DE ESA FECHA, LA RENUNCIA NO SURTE EFECTOS. Si bien es cierto que la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 217-228, Quinta Parte, página 48 de rubro: "RENUNCIA AL TRABAJO. RETRACTACIÓN DE LA.", estableció que si un trabajador decide retractarse de ella, es necesario que concurra el consentimiento del patrón para que se reanude la relación de trabajo, también lo es, que en tal hipótesis, el consentimiento del patrón era explicable porque ya había surtido efectos la renuncia; por lo que para reanudar el vínculo era indispensable la anuencia patronal; sin embargo, lo anterior no resulta necesario cuando para que surta efectos la dimisión del trabajador tiene que transcurrir un plazo, lo que lleva a considerar que antes de la fecha señalada es válida la retractación sin consentimiento del patrón, pues el arrepentimiento del trabajador pone de manifiesto que ha desistido de su anterior propósito y que desea continuar trabajando, ya que si de acuerdo con las reglas de la lógica no pueden coexistir dos propósitos contrarios entre sí, debe entonces interpretarse tal hecho, atento a la real conducta plasmada por el trabajador, en el sentido de que su verdadera intención es seguir prestando sus servicios al patrón y dejar sin efecto la renuncia anunciada, máxime que ello no acarrea perjuicio alguno en virtud de que no se ha materializado el acto concreto de la renuncia. Además, debe decirse que concurren dos elementos que justifican esta conclusión de que el plazo corre en beneficio del trabajador: 1) el derecho que tiene a la estabilidad en el empleo; y, 2) la libertad de renuncia que deriva del artículo 5o. constitucional, está en su derecho dispositivo”

En ese orden de ideas, el hecho de que la renuncia debatida no contenga fecha de su elaboración –o bien, como sucede en el caso que se está debatiendo además su presentación-, por lo cual, si bien por regla general, cuando se exhibe por escrito la renuncia la autoridad –en su carácter de patrón- no tiene la obligación de precisar las circunstancias de modo, tiempo y lugar; sin embargo, cuando como en el caso se carece de tal elemento o se debate el mismo, como excepción sí debe referir con toda precisión la fecha en que se hizo tal escrito de renuncia, como en este supuesto se realizó, al señalar que la renuncia tuvo verificativo el mismo día en que el hoy actor señaló se le había comunicado su baja o cese verbal –a saber, el veinte de abril de dos mil dieciocho-, ello con independencia de que, en estricto rigor jurídico y procesal pueda asumirse que tal deficiencia no le es atribuible a la parte demandada, pues su elaboración corre a cargo de la parte actora, quien tiene a su alcance los medios para impugnar, ya sea, afirmando que se firmó en blanco o algún otro vicio, dado que la autoridad no está obligada a subsanar una deficiencia en el documento que no le es imputable, ni tampoco existe norma alguna que obligue a que en ese documento se asiente una fecha de recibo del documento o quién la recibió, pues es claro, que al ser la firma que la calza del trabajador a quien se atribuye la elaboración de dicho documento, prueba plenamente en su contra para desvirtuar la baja o cese verba alegada.

Por su sentido y alcance, es también de citarse por analogía la tesis emitida por la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se publica en la página setenta y tres, del Volumen III, Quinta Parte, del Semanario Judicial de la Federación, con registro 277802, cuyo rubro y texto dicen:

“RENUNCIA DEL TRABAJADOR. PRUEBA DE SU FALSEDAD. Si el patrón demandado por quien se dice despedido presenta como prueba un escrito en que el trabajador renuncia a seguir prestándole servicios, y el segundo objeta el documento manifestando que fue alterado, pero reconoce la autenticidad de su firma, corresponde a él y no al patrón demostrar la alteración, y si no lo hace, el laudo que absuelve por considerar probada la renuncia, está arreglado a derecho”.

En ese orden de ideas, la demandada no tiene obligación de ofrecer diverso medio de convicción para corroborar que la trabajadora renunció precisamente en la fecha que se dijo dada de baja o cesada verbalmente y así suplir la falta de fecha en el escrito de renuncia que ubicó el propio día de ese cese como su fecha de recepción, pues se demostró pericialmente que la firma que la calza sí proviene del puño del hoy actor, por lo que pasa a un segundo término cualquier forma, redacción o inconsistencia que dicho documento pueda contener, a condición desde luego de que no haya duda, como en el caso, de la dimisión del trabajador a continuar prestando sus servicios.
Bajo esa idea, entonces, de que tal declaración unilateral de voluntad no está sujeta a formalidades o requisitos específicos, sino que puede asumir diversas formas en su exteriorización escrita, como aconteció en la especie, se concluye que cualquier deficiencia en su redacción, solo es reprochable a quien se reputa su autor (hoy actor); acorde incluso a la máxima de jurisprudencia universal que pregona: “nadie puede volverse contra sus propios actos” o bien, “invocar en su favor la causa de nulidad a la que dio lugar”, pues ello sería inmoral y contrario a derecho, además de quebrantar el principio de buena fe que rige en los procedimientos.

Máxime, que como se dijo en los párrafos anteriores, en el caso, la parte actora no argumentó como parte de sus objeciones que la renuncia se hubiera firmado en blanco o alguna otra cuestión semejante; por lo que se insiste que con independencia de que estuviéramos en presencia de un formato –lo que por obvias razones significaría que no fue redactado por el impetrante-; lo cierto es que el hoy actor suscribió esa renuncia en esos términos, con las supuestas incongruencias que ahora trata de resaltar como motivo de ilegalidad, como lo pudiera ser el que no estuviera dirigido a su superior jerárquico, los fundamentos asentados, o todas las diversas frases y circunstancias que destaca el accionante en su ocurso de objeción de pruebas y ampliación de demanda; de ahí que no pueda por esas circunstancias restársele valor probatorio a la renuncia debatida ofrecida como prueba por las enjuiciadas. 

También refuerza lo anterior, los siguientes criterios cuyos datos de localización y contenido, se reproducen a continuación:

Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Abril de 2005; Pág. 1473. III.2o.T.154 L. Registro No. 178 638

RENUNCIA DE UN SERVIDOR PÚBLICO. NO ES NULA POR NO HABERSE DIRIGIDO AL TITULAR O REPRESENTANTE LEGÍTIMO DE UNA DEPENDENCIA.- La renuncia es un acto jurídico unilateral por medio de la cual un trabajador plasma su voluntad de dimitir a su cargo. Ahora bien, la circunstancia de que un servidor público la haya dirigido a una persona distinta de su titular o del representante legal de la dependencia, no la nulifica, pues ese error sería imputable al actor, pero de ninguna manera afecta su validez, ya que lo importante para que surta efectos jurídicos es que en el documento se asiente la voluntad del empleado de no continuar laborando para la patronal, y que el titular o su representante legítimo se enteren de ella.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo directo 492/2004. Juventino Chávez Madera. 9 de noviembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Gómez Ávila. Secretario: José Ignacio Rodríguez Sánchez.

Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, Agosto de 2011; Pág. 1425. XXVII.1o.(VIII Región) 9 L. Registro No. 161 205

RENUNCIA POR ESCRITO. ES ILEGAL LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA QUE DESECHA EL DOCUMENTO PRESENTADO POR EL PATRÓN QUE CONTIENE AQUÉLLA, Y QUE PRESENTA IMPRECISIONES EN EL NOMBRE DE A QUIEN SE DIRIGE, PUES GENERA LA PRESUNCIÓN DE QUE EL TRABAJADOR INCURRIÓ EN ERRORES AL NOMBRARLO, A MENOS QUE DEMUESTRE QUE TAMBIÉN TENÍA UNA RELACIÓN LABORAL CON DIVERSA PERSONA A QUIEN SE DIRIGIÓ.- El escrito de renuncia es el documento privado suscrito por el trabajador mediante el cual expresa al patrón su voluntad unilateral de extinguir la relación laboral. Por otro lado, en el artículo 712, párrafo primero, de la Ley Federal del Trabajo, el legislador reconoció la circunstancia de que el trabajador ignore el nombre del patrón o la denominación o razón social de donde labora o laboró. En este orden de ideas, como la autoría del citado escrito, en la mayoría de las veces, corresponde al trabajador, es común que incurra en errores al asentar el nombre de su patrón, ya sea eliminando o agregando elementos al mismo. Por consiguiente, si el patrón se excepciona en el sentido de que el trabajador renunció a su empleo, y para demostrarlo ofrece el escrito de renuncia que tiene en su poder, el cual contiene algunas imprecisiones en el nombre de a quién va dirigido, resulta ilegal que la Junta lo deseche bajo el argumento de que no guarda relación con la litis, pues se trata de un error del operario al formular el escrito máxime que al presentarla el demandado, existe la presunción de que aun con imprecisiones le fue dirigido a él y no a diversa persona; consecuentemente, corresponde a la Junta valorar ese documento tomando en cuenta las objeciones y manifestaciones del trabajador a quien se atribuye la suscripción del documento, pues si la firmó o asentó su huella digital, a éste corresponde la carga de desvirtuar que no se trató de un error sino que también tenía una relación de trabajo con diversa persona moral a quien iba dirigido el escrito.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA OCTAVA REGIÓN.

Amparo directo 550/2010. Invercap Prestadora de Servicios, S.A. de C.V. 1o. de abril de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José Ybraín Hernández Lima. Secretario: Edgar Bruno Castrezana Moro.

En ese orden de ideas, dadas las particularidades que presentó el escrito de renuncia –que pretende debatir el accionante, como lo es el que no tenga fecha de elaboración, la fecha de presentación, o ante quién la recibió-, debe entonces decirse, que si bien el Máximo Tribunal del País ha establecido que, cuando consta por escrito la renuncia del trabajador, es innecesario que para otorgarle valor probatorio, el patrón deba precisar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que fue presentada, como así se lee en la jurisprudencia 2a./J. 2/2002, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página noventa y ocho del Tomo XV, Enero de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro 187925, cuyo rubro y texto dicen:

“RENUNCIA DEL TRABAJADOR. PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO, CUANDO CONSTA POR ESCRITO, NO ES NECESARIO QUE AL CONTESTAR LA DEMANDA EL PATRÓN PRECISE LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE FUE PRESENTADA, SIN PERJUICIO DE QUE EL DOCUMENTO SE PERFECCIONE SI ES CUESTIONADO. Al tenor de lo dispuesto por los artículos 797, 798, 801 y 802 de la Ley Federal del Trabajo, los documentos privados para tener valor probatorio pleno, deben ser perfeccionados con otras probanzas, tales como el reconocimiento expreso o tácito, el cotejo, la prueba pericial, la testimonial, etcétera. Así, cuando el patrón demandado en un juicio laboral opone como excepción que el trabajador renunció voluntariamente en una fecha determinada, conforme a las reglas procesales de la carga de la prueba a él le corresponde demostrar tal evento y si para ello ofrece como prueba el escrito en que consta dicha renuncia, por ser éste un documento privado, al valorarlo debe tenerse en cuenta si fue o no objetado y, en su caso, perfeccionado, para efectos de determinar su alcance probatorio, aunque el patrón no haya precisado en su contestación de demanda las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la renuncia, pues si ésta consta por escrito, los datos que puedan exigirse, constarán en el documento, o su omisión será motivo de estudio al analizar su valor probatorio, ya que las circunstancias relativas a cómo, cuándo y dónde renunció, son propias del escrito cuestionado y la procedencia de la excepción opuesta por el patrón dependerá de la valoración que se haga del referido documento. Lo anterior deriva de que la litis queda debidamente fijada al precisar el patrón que el trabajador renunció a su empleo, correspondiéndole al primero demostrar los hechos en que funda su defensa y al segundo, en su caso, desvirtuar las pruebas que aquel presente, como sucedería si el escrito de renuncia fuera cuestionado”.

Empero, si en dicho escrito de renuncia no se advierte la fecha en que se elabora dicho documento, debe entonces la parte demandada subsanar esa deficiencia en el escrito de contestación a la demanda, como en el caso se hizo, so pena de que el documento pudiera carecer de valor ante la falta de un elemento esencial como lo es la fecha en que se elabora el mismo; por lo que se insiste que no es contrario a derecho el que este Juzgador estime la existencia del escrito de renuncia en la misma fecha que el actor se dijo dado de baja o cesado verbalmente –a saber, el veinte de abril de dos mil dieciocho-, dado que así fue afirmado por las enjuiciadas, pues es claro que, al menos en el caso que nos ocupa, no existe controversia en cuanto a ese elemento de la renuncia, pues se reitera, las demandadas con toda oportunidad en su escrito de contestación aludió al veinte de abril de dos mil dieciocho como fecha de la terminación de la relación laboral, lo que en esencia coincide con lo manifestado por la parte actora.

Por su sentido y alcance, compartiendo criterio, es de citarse la tesis emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, la cual se publica en la página dos mil setenta y uno del Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro 2003136, cuyo rubro y texto dicen:
“RENUNCIA POR ESCRITO. EL HECHO DE QUE EN ELLA SE CONSIGNE UN LUGAR DE SUSCRIPCIÓN DISTINTO AL EN QUE MATERIALMENTE SE REALIZÓ LA ABDICACIÓN DEL VÍNCULO LABORAL, NO TRASCIENDE A SU EFICACIA DEMOSTRATIVA, SI NO RESULTÓ FUNDADA LA OBJECIÓN CONTRA ÉSTA. En la jurisprudencia 2a./J. 2/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 98, de rubro: "RENUNCIA DEL TRABAJADOR. PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO, CUANDO CONSTA POR ESCRITO, NO ES NECESARIO QUE AL CONTESTAR LA DEMANDA EL PATRÓN PRECISE LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE FUE PRESENTADA, SIN PERJUICIO DE QUE EL DOCUMENTO SE PERFECCIONE SI ES CUESTIONADO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la renuncia por escrito del trabajador, como documento privado, debe perfeccionarse con otras probanzas, tales como el reconocimiento expreso o tácito, el cotejo, la prueba pericial, la testimonial, etcétera; y su valor probatorio depende, en gran medida, de la autenticidad que pueda atribuírsele según el resultado de las objeciones y pruebas que al efecto hubiesen rendido las partes. Además, de conformidad con el artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo, se reputa autor de un documento privado al que lo suscribe, entendiéndose como tal, la colocación al pie del escrito de la firma o huella digital que sean idóneas para identificar a la persona que suscribe; por lo que si el patrón demandado en un juicio laboral manifiesta que el trabajador renunció en determinada fecha y ofrece el documento privado respectivo, este medio de convicción debe ser valorado conforme a las reglas de la prueba documental y en relación con el resto del material probatorio, sin que obste que no haya precisado las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la renuncia, dado que ello forma parte del documento a valorar. En ese contexto, si el escrito de renuncia consigna un lugar de suscripción distinto al en que materialmente se llevó a cabo la abdicación del vínculo laboral, ello no trasciende a su eficacia demostrativa, si no resultó fundada la objeción contra ésta, habida cuenta que se reputa autor del mismo al actor, lo cual implica que éste es quien suscribió y elaboró la renuncia en los términos y condiciones en ella consignados. Estimar lo contrario, implicaría que en todos los casos tuviera que elaborarse la renuncia en el momento y lugar en que acontece e, incluso, especificar éstos sin yerro alguno, cuando existen supuestos en que el propio trabajador la confecciona para presentarla ante su patrón y dar por terminada su relación laboral”.

Por tanto, si la autoridad fue categórica en afirmar al contestar la demanda que el actor le presentó su renuncia el veinte de abril de dos mil dieciocho, fecha en que éste ubicó el supuesto cese o baja verbal, con esta afirmación basta para temporalizar la expresión de la voluntad del accionante en esa fecha –para dejar de prestar sus servicios- que por su descuido no anotó en el escrito. Y por lo tanto, es al actor, a quién pesa la obligación de desvirtuar el valor probatorio de la renuncia; lo que en la especie, lejos de ello se corroboró pericialmente que sí la firmó y no solo ello, tampoco desvirtúa la fecha en que la demandada sostuvo fue puesta a su disposición, pues de haberla desvirtuado situándola en una fecha posterior al supuesto cese o baja verbal, solo así se revertiría la carga de la prueba de la autoridad para demostrar la subsistencia de la relación laboral.

Sirve de apoyo, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 27/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 429, Tomo XIV, Julio de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con registro: 189341, que dice:

“CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL PATRÓN ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE SE AFIRMA OCURRIÓ EL DESPIDO Y EL POSTERIOR EN EL QUE SE DICE SE PRODUJO LA RENUNCIA, SIN QUE BASTE PARA ELLO LA SOLA EXHIBICIÓN DEL ESCRITO QUE LA CONTIENE, SINO QUE SE REQUIERE QUE TAL HECHO ESTÉ REFORZADO CON DIVERSOS ELEMENTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MOMENTO HASTA EL CUAL EL TRABAJADOR ACUDIÓ A LABORAR. De lo previsto en los artículos 784, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende la regla general de que corresponde al patrón la carga de probar los elementos básicos de la relación laboral, así como las causas de rescisión, lo que se justifica por la circunstancia de que aquél es quien dispone de mejores elementos para la comprobación de los hechos propios de tal relación, en el entendido que si no lo hace, se deben presumir ciertos los hechos aducidos por el trabajador en su demanda. Ahora bien, aunque es cierto que el escrito de renuncia en determinada fecha indica, lógicamente, que hasta entonces subsistió la relación de trabajo, también lo es que ese elemento no hace prueba plena, sino que constituye un indicio que, por sí solo, no puede válidamente desvirtuar la presunción legal que los artículos mencionados establecen en favor del actor. En efecto, si la defensa del patrón implica la afirmación de que la relación laboral continuó hasta la fecha de la renuncia, los mencionados artículos le atribuyen la carga de probar que hasta entonces el trabajador estuvo laborando, para lo cual no basta la sola exhibición de la renuncia, pues el valor indiciario que tiene sobre la verdad buscada es puramente lógico, sin correspondencia necesaria con la realidad de los hechos, aspecto que es fundamental en el ámbito probatorio del juicio laboral, lo que se infiere de lo dispuesto en el artículo 841 de la señalada ley. En consecuencia, la renuncia como simple indicio, debe estar reforzada con otros elementos que allegue el patrón, cuando la invoca en su beneficio y es controvertida por el trabajador, medios probatorios que no son los que simplemente perfeccionen el escrito de renuncia, sino que conforme al contenido de los artículos 776, 804 y 805 de la propia ley, puede ser cualquiera que tenga relación directa con el momento hasta el cual el trabajador acudió a laborar, como las tarjetas checadoras, los comprobantes de pago de los días en que se afirma existió el despido y la fecha de la renuncia, el aviso de baja al Instituto Mexicano del Seguro Social, entre otros, cuya valoración quedará al prudente arbitrio de la Junta que conozca del juicio.”

En conclusión, y tomando en consideración que de la prueba ofrecida por las autoridades demandadas, la cual se hizo consistir en la renuncia presentada ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., el veinte de abril de dos mil dieciocho, por el hoy actor C. Neftalí Medina Arredondo a su cargo de Policía del municipio anteriormente mencionado; y la cual hace prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 392, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, toda vez que no se justificó la objeción que argumentó el impetrante –tanto en su ocurso respectivo, así como en su ampliación de demanda- además, de que esa documental privada fue perfeccionada con la prueba idónea para ello, como lo fue a través del desahogó de las periciales en materia de grafoscopía anteriormente analizas, en las que se concluyó que las firmas que fueron estampadas en ese documento privado sí son del puño y letra del hoy actor; por lo que esa documental resulta ser suficiente para tener por acreditada la causal hecha valer por las enjuiciadas, toda vez que conforme a lo previsto por los numerales 273 y 274 del Código Adjetivo Civil del Estado, de aplicación supletoria al procedimiento contencioso administrativo por disposición del diverso 217, segundo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado; corresponde al actor acreditar los hechos constitutivos de su acción y al reo los de sus excepciones, en consecuencia, al haberse probado en autos la existencia de la renuncia del hoy actor presentada el veinte de abril de dos mil dieciocho, la cual incluso fue perfeccionada; y por ende la inexistencia de la baja o cese verbal del que dijo fue objeto, razón por lo que el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria determina que resulta procedente decretar el sobreseimiento del presente juicio, con base en lo establecido en el artículo 229, fracción V, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 229. Procede el sobreseimiento del juicio:

…V. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe el acto impugnado;…”
Sirve de apoyo a lo anterior por afinidad, el criterio emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo IX, Junio de 1992, Página: 428, Octava Época que establece lo siguiente:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE GARANTÍAS CON APOYO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 74 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NIEGA EL ACTO QUE SE LE RECLAMA Y EL QUEJOSO NO ACREDITA SU EXISTENCIA PROCEDE EL. Cuando las autoridades responsables nieguen la existencia del acto que de cada una se les reclama, y los que intentaron la acción constitucional no aportaron ninguna prueba tendente a acreditar su existencia procede sobreseerse en el juicio de amparo con apoyo en lo dispuesto por la fracción IV del artículo 74 de la Ley de Amparo.

Finalmente, se precisa que no pasa desapercibido para este Juzgador que el accionante pretenda el pago de la indemnización y demás prestaciones que tuviera derecho, generadas desde que ilegalmente fue dado de baja –pretensión que se encuentra en el inciso “B)” del apartado “PRETENSIONES QUE SE INTENTAN” de su escrito inicial de demanda-; sin embargo, esa pretensión resulta improcedente ya que esas prestaciones que reclama, forman parte de la obligación resarcitoria del Estado, mismas que resultan procedentes después de considerarse injustificada la separación, cese o baja de un elemento de seguridad; lo que no ocurrió en el presente caso, al haberse dictado el sobreseimiento del juicio al no haberse demostrado la existencia del acto impugnado, tal y como fue resuelto en este Considerando; por lo que dichas prestaciones tendrían lugar únicamente si la acción hubiera prosperado y se hubiera determinado que la actora fue cesada injustificadamente, lo que no aconteció.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 1°, párrafo segundo, 7°, fracciones I y XVII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, 229, fracción V, 248 y 249, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Por las razones expuestas en el Considerando CUARTO de la presente resolución, se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente juicio.”
IV.- La sentencia descrita en el punto que antecede, se notificó a la  parte apelante el veinticuatro de abril del presente año, según consta en los autos del expediente del juicio contencioso administrativo.
V.- El veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se recibió el escrito de apelación interpuesto por la parte actora en esta Sala Superior Unitaria; por acuerdo de veintiocho del mismo mes y año, se radicó la apelación con el número 26/2019/SS y se admitió a trámite conforme al artículo 152 Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; con las copias exhibidas se ordenó correr traslado a las demandadas en los términos del artículo 154 del Código Procesal de la materia.
VI. Por proveído de once de junio de dos mil diecinueve, se dio cuenta de que las autoridades demandadas no desahogaron la vista que se les dio con el recurso de apelación de apelación y sin más pendientes el recurso quedó en estado de resolver:




C O N S I D E R A N D O
PRIMERO.- Competencia; a la Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa corresponde conocer los recursos de apelación, en términos del artículo 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracciones V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una sentencia definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de este Tribunal.
SEGUNDO.- Existencia del acto recurrido;  Es cierto y se acredita con el informe rendido por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal y los autos originales del juicio contencioso administrativo número 450/2018/2, en los cuales obra glosada la sentencia que lo constituye.
TERCERO.- Legitimación; El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata del actor en el procedimiento de nulidad mencionado en el considerando segundo cuya resolución es el acto impugnado, en los términos del primer párrafo del artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
CUARTO.- Oportunidad; El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, toda vez que la sentencia le fue notificada el veintinueve de abril de dos mil diecinueve, por lo que surtió efectos al día siguiente hábil y empezó a correr el término el día dos de mayo del mismo año, según se advierte a fojas 305 del juicio contencioso administrativo, por lo que en los términos del artículo 40 de la misma Ley Adjetiva supra citada el plazo para la interposición del recurso transcurrió del dos al veintitrés de mayo del dos mil diecinueve, al descontar para tal efecto los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho, y diecinueve de mayo del año en curso, por ser inhábiles ya que fueron sábados y domingos; así como los días uno y diez de mayo del presente año, por ser declarados inhábiles por acuerdo de Pleno de este Tribunal, de tal manera que, tomando en cuenta que el escrito fue presentado el día veintidós de mayo del año dos mil diecinueve, es evidente que se efectuó con la oportunidad debida.
QUINTO.- Pretensión del actor en el juicio de nulidad, resumen del procedimiento contencioso administrativo del que derivó la sentencia impugnada y consideración sobre los agravios; En primer término es necesario precisar que tal pretensión se hace consistir en que el Tribunal determine la ilegalidad de la baja del policía “C” de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.

Es preciso hacer un resumen de lo sucedido en el procedimiento contencioso administrativo del cual emanó la sentencia recurrida; así se tiene que: 

Las autoridades al contestar la demanda niegan el cese y presentan un escrito que contiene la renuncia firmada por el actor y ofrecen la prueba pericial en materia de Caligrafía y Grafoscopía, solo para el caso de que la parte actora objetara la autenticidad del documento; el actor al contestar la vista (Conforme al artículo 100 del Código Procesal Administrativo de San Luis Potosí) presenta escrito objetando el documento y ofrece también la prueba pericial. Así mismo, amplía la demanda y vuelve a ofrecer la misma probanza.
Por acuerdo de fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho se apercibió a las partes para que en el término de tres días hábiles presentaran a su perito a fin de que protestaran el cargo, apercibidos de no hacerlo. En el mismo acuerdo se tuvo por ampliada la demanda y se ordenó dar vista a las demandadas para efecto de su contestación y se tuvo a la parte actora por ofreciendo las pruebas de su intención. 

En treinta de agosto de dos mil dieciocho se tomaron los acuerdos siguientes: se certificó que los peritos no se habían presentado dentro del plazo otorgado, por lo que se tuvo por no ofrecida la prueba; se tuvo también por contestada la ampliación de demanda; se admitieron las pruebas que ofrecieron las partes en sus ampliaciones, entre otras la misma pericial en materia de Caligrafía y Grafoscopía, otorgándoles tres días hábiles para que sus peritos aceptaran el cargo.

Mediante acuerdo de fecha catorce de septiembre del dos mil dieciocho se dio cuenta de la no presentación del perito de la parte actora y se tuvo por no admitida la prueba pericial ofrecida en el escrito de ampliación de demanda; por otra parte, se admitió la prueba pericial a las demandadas, requiriendo al actor para que presentara su perito apercibido de nombrar uno a su cargo por parte del Tribunal. Así mismo, de conformidad con el artículo 105 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se le solicitó aclarara y precisara si el cuestionario que presentó en su ampliación de demanda debía ser tomado como adición al cuestionario para el desahogo pericial presentado por las demandadas; por escrito del primero de octubre de dos mil dieciocho manifestó que el cuestionario sí era y podía considerarse como ampliación.
El cinco de octubre de dos mil dieciocho, se emitió acuerdo en el que se dio cuenta de que transcurrió el plazo para la presentación del perito a la actora, ordenándose oficio a la Procuraduría General de justicia para que nombrara un perito en su rebeldía; el veinticinco del mismo mes se dio cuenta del oficio de dicha institución donde designa perito, resolviendo el Magistrado instructor designarlo como perito del actor y ordena notificarle al experto para que hiciera protesta del cargo; lo que sucedió el trece de noviembre de dicho año.

El catorce de noviembre del dos mil dieciocho, el actor promovió incidente de objeción de pruebas conforme a los artículos 116 y 122 fracción IV del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, argumentando que no se debió admitir la prueba a las demandadas porque ya se había desechado su admisión; así se desechó por notoriamente improcedente el incidente que fue presentado fuera de plazo; se fijó día y hora para que el actor compareciera a desahogar la prueba, a estampar firmas y letras ante la presencia de los peritos (Muestreo caligráfico). 
Después de diversas diligencias, inclusive cambio de perito, el quince de febrero de dos mil diecinueve se desahogó la diligencia de muestreo caligráfico; el catorce de marzo del mismo año empezó las diligencias de la audiencia de Ley, concluyendo el veintidós del mes y año, al ser suspendida para que los peritos contestaran la ampliación del cuestionario que formuló la parte actora.

El veintiocho de marzo de dos mil diecinueve se dictó sentencia sobreseyendo el juicio, porque no existe el acto impugnado consistente en cese o baja del actor como policía de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., al resultar auténticas las firmas que contiene el escrito de renuncia de puño y letra del actor.
Ahora bien los agravios de la apelación plantean las consideraciones que adelante se asientan, pero atento al principio de economía procesal no se transcriben los argumentos expresados por la recurrente en el recurso de apelación 26/2019/SS, al no existir disposición que afecte los requisitos de congruencia y exhaustividad que toda sentencia debe contener.

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia 2ª J. 58/2010 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 830 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Novena Época, cuyo rubro es el siguiente: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”.
Así las cosas, se tiene que la parte actora en su escrito de apelación formuló como agravios diversos argumentos sin identificarlos con precisión, por lo que se analizarán en conjunto y luego individualmente, según sea el caso, destacando que a juicio de esta Sala Superior resultan infundados, como a continuación se explica:
a). En primer término es necesario destacar que del análisis de los argumentos que formuló el apelante, aparece que van encaminados a combatir los dictámenes periciales en materia de Caligrafía y Grafoscopía practicadas a la documental privada consistente en la renuncia del actor del juicio de nulidad, tanto en la admisión, elaboración y desarrollo de dichos dictámenes, como en la valoración que hizo la Segunda Sala Unitaria; sin embargo es prudente observar que de acuerdo a las cargas probatorias constantes en autos, su valoración no cambiaría el sentido de la sentencia recurrida, según lo siguiente:
· Las demandadas al negar que dieron de baja ilegalmente al actor estaban obligadas a probar.

· El actor al objetar la autenticidad de las firmas impuestas en la renuncia, le correspondía probar su afirmación.

· Ahora bien suponiendo que se considerara que las demandadas no perfeccionaron su prueba y por tanto dicha documental no tendría la calidad de prueba plena; sí la tendría de auténtica, pues aunque objetada no fue probada tal impugnación de autenticidad.
· Como la actora no probó su objeción sobre la autenticidad, de acuerdo al artículo 100 del Código Procesal Administrativo (la pericial es la idónea para acreditar la falsedad de un documento) debe considerarse auténtico el contenido de dicha renuncia.
·  También deben atenderse los alegatos de la actora en el sentido de que la renuncia contiene errores, tales como: que es un formato preestablecido; que va dirigida al Ayuntamiento y no a su superior jerárquico; que no contiene fecha de suscripción; y que las demandadas han ofrecido como prueba de renuncia dicho formato en diversos juicios, según se demuestra con la inspección ocular practicada a dos expedientes de nulidad que se llevan en este Tribunal.
· Luego, al no haber prueba plena se tendría que valorar como indicios todas las probanzas antes descritas, lo que traería como consecuencia una documental privada con la calidad de auténtica y por ende, también su contenido, esto es, la firma el actor; indicio probatorio que aunado a los alegatos citados no alcanzan a desvirtuar el sentido de la sentencia apelada, según el recto juicio que esta Sala Superior pretende pronunciar. 
· De tal manera que aunque los dictámenes quedaran fuera de la vida jurídica de esta Litis, no cambiaría el sentido de la sentencia (sobreseimiento), por lo que los agravios en su totalidad resultan infructuosos según los razonamientos anteriores
Para sustentar lo anterior, se puede citar como criterio orientador la tesis aislada en materia laboral, pues este asunto tiene analogía con ese carácter:
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PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA EN EL JUICIO LABORAL. SI SE PRETENDE QUE TENGA VALOR PROBATORIO PLENO, SU OFERENTE DEBE DESAHOGAR LOS MEDIOS DE PERFECCIONAMIENTO CONDUCENTES, INDEPENDIENTEMENTE DEL RESULTADO DE LAS OBJECIONES QUE, EN SU CASO, REALICE SU CONTRAPARTE.--De los artículos 797 a 811 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, así como de los criterios de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, se colige que si en el juicio laboral un documento privado ofrecido por alguna de las partes no es reconocido expresa o tácitamente, ni su autenticidad está perfeccionada con otra prueba, en caso de objeción, carece de valor probatorio pleno para demostrar lo correspondiente. Ahora bien, el procedimiento de objeción es distinto del ejercicio de valoración de pruebas conjunto, puesto que tiene como finalidad excluir del acervo probatorio a una determinada prueba documental ofrecida por alguna de las partes; por ello, una manifestación efectuada por éstas en relación con el valor probatorio de una documental, no puede tenerse como objeción. De ese modo, corresponde al objetante demostrar los hechos en que apoya su objeción; sin embargo, el oferente de la prueba documental privada objetada es quien tiene interés de que se efectúe su perfeccionamiento a través de cualquiera de los medios admitidos por la ley pues, en su defecto, no hará plena fe sobre su formulación, esto es, no se producirá la consecuencia a que se refiere el tercer párrafo del artículo 802 de la citada ley, porque no hay certeza de la suscripción del documento; por ello, una documental puede perfeccionarse sin que sea indispensable su objeción por la contraparte; esto es, no debe confundirse el interés de perfeccionar un documento, que le corresponde a su oferente, con la carga del objetante de acreditar los hechos en que descansa su objeción. En efecto, el perfeccionamiento tiene como finalidad mejorar el valor probatorio del documento y, en su caso, salvarlo de una objeción, sin que ello dependa de la voluntad de la contraparte, es decir, de que decida o no objetarlo. Tan distinto es el perfeccionamiento de la documental, del procedimiento de objeción de ésta, que el artículo 811 de la referida ley, dispone que si se objeta la autenticidad de algún documento en cuanto a contenido, firma o huella digital, las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones; lo que significa que, independientemente de que el oferente del documento procure el desahogo de los medios de perfeccionamiento que estime conducentes, tiene el derecho de atacar la objeción pretendida por su contraparte, ofreciendo las pruebas pertinentes, que deben estar referidas a las ofrecidas por su contraparte y, desde luego, al motivo de objeción que haya sido manifestado, sin que pueda considerarse que un documento privado puede perfeccionarse debido a que no se acreditó la objeción que interpone la contraparte pues, se insiste, el perfeccionamiento de un documento privado presentado en juicio no está condicionado a que la contraparte lo objete, sino que si el oferente desea revestirlo de pleno valor probatorio, debe ser de su interés desahogar los medios de perfeccionamiento conducentes. Lo contrario, conduciría a establecer, a priori, una presunción en el sentido de que la documental privada se reputa auténtica, salvo prueba en contrario (objeción plenamente demostrada), aun sin haber sido perfeccionada, lo que afecta el principio de imparcialidad en el valor de las pruebas y el mecanismo de perfeccionamiento de las documentales previsto en la referida ley; pero si se omite su perfeccionamiento, ello tampoco le resta valor probatorio ya que, en todo caso, deberá valorarse esta situación, junto con los demás elementos de juicio disponibles, incluyendo el resultado de las objeciones que, en su caso, se realicen por la contraparte para arribar a la convicción de si un hecho ocurrió o no. (Lo resaltado es propio)
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.

Amparo directo 530/2012. Servicios Administrativos Martí, S.A. de C.V. y otra. 24 de enero de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Dávila Gaona. Secretario: Max Gutiérrez León.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 142/2013 (10a.), de rubro: "RENUNCIA. SI EL TRABAJADOR OBJETA EL ESCRITO RELATIVO EN CUANTO A SU CONTENIDO, FIRMA O HUELLA DIGITAL, A ÉL LE CORRESPONDE LA CARGA DE PROBAR SU OBJECIÓN.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 2, octubre de 2013, página 1211.

Por ejecutoria del 6 de marzo de 2019, la Segunda Sala declaró improcedente la contradicción de tesis 454/2018 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia 2a./J. 142/2013 (10a.) que resuelve el mismo problema jurídico.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

b).En cuanto a los agravios en lo individual, el actor se duele sustancialmente que la Segunda Sala Unitaria violentó el debido proceso, la legalidad, equilibrio procesal y los derechos humanos, al admitir a las demandadas la prueba pericial en materia de Caligrafía y Grafoscopía, propuesta en la contestación de la ampliación de demanda, para practicarse sobre la renuncia del actor al cargo de Policía de la Dirección de Seguridad del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., que previamente había sido ofrecida en los mismos términos en la contestación de demanda y que como ya se dijo, se tuvo por no admitida al no presentar al perito a que protestara el cargo dentro del término legal, que por lo tanto la Sala instructora estaba obligada a rechazar dicha probanza y para ello invoco el artículo 55 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí; sosteniendo que dicha violación no puede ser convalidada por el simple criterio de que no le causa perjuicio, porque el Procedimiento Contencioso Administrativo es de orden público por tanto de observancia obligatoria.
Resultan infundados estos argumentos, toda vez que con la nueva admisión la prueba pericial ofrecida en la ampliación de la contestación de demanda por las autoridades, no se violenta el debido proceso, la legalidad, el equilibrio procesal y los derechos humanos; en razón de lo siguiente:
Ofrecer y admitir la misma probanza en la fase de demanda, contestación y objeción de pruebas, luego en la de ampliación de demanda y contestación, aún si éstas en la primera etapa procesal se tuvieron por no admitidas, es una falta de técnica jurídica, que ningún dispositivo legal prohíbe.
El actor ahora apelante hace el ofrecimiento de la prueba en la vista donde objetó la documental (renuncia) y posteriormente en la ampliación de demanda volvió a proponer la misma probanza, que a él también le fue admitida, aunque se habían rechazado.
Ahora bien, por “debido proceso” se entiende el cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento que contempla el artículo 14 Constitucional; el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido ampliamente el concepto, como a continuación se transcribe: 
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“DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO.--Dentro de las garantías del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza.

Tesis de jurisprudencia 11/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.”
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“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.--La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintitrés de noviembre en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 47/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.”

De acuerdo a lo anterior y aplicado al caso concreto, las formalidades esenciales del procedimiento se traducen en el cumplimiento de cuatro requisitos necesarios para garantizar una defensa adecuada y con ello determinar acerca de la procedencia de las prestaciones del actor, que son: la admisión de la demanda de nulidad; la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas de su intención; la oportunidad de alegar; y una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

En esa tesitura, el actor no dice que se le impidió ofrecer pruebas o alegar en su interés, que por ello quedara sin defensa y que eso hubiera trascendido al sentido de la sentencia emitida; por este aspecto, la Sala Superior estima que no se violentó el debido proceso como lo alega el apelante.
Ahora, en cuanto al “equilibrio procesal”, del estudio de las constancias del expediente de nulidad, tampoco se desprende que haya sido vulnerado, pues a las dos partes se les admitió la misma prueba (pericial en materia de Caligrafía y Grafoscopía) y cuando el actor fue omiso en presentar su perito, la Segunda Sala Unitaria le proporcionó uno sin costo y le dio oportunidad de que sus preguntas fueran incorporadas en los cuestionarios para los dictámenes a manera de ampliación;  de tal forma que no fue rota la paridad procesal, pues la Sala emisora de la sentencia cuidó que la probanza para que acreditara las firmas del escrito de renuncia no eran de su puño y letra; todo ello se desarrolla en paridad procesal cumpliendo, así con el criterio establecido de que la prueba pericial debe ser colegiada. Tampoco se observa que en algún aspecto se hayan violentado sus derechos humanos.
Luego entonces, se consideran infundados estos agravios.

c).Así también la parte actora manifiesta que al contestar la ampliación del cuestionario, los peritos no establecieron el método mediante el cual se dictaminarían las conclusiones y que la Segunda Sala adujo de manera “simplista” que no eran necesarios tales métodos de los peritos porque solo se trataba de una ampliación.

Del estudio de la sentencia se desprende que en las páginas 48 y 49 se elaboró un cuadro en el que se contestó las objeciones que hizo el actor respecto de los dictámenes dentro de las audiencias celebradas los días catorce y veintidós de marzo del año dos mil diecinueve y se advierten las consideraciones del Magistrado relator (se transcribe y se respeta para efectos de este considerando la misma forma esquemática que se inserta en la sentencia apelada), estableciendo que:
	Argumento del actor
	Consideraciones del Magistrado que suscribe.

	Que los dictámenes de los peritos no se sujetaban al cuestionario de la parte actora, por lo que no debía ser tomado en cuenta.
	Si bien es cierto que originalmente los dictámenes rendidos por las partes no habían contestado el cuestionario propuesto por la accionante en su ampliación; también lo es que a dichos peritos se les requirió que contestaran ese interrogatorio a través de una ampliación de dictamen; lo que sí realizaron y de los que se dio cuenta en la audiencia final llevada a cabo el veintidós de marzo de dos mil diecinueve.

Incluso, este Juzgador precisa que en el caso del dictamen rendido por la Licenciada Gabriela Catalina Amozurrutia Miranda, perito de las demandadas desde el primer dictamen que rindió, sí contestó la primera pregunta del cuestionario propuesto por el demandante; solo siendo omisa en responder la segunda de ese interrogatorio, lo que sí realizó en su ampliación respectiva.

	Que objetaba el anexo complementario de las pruebas periciales aportadas por los peritos, toda vez que:

No daban una explicación al contestar las preguntas del cuestionario.

Se encontraban obligados a analizar la segunda firma.


	Respecto de lo anterior, no debe soslayarse que la ampliación del dictamen que rindieron los peritos de las partes; fue en virtud de que habían sido omisos en responder el cuestionario propuesto por la parte actora en su ampliación; a lo que le requirió la Instrucción que lo hicieran mediante una ampliación de sus respectivos dictámenes.

Ahora, de una simple lectura que se realice a los cuestionarios propuestos por las partes, se desprende fácilmente que tienen la finalidad de que los peritos determinen sí las firmas –las dos- que obran en la renuncia, fueron estampadas del puño y letra del hoy actor; a lo que concluyeron que sí.

Por lo tanto, si bien es cierto que en dichas ampliaciones de dictámenes los peritos fueron omisos en volver en asentar en sus escritos respectivos, el estudio de los rasgos técnicos de las firmas o que habían hecho el estudio de las dos firmas dubitadas -al parecer, siendo que la que se duele en específico el impetrante es en relación a segunda firma-; esto no quiere decir que los dictaminadores no hubieran llevado a cabo ese estudio. 

Lo anterior es así pues al momento en que rindieron su primer dictamen, los dictaminadores sí asentaron que realizaron el debido estudio técnico y científico llevado a cabo sobre las dos firmas que obran en la renuncia, a lo que concluyeron que sí correspondían al puño y letra del hoy accionante; pues la segunda pregunta del cuestionario que en su momento sí respondieron –correspondientes al cuestionario de las demandadas- fue en relación a ambas firmas, como se puede advertir de la simple lectura que se haga a esa pregunta: “¿Qué diga el perito, si las firmas que están puestas en el documento de renuncia corresponden y la misma fue plasmada del puño y letra del C. Neftalí Medina Arredondo, actor en el presente juicio?”.
Aunado a lo anterior, este Juzgador no advierte dispositivo legal alguno, del que se desprenda que en el caso de que la omisión realizada por los peritos, sea el únicamente contestar destacadamente el cuestionario propuesto por una parte, que tiene como fondo a dilucidar la misma cuestión que el que ya se respondió, obligue a los dictaminadores, a volver a asentar en el nuevo ocurso el mismo estudio y análisis ya realizado; pues lo cierto, es que no estamos en presencia de un nuevo dictamen respecto de cuestiones diversas a las ya planteadas; sino una simple ampliación.
Finalmente, cabe precisarse que en el caso del dictamen rendido por el Licenciado Víctor Yannich Esquivel Rentería, quién fue designado como perito de la parte actora, al momento en que rindió su ampliación, si especificó cuándo contestó las interrogantes del cuestionario del accionante, que dichas respuestas eran de acuerdo a los rasgos caligráficos y demás aspectos técnicos que había manifestado en su dictamen. 

	Que no deben ser tomados en cuenta las pruebas periciales, al existir un impedimento legal para ser admitida.
	Es omisa la parte actora, en precisar cuál es el impedimento legal que alega para la admisión de las pruebas periciales que se desahogaron; sin que este Juzgador advierta que se actualizara un impedimento para la admisión de esas probanzas ofrecidas por ambas partes.

Además, a lo largo de este fallo, ya se definió las cargas probatorias correspondientes a cada parte, así como lo relativo a la admisión y desahogó de las pruebas periciales ofrecidas tanto por la propia actora, como por las enjuiciadas.


Como se puede apreciar de la anterior transcripción, en la sentencia impugnada se entró al estudio de lo planteado por el actor sin que fuera una respuesta simple y limitada, sino que definió que no existía fundamento legal para exigir ese rigor y que no había diferencia entre los propósitos de los cuestionarios. 
Con independencia de lo anterior, se advierte que el perito de la actora contestó la segunda pregunta de la siguiente manera: “de acuerdo a los rasgos caligráficos y demás aspectos técnicos que manifiesto dentro de mi dictamen pericial, las dos firmas atribuidas al suscrito Neftalí Medina Arredondo SI fueron realizadas por la misma persona”; entonces, al relacionar los rasgos caligráficos y los aspectos técnicos del dictamen se referencian los métodos utilizados, por lo que tampoco resulta cierto que el perito de la parte actora no haya definido los métodos para contestar esa pregunta.

Ahora bien, del análisis de los cuestionarios proporcionados por las partes, se desprende que las preguntas del cuestionario de las demandadas y el de la actora, tomado en cuenta como ampliación, las mismas están encaminadas a saber si las firmas en cuestión fueron puestas del puño y letra del actor; y cuestionar si en los dictámenes se establecieron los métodos y técnicas utilizados para dictaminar, resulta ocioso porque ello no cambiaría la conclusión de los peritos. Por lo tanto es infundado por inatendible el argumento.
d). Continua el actor diciendo que ilegalmente la sentencia otorgó valor probatorio pleno a la prueba pericial, pasando por alto que ésta era ilegal; y que a las autoridades demandadas correspondía probar el documento y las firmas.
La ilegalidad de la prueba pericial fue abordado en el análisis del inciso b) por lo que se estará a lo ahí asentado; y por lo que hace al resto del argumento, es de destacar que el actor parte de una premisa errónea al señalar que corresponde a las demandadas acreditar las firmas del actor; el artículo 274 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria del Código Procesal Administrativo para el Estado, señala el principio de que el que niega está obligado a probar cuando la negativa fuera un elemento constitutivo de su acción; en ese sentido, cuando las demandadas negaron el despido estaban obligadas a probar su negativa, lo cual hicieron con la documental privada consistente en la renuncia del actor al cargo de policía “C” de la Dirección General de Seguridad Pública del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.; pero de igual manera el actor al negar que las firmas impuestas en dicha documental eran suyas estaba obligado a probar tal negativa, lo que intentó, pero fue omiso en presentar a su perito para que protestara el cargo (quedándose sin prueba idónea); y sin embargo la Segunda Sala para no dejarlo en estado de indefensión le nombró un perito oficial, de lo cual resultó que dicho perito emitió un dictamen en el sentido de que las firmas eran del puño y letra del actor.
En esa tesitura, de acuerdo con el artículo 100 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, los documentos que no sean objetados se tendrán por auténticos, salvo prueba en contrario; y si bien la renuncia fue objetada por la actora, ella no probó su objeción y al no hacerlo, se sitúa en el supuesto de la no objeción; luego entonces, la documental privada consistente en la renuncia del actor se debe de considerar auténtica y en consecuencia su contenido como son las firmas impuestas ahí.

Además, la Segunda Sala del máximo Tribunal del país determinó en materia laboral la distribución de las cargas probatorias cuando se objeta una renuncia, y si bien el presente asunto es materia administrativa, reviste analogía de carácter laboral, y puede ser aplicado dicho criterio al caso concreto, por lo que se transcribe a continuación: 
Época: Décima Época 

Registro: 2004779 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2 

Materia(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 142/2013 (10a.) 

Página: 1211 

“RENUNCIA. SI EL TRABAJADOR OBJETA EL ESCRITO RELATIVO EN CUANTO A SU CONTENIDO, FIRMA O HUELLA DIGITAL, A ÉL LE CORRESPONDE LA CARGA DE PROBAR SU OBJECIÓN. --Si el trabajador, en la audiencia de desahogo de pruebas objeta la documental privada que contiene la renuncia al trabajo, en cuanto a su contenido, firma o huella digital, a él le corresponde demostrar sus objeciones mediante prueba idónea, atento al artículo 811 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, que establece que si se objeta la autenticidad de un documento en cuanto a uno de los mencionados elementos, las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las objeciones.”

Tesis de jurisprudencia 142/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno de agosto de dos mil trece.

Lo anterior concuerda con los criterios en materia común que también se transcriben respecto de la carga procesal cuando son objetados por su firmante:

Época: Séptima Época 

Registro: 242974 

Instancia: Cuarta Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Volumen 66, Quinta Parte 

Materia(s): Común 

Tesis: 

Página: 49 
“DOCUMENTOS OBJETADOS POR EL PROPIO FIRMANTE, VALOR PROBATORIO DE LOS.--En caso de objeción de documentos que aparecen firmados por el propio objetante, corresponde a éste acreditar la causa que invoque como fundamento de su objeción, y si no lo hace así, dichos documentos merecen credibilidad plena.”
Época: Séptima Época 

Registro: 242552 

Instancia: Cuarta Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Volumen 217-228, Quinta Parte 

Materia(s): Común 

Tesis: 

Página: 24 
“DOCUMENTOS PRIVADOS, TIENEN VALOR PROBATORIO SI LA PARTE A QUIEN SE ATRIBUYEN LOS OBJETA EN SU AUTENTICIDAD Y NO DEMUESTRA LA OBJECION.--Los documentos privados que se atribuyen a una de las partes, conservan eficacia probatoria, aunque hayan sido objetados en su autenticidad, si la parte que hizo la objeción no rindió pruebas suficientes para acreditarla.”
Por todo lo anterior valorado es que este otro argumento es también infundado. 

e). Continuando con el análisis de los agravios del recurrente, éste se duele que la sentencia apelada no analice ni razone sobre el procedimiento utilizado por los peritos para llegar a la conclusión de que las firmas impuestas en la renuncia eran de él, lo cual viola el principio de acuciosidad.

Es infundado también este argumento, del estudio de los dictámenes periciales resultaría que los mismos son coincidentes en cuanto al resultado; entonces sería inútil razonar los métodos y técnicas de cada dictamen; esto es que, la conclusión entre cada uno no es contradictoria y la Sala no tenía que analizar cuales técnicas, métodos y procedimientos resulta idóneo y certero para determinar la cosa a juzgar; por el contrario, la Segunda Sala expresamente funda y motiva las razones por las que otorga valor probatorio pleno a esos dictámenes, como se desprende de la transcripción de lo que aquí interesa: 

“Ahora bien, toda vez que los dictámenes anteriormente descritos contienen elementos que permiten establecer que existe un enlace lógico entre el estudio descrito, y las conclusiones alcanzadas; ya que en ellos se plasmaron los métodos utilizados, las comparaciones realizadas entre las firmas dubitadas e indubitables, estableciendo debidamente cuales eran las similitudes entre ellas, además de que ambos son coincidentes en las conclusiones alcanzadas por los profesionistas; de conformidad con los artículos 72, fracción II, y 217, primer y segundo párrafos, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, y 398, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, los dictámenes anteriormente descritos merecen el valor probatorio para acreditar que en la renuncia ofrecida como prueba por las enjuiciadas, el hoy actor, sí estampó sus firmas de su puño y letra.”
f) Así también el apelante manifiesta que en la sentencia no se tomó en cuenta su inconformidad porque el escrito de renuncia era un machote o formato que han utilizado reiteradamente las demandadas, y no les dio valor probatorio a la inspección ocular a los expedientes de nulidad donde las demandadas presentaron también los mismos formatos de renuncia.
De igual manera resulta infundado este argumento, porque aparece que la sentencia sí tomó en cuenta dicho alegato, pero determinó que al no probar que las firmas contenidas en la renuncia ahí fueran falsas, la Sala juzgadora no consideró esos argumentos ni las inspecciones oculares, como suficientes para restarle valor probatorio a la renuncia.

La parte relativa de la sentencia apelada dice:
“Aunado a lo anterior, como quedó definido en el presente fallo, con independencia de los argumentos que realiza el accionante; era a él a quién le correspondía acreditar que el documento privado consistente en la renuncia referida, no era auténtico dado que las firmas que obran en el mismo no fueron estampadas de su puño y letra; por lo que incluso en el supuesto de que se le restara valor probatorio a esos dictámenes –que no comparte este Juzgador-, o el otro extremo que ahora pretende, consistente en que no se tuvieron que admitir esas periciales –que se insiste, es la prueba idónea para acreditar la autenticidad de una firma dubitada y que de hecho fueron ofrecidas por el propia demandante en su objeción de pruebas y ampliación de demanda-; tendría como única consecuencia que se hubiera impedido que el impetrante justificara la objeción que hace respecto de esa autenticidad de esa documental privada, y como consecuencia de ello, se tuvieran por auténticas las firmas que obran en esa renuncia y el documento privado que ofrece como prueba las enjuiciadas, haciendo prueba plena en su contra, y con eso quedando acreditado, que fue su voluntad el separarse voluntariamente del cargo que desempeñaba.

Por consiguiente, en virtud de las siguientes consideraciones, en este juicio se acreditó que la renuncia que fue presentada por el hoy actor el veinte de abril de dos mil dieciocho sí era autentica y sí fue suscrita por el accionante, toda vez que las firmas que obran en dicha documental sí fueron plasmadas de su puño y letra –máxime que el accionante, no justificó su objeción mediante la prueba idónea para ello-; y por lo tanto, al ser la firma el signo inequívoco de expresión de voluntad de una persona al suscribir un acto, significa que sí fue voluntad del demandante el separarse de forma voluntaria a su cargo de policía. 

No obstante lo anterior, lo cierto es que el hoy actor en su ocurso de objeción de pruebas así como en su ampliación de demanda –además de argumentar que las firmas que obran en la renuncia, no son suyas y que eran falsas, lo que no se acreditó en el presente juicio- también arguyó que resultaba ilegal esa renuncia e insuficiente para acreditar la excepción que planteaban las enjuiciadas, en virtud de que:

1) Se trata de un formato realizado por la autoridad, a todas luces ilegal e incongruente, pues va dirigido al “MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P.”, cuando su superior jerárquico lo era el Director de Seguridad Pública Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. y el Presidente Municipal del mismo municipio, siendo un tecnicismo que la supuesta renuncia se dirija al “MUNICIPIO”.

2) Los fundamentos que se señalan en dicha renuncia, hacen que sea incongruente ese documento pues la ley referida –“Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí”- no aplica a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública municipal, los que se rigen por sus propios reglamentos, lo que denota que se trata sólo de un formato hecho por la demandada.

3) La frase “Quién suscribe” y la inicial “C”, son propios de una redacción oficial elaborada ya en un formato, y que al establecerse “de forma voluntaria mi renuncia”, solo hace notar que con la presentación de ese documento, la autoridad trato de encubrir la falsedad con que elaboró esa prueba, pues no existen renuncias no voluntarias.

4) La frase “por así convenir a mis intereses”, sin especificar a qué intereses se refiere y dado que a todas luces, la supuesta renuncia a estudio es contrario a ellos, pues perdió una fuente de trabajo y no existe constancia de que se le hayan cubierto todas las prestaciones e indemnizaciones inherentes a su trabajo, lo que invalidaba esa renuncia.

5) La frase “Así mismo, manifiesto para todos los efectos legales a que haya lugar, que no se me adeuda pro parte del Municipio en mención, ninguna cantidad de dinero por ningún concepto”, es una frase de formato, pues para todos los efectos legales implica conocer cuales son, lo que es sólo una maniobra jurídica de redacción de la autoridad oferente y el hecho de que se establezca que el “Municipio” no le debe cantidad alguna, es una frase contraria a la Ley, pues en todo caso los derechos del actor ya devengados son irrenunciables.

6) La frase “por lo que desde ahora libero de cualquier responsabilidad al citado ayuntamiento”, solo denota un formato ya preestablecido.

7) El que aparezcan dos firmas –una consistente en la ratificación, lo que a su parecer implica una segunda comparecencia, que no sucedió- hace que sea un documento falso e incongruente.

8) Es falsa, toda vez que sólo se trata de un formato utilizado reiteradamente por las autoridades demandadas y donde falsificaron su firma; lo que pretende acreditar con las diversas renuncias de otros actores que obran en los expedientes 1264/2016/2 y 732/2017/2.

9) Que al ser un formato se presume que no redactó el contenido de la renuncia.

10) Es falso e incongruente en razón de que no tiene fecha y sólo aparece un sello de fechado en veinte de abril de dos mil dieciocho, pero ese sello no legitima la veracidad de tal documento, ni siquiera la fecha de su presentación, puesto que no establece el nombre de la persona que lo recibió, ni su cargo, ni hora en que fue recibido, por lo que no es una prueba con valor probatorio suficiente para poder establecer su veracidad.

Argumentos, que a consideración de este Juzgador resultan insuficientes para restarle valor probatorio a la renuncia suscrita por el hoy actor C. Neftalí Medina Arredondo.
En efecto, aquí cabe precisarse que a consideración de este Juzgador, lo único cierto de lo planteado por el hoy actor, es que el texto plasmado en la renuncia ofrecida como prueba en el presente juicio, es similar a las diversas renuncias que obran agregadas en los juicios 1264/2016/2 y 732/2017/2 -que se tienen a la vista-, lo que se advierte de la simple lectura que se realice a ellas, y que para pronta referencia se transcriben a continuación:

“HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P.

P R E S E N T E.
Quien suscribe, C. [nombre del actor del juicio 1264/2016/2], mediante el presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 3° Y 54, Fracción I, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, vengo a presentar de forma voluntaria mi renuncia al puesto de [puesto del actor del juicio 1264/2016/2], mismo que venía desempeñando DIRECCIÓN DE FUERZAS MUNICIPALES (Sic), del H. Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.; lo anterior, por así convenir a mis intereses.
Así mismo, manifiesto para todos los efectos legales a que haya lugar, que no se me adeuda por parte del Ayuntamiento en mención, ninguna cantidad de dinero por ningún concepto.

Así mismo manifestó (Sic) que durante el tiempo que preste mis servicios para esta institución no sufrí accidente de trabajo ni riesgo alguno que afectaran mi salud y/o integridad física, por lo que desde ahora libero de cualquier responsabilidad al citado ayuntamiento.
Atentamente

(Rúbrica)
C. [nombre del actor del juicio 1264/2016/2]
Ratifico mi renuncia
(Rúbrica)
C. [nombre del actor del juicio 1264/2016/2]”
“MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P.

P R E S E N T E
Quien suscribe, C. [nombre de la actora del juicio 1264/2016/2], mediante el presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 3° Y 54, Fracción I, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, vengo a presentar de forma voluntaria mi renuncia al puesto de [puesto de la actora del juicio 1264/2016/2], mismo que venía desempeñando, a favor del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.; lo anterior, por así convenir a mis intereses.

Así mismo, manifiesto para todos los efectos legales a que haya lugar, que no se me adeuda por parte del Ayuntamiento en mención, ninguna cantidad de dinero por ningún concepto.

Así mismo manifestó (Sic) que durante el tiempo que preste mis servicios para esta institución no sufrí accidente de trabajo ni riesgo alguno que afectaran mi salud y/o integridad física, por lo que desde ahora libero de cualquier responsabilidad al citado ayuntamiento.

Atentamente
(Rúbrica)

C. [nombre de la actora del juicio 1264/2016/2]
Ratifico mi renuncia
(Rúbrica)

C. [nombre de la actora del juicio 1264/2016/2]”
De lo que se pudiera presumir que estamos en presencia de un formato que se ha utilizado ante las demandadas por el hoy actor, así como los diversos de los juicios 1264/2016/2 y 732/2017/2, que incluso pudo haber sido sugerido o proporcionado por la autoridad, o entre los propios actores, y que que por obvias razones significaría que no fue “redactado” por el hoy impetrante; no le resta valor probatorio a la renuncia referida a lo largo de este fallo; pues lo cierto es que en este juicio no se ha acreditado que dicho documento sea falso, por el contrario se corroboró que en esa prueba constan las firmas plasmadas del puño y letra del hoy accionante C. Neftalí Medina Arredondo –dado que el impetrante no logró desvirtuar que dichas firmas eran suyas- , teniendo en consecuencia que haya sido su voluntad el suscribir ese documento en los términos que consta –incluida cada una de las partes y frases que ahora pretende debatir, incluso con las supuestas incongruencias que ahora trata de resaltar como motivo de ilegalidad- y por lo tanto que –se insiste- era su voluntad renunciar a su cargo.”
g). Por último se duele que en la sentencia apelada determine que no tiene derecho a ninguna indemnización o retribución económica, cuando de toda relación administrativa o de trabajo se derivan prestaciones que no se invalidan con una renuncia y que éstas le deben ser cubiertas por las autoridades demandas.
Es necesario señalar que efectivamente, al haberse interrumpido la relación administrativa que tenía con las demandadas de manera voluntaria, no corresponde al actor la indemnización y las prestaciones señaladas en el enunciado normativo “y demás prestaciones a que tenga derecho” que determina el artículo 123 apartado b) fracción XIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Además, por lo que hace a prestaciones que pudieron quedar pendientes al momento de presentación de la renuncia, el mismo actor señala que no se le adeuda cantidad de dinero alguno por ningún concepto; y aunque es cierto que efectivamente son derechos que no se pierden con la renuncia, es el caso que no son parte de la Litis planteada, y por tanto, la Segunda Sala Unitaria no estuvo en posibilidad de pronunciarse al respecto. Lo que hace a estos argumentos infundados.
Sin embargo, si existiera algún adeudo que el actor no hizo valer en la demanda de nulidad tiene a salvo sus derechos para solicitarlos a las demandadas y en su defecto ejercerlo en la vía adecuada. 

Así las cosas, al resultar infundados los argumentos vertidos por el actor en su escrito de apelación, es que esta Sala Superior determina la confirmación de la sentencia dictada el veintiocho de marzo del año dos mil diecinueve.
Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en el artículo 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:
PRIMERO.- Se confirma la sentencia recurrida mediante el recurso de apelación promovido por la parte actora número 26/2019/SS de conformidad con las razones, motivos y fundamentos explicados en el considerando Quinto de esta resolución.
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente con testimonio de esta resolución; háganse las anotaciones correspondientes; en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de origen y archívese el expediente como asunto concluido.
TERCERO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 16 fracción IV del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la Licenciada Yun Sen Fiscal Wong para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Juan Ramiro Robledo Ruiz, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Laura del Castillo Martínez que autoriza y da fe. Rúbricas.

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSÍ C E R T I F I C A: QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTAN DE SESENTA Y TRES PÁGINAS Y CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON LA SENTENCIA EMITIDA AL RESOLVER EL TOCA DE APELACIÓN 26/2019/SS, EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, LAS CUALES SE CERTIFICAN CON APOYO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, PARA LOS USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE  DEL DOS MIL DIECINUEVE.- DOY FE. 
LICENCIADA LAURA DEL CASTILLO MARTÍNEZ

Secretaria General de Acuerdos de la Sala Superior

del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí
� La cual dio origen, a las jurisprudencias 4a./J. 36/94 y 4a./J. 37/94, de rubros: “RENUNCIA VERBAL. LA PRUEBA TESTIMONIAL PUEDE SER EFICAZ PARA ACREDITARLA.” y “RENUNCIA VERBAL. VALIDEZ LEGAL DE LA.” respectivamente, mismas que serán reproducidas más adelante.


� “ARTÍCULO 217…


A falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí.”


� Que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 166/2016 (10a.), de rubro: “CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA NIEGUE EL CESE DE UNO DE SUS INTEGRANTES, PERO AFIRME QUE ÉSTE FUE QUIEN DEJÓ DE ASISTIR A SUS LABORES, LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA, PORQUE LA NEGATIVA DE LO PRIMERO ENVUELVE LA AFIRMACIÓN DE LO SEGUNDO.”; la cual será reproducida más adelante.


� Que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 142/2013 (10a.), de rubro: “RENUNCIA. SI EL TRABAJADOR OBJETA EL ESCRITO RELATIVO EN CUANTO A SU CONTENIDO, FIRMA O HUELLA DIGITAL, A ÉL LE CORRESPONDE LA CARGA DE PROBAR SU OBJECIÓN.”; la cual será reproducida más adelante.


� Debe recordarse que el Código de Procedimientos Civiles para el Estado, es de aplicación supletoria de conformidad con lo establecido en el artículo 217, segundo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.


� Lo anterior es así, ya que esa renuncia fue exhibida tanto en original –que se tiene a la vista y que es resguardada en su momento en el Secreto de este Tribunal; quedando copia certificada de la misma en el folio 76 de autos- como en copia simple por las demandadas.


� “ARTÍCULO 69. Las partes deberán ofrecer las pruebas:


…


II. En los procedimientos contenciosos, en los escritos de demanda, ampliación o contestación de ambas. Las supervenientes podrán ofrecerse en cualquier momento, hasta antes de emitirse la resolución definitiva; en este caso, se dará vista a la contraparte para que exprese lo que a su derecho convenga, reservándose su valoración hasta la sentencia.





ARTÍCULO 70…


…


La autoridad administrativa sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes e innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. Tal resolución deberá estar debidamente fundada y motivada.





En el caso del Tribunal al proveer sobre la admisión de la contestación, ya sea de la demanda o de la ampliación de ésta, según corresponda, resolverá también sobre la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes.


…”


� “Apartado IV


Prueba Pericial


…ARTÍCULO 105. Admitida la prueba, tratándose del procedimiento contencioso administrativo, se correrá traslado a las partes restantes con copia del cuestionario respectivo, requiriéndolas para que, en el plazo de cinco días hábiles, adicionen el cuestionario si así conviniere a sus intereses, y para que nombren al perito que les corresponda, con el apercibimiento de nombrarles perito a su cargo en caso de no hacerlo, por tratarse de una prueba colegiada.”


� “ARTÍCULO 104. En el acuerdo en que se resuelva la admisión de la prueba, se requerirá al oferente para que presente a su perito dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación del acuerdo en que se le tuvo como tal, a manifestar la aceptación y protesta de desempeñar el cargo con arreglo a la ley. En caso de no hacerlo, se tendrá por no ofrecida la prueba.”


“ART. 343.- El juez designará, de oficio, los peritos que corresponda nombrar a cada parte, en los casos siguientes:





I.- Si alguno de los litigantes dejare de hacer el nombramiento en el término señalado en el artículo anterior;


…”


� “ARTÍCULO 237. La demanda podrá ampliarse dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita su contestación, en los casos siguientes:


I. Cuando se impugne una negativa ficta;


II. Contra el acto principal del que derive la resolución impugnada en la demanda, así como su notificación, cuando se den a conocer en la contestación;


III. En los casos previstos en el artículo 235 de este Código;


IV. Cuando con motivo de la contestación, se introduzcan cuestiones que no sean conocidas por el actor al presentar la demanda, y


V. Cuando la autoridad demandada plantee el sobreseimiento del juicio por extemporaneidad en la presentación de la demanda.


En el escrito de ampliación de demanda se deberá señalar el nombre del actor y el juicio en que se actúa, debiendo adjuntar las pruebas y documentos que en su caso se presenten con las copias para su traslado.”





� ARTÍCULO 242. El plazo para contestar la ampliación de la demanda será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que la admita.


Cuando los demandados fueren varios, el término para contestar la demanda les correrá individualmente.


ARTÍCULO 243. La parte demandada en su contestación y en la contestación de la ampliación de la demanda expresará:


I. Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a que haya lugar;


II. Las excepciones, cualquiera que sea su naturaleza, excepto cuando se apoyen en pruebas supervenientes y éstas hayan sido ofrecidas y admitidas como tales;


III. Las consideraciones que a su juicio impidan se emita la decisión en cuanto al fondo, o demuestren que no ha nacido o que se ha extinguido el derecho en el que el actor apoya su demanda;


IV. La referencia concreta a cada uno de los hechos que el actor impute de manera expresa, afirmándolos, negándolos, expresando que los ignora por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron;


V. Los argumentos que demuestren la ineficacia de los agravios, y


VI. Las pruebas que ofrezca.


� “ARTÍCULO 108. En el procedimiento contencioso administrativo, dicha prueba se desahogará en la audiencia final.


En caso de discordia, el perito tercero será designado por la autoridad que conozca del asunto.”


� Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí


“ARTÍCULO 72. Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y la experiencia, y de acuerdo con las siguientes reglas:





II. El valor de la pericial y testimonial, así como el de las demás pruebas, quedará a la prudente y razonada apreciación de la autoridad que conozca del asunto, según corresponda.


ARTÍCULO 217. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal, se substanciarán y resolverán de acuerdo a las disposiciones establecidas en este Código.


A falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí.”


Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí


“ART. 398.- El valor probatorio de los demás dictámenes periciales será estimado por el juez según las circunstancias”


� Resultan aplicables, las siguientes jurisprudencias cuyos datos de localización y contenido se detallan a continuación:


Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 21, Agosto de 2015; Tomo I; Pág. 815. 2a./J. 97/2015 (10a.). Registro No. 2 009 661


PRUEBA PERICIAL. SU VALORACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO.- El artículo 151, párrafo último, de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, establece que la prueba pericial será calificada por el Juez según prudente estimación, lo que significa que, para su valoración, no está sujeto a un método legal o tasado, sino que es libre, lo que no implica que la que lleve a cabo esté exenta de una exposición razonada que desarrolle las conclusiones a las que arribe, porque ese ejercicio de razonabilidad, que involucra la valoración de una prueba pericial según su prudente estimación, también exige el respeto al principio de legalidad que obliga, en el ejercicio jurisdiccional, a motivar las conclusiones que expliquen por qué el dictamen pericial provoca convicción para el dictado de la sentencia, por lo que sólo llevando a cabo el ejercicio que se indica podrá calificarse como debidamente valorada una prueba pericial en el juicio de amparo.


Amparo en revisión 453/2012, Amparo en revisión 622/2012, Amparo en revisión 623/2012, Amparo en revisión 624/2012, Amparo en revisión 625/2012


Localización: [J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XX, Julio de 2004; Pág. 1490. I.3o.C. J/33. Registro No. 181 056


PRUEBA PERICIAL, VALORACIÓN DE LA. SISTEMAS.- En la valoración de las pruebas existen los sistemas tasados o legales y pruebas libres, o de libre convicción. Las pruebas legales son aquellas a las que la ley señala por anticipado la eficacia probatoria que el juzgador debe atribuirles. Así, el Código de Comercio en sus artículos 1287, 1291 a 1294, 1296, 1298 a 1300, 1304 y 1305, dispone que la confesión judicial y extrajudicial, los instrumentos públicos, el reconocimiento o inspección judicial y el testimonio singular, hacen prueba plena satisfechos diversos requisitos; que las actuaciones judiciales, los avalúos y las presunciones legales hacen prueba plena, y que el documento que un litigante presenta, prueba plenamente en su contra. Por otra parte, las pruebas de libre convicción son las que se fundan en la sana crítica, y que constituyen las reglas del correcto entendimiento humano. En éstas interfieren las reglas de la lógica con las reglas de la experiencia del Juez, que contribuyen a que pueda analizar la prueba con arreglo a la sana razón y a un conocimiento experimental de las cosas. Esos principios se encuentran previstos en el artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, al establecer que los medios de prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, exponiendo cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica y de su decisión. De modo que salvo en aquellos casos en que la ley otorga el valor probatorio a una prueba, el Juez debe decidir con arreglo a la sana crítica, esto es, sin razonar a voluntad, discrecionalmente o arbitrariamente. Las reglas de la sana crítica consisten en su sentido formal en una operación lógica. Las máximas de experiencia contribuyen tanto como los principios lógicos a la valoración de la prueba. En efecto, el Juez es quien toma conocimiento del mundo que le rodea y le conoce a través de sus procesos sensibles e intelectuales. La sana crítica es, además de la aplicación de la lógica, la correcta apreciación de ciertas proposiciones de experiencia de que todo hombre se sirve en la vida. Luego, es necesario considerar en la valoración de la prueba el carácter forzosamente variable de la experiencia humana, tanto como la necesidad de mantener con el rigor posible los principios de la lógica en que el derecho se apoya. Por otra parte, el peritaje es una actividad humana de carácter procesal, desarrollada en virtud de encargo judicial por personas distintas de las partes del proceso, especialmente calificadas por su experiencia o conocimientos técnicos, artísticos o científicos y mediante la cual se suministran al Juez argumentos y razones para la formación de su convencimiento respecto de ciertos hechos, también especiales, cuya percepción o cuyo entendimiento escapa a las aptitudes del común de la gente y requieren esa capacidad particular para su adecuada percepción y la correcta verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus causas y de sus efectos o, simplemente, para su apreciación e interpretación. Luego, la peritación cumple con una doble función, que es, por una parte, verificar hechos que requieren conocimientos técnicos, artísticos o científicos que escapan a la cultura común del Juez y de la gente, sus causas y sus efectos y, por otra, suministrar reglas técnicas o científicas de la experiencia especializada de los peritos, para formar la convicción del Juez sobre tales hechos y para ilustrarlo con el fin de que los entienda mejor y pueda apreciarlos correctamente. Por otra parte, en materia civil o mercantil el valor probatorio del peritaje radica en una presunción concreta, para el caso particular de que el perito es sincero, veraz y posiblemente acertado, cuando es una persona honesta, imparcial, capaz, experta en la materia de que forma parte el hecho sobre el cual dictamina que, además, ha estudiado cuidadosamente el problema sometido a su consideración, ha realizado sus percepciones de los hechos o del material probatorio del proceso con eficacia y ha emitido su concepto sobre tales percepciones y las deducciones que de ellas se concluyen, gracias a las reglas técnicas, científicas o artísticas de la experiencia que conoce y aplica para esos fines, en forma explicada, motivada, fundada y conveniente. Esto es, el valor probatorio de un peritaje depende de si está debidamente fundado. La claridad en las conclusiones es indispensable para que aparezcan exactas y el Juez pueda adoptarlas; su firmeza o la ausencia de vacilaciones es necesaria para que sean convincentes; la lógica relación entre ellas y los fundamentos que las respaldan debe existir siempre, para que merezcan absoluta credibilidad. Si unos buenos fundamentos van acompañados de unas malas conclusiones o si no existe armonía entre aquéllos y éstas o si el perito no parece seguro de sus conceptos, el dictamen no puede tener eficacia probatoria. Al Juez le corresponde apreciar estos aspectos intrínsecos de la prueba. No obstante ser una crítica menos difícil que la de sus fundamentos, puede ocurrir también que el Juez no se encuentre en condiciones de apreciar sus defectos, en cuyo caso tendrá que aceptarla, pero si considera que las conclusiones de los peritos contrarían normas generales de la experiencia o hechos notorios o una presunción de derecho o una cosa juzgada o reglas elementales de lógica, o que son contradictorias o evidentemente exageradas o inverosímiles, o que no encuentran respaldo suficiente en los fundamentos del dictamen o que están desvirtuadas por otras pruebas de mayor credibilidad, puede rechazarlo, aunque emane de dos peritos en perfecto acuerdo. Por otra parte, no basta que las conclusiones de los peritos sean claras y firmes, como consecuencia lógica de sus fundamentos o motivaciones, porque el perito puede exponer con claridad, firmeza y lógica tesis equivocadas. Si a pesar de esta apariencia el Juez considera que los hechos afirmados en las conclusiones son improbables, de acuerdo con las reglas generales de la experiencia y con la crítica lógica del dictamen, éste no será conveniente, ni podrá otorgarle la certeza indispensable para que lo adopte como fundamento exclusivo de su decisión, pero si existen en el proceso otros medios de prueba que lo corroboren, en conjunto podrán darle esa certeza. Cuando el Juez considere que esos hechos son absurdos o imposibles, debe negarse a aceptar las conclusiones del dictamen.





TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.





Amparo directo 483/2000, Amparo directo 16363/2002, Amparo directo 4823/2003, Amparo directo 595/2003, Amparo directo 641/2003.
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